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Para la redacción de esios apuntes se han tenido presentes no 
sólo ¡as historias^ tutores que en gran parte van citados, sino 
iamhien una historia inédita de Burgos, tres fracmentos manuscritos 
relativos á lo mismo, y unas notas de letra de mano ordenadas a 
manera de anales por un Religioso anónimo de este lHonasieno a 
principios del siglo presente*







antiguo de venerable aspecto, que sobre las amenas 
orillas del Arlanzón descuella en sitio elevado, se
ñoreando con magestad dilatadas vegas, y levantan- 
dose escueto y desembarazado sobre las humildes 
moradas de ciertos Penitentes solitarios, llama la 
atención dei viagero despertando en su alma subli
mes ideas de piedad y religion, antes de penetrar aun 
en su augusto recinto. Copas piramidales de tris
tes y ancianos cipreses que con ramage obscuro en 



lomo suyo verdeguean, dan á entender que aquél 
retirado sitio está consagrado á la memoria de los 
muertos. La cruz de piedra que se alza por encima 
del frontispicio, y las pilastras que arrancando de los 
cimientos terminan en góticas abujas que se elevan 
de trecho en trecho sobre el anden y el tejado, son 
el emblema de un feretro cristiano decorado con el 
signo de nuestra redención, y alumbrado con fúne
bres blandones colocados en magníficos candelabros. 
A su vista se encuentra el atento observador poseído 
de un misterioso presentimiento que le revela cuan
to alli se esconde: y es asi, que debajo de aquellas 
bóvedas suntuosas yacen en sempiterno descanso los 
despojos miserables y perecederos de ilustres perso
nages que en vida ciñeron las sienes con la corona, 
y que abandonados ahora á la soledad del sepulcro 
se verian sumidos en profundo olvido, si unos auste
ros y venerables Genovitas encargados de su custodia 
no hiciesen memoria de ellos en los sacrificios in
cruentos y oraciones santas que diariamente elevan 
al Ser Supremo.

La fundación de este Monasterio de anacoretas, 
la del templo que sirve de Panteón, los hermosos 
sepulcros de alabastro que en él se encierran, y otras 
bellezas artísticas de mérito conocido que han in
teresado siempre la curiosidad de naturales y estran- 
jeros, serán el objeto de estas breves memorias.
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a ciudad de Burgos, 
antigua capital de Cas
tilla, está situada en las 

faldas de una montana, cuya cima fortalecida en otros 
tiempos con gruesas murallas flanqueadas de altas 
y espesas torres contenia dentro de su recinto una 
iglesia parroquial, y un suntuoso alcázar con hon
dos fosos y puente levadizo, morada cómoda á 
la par que segura de los Reyes. Desde aquel alto 
sitio se presenta á la vista un horizonte muy dila
tado y risueño: termina por la parte de Oriente en 



Carazo.

Contreras.

la cordillera de Atapuerca, pueblo de infausta me
moria en los anales da Navarra por la desgraciada 
muerte del Rey D. García y deiTOta completa de su 
ejército, (i) Hacia la derecba y á nueve leguas de dis
tancia se descubren las allas sierras de Pineda, opri
midas con nieve una gran parte del año.

Al mediodía se levanta señero y descollado el 
peñón de Carazo, asi llamado de un ídolo famoso 
del mismo nombre, que los Gentiles adoraban en 
un templo que sobre la cumbre le habian erigido, 
y al cual le fue muy devota la Emperatriz Faus
tina, muger del emperador Marco Aurelio, ((ue le 
ofreció joyas preciosas por la salud de Comodo. (2 ) 
Habiendo dejado de existir con el transcurso de los 
años, ó tal vez por el triunfo de la Cruz, apareció en 
su lugar un inexpugnable castillo en el que los Reyes 
moros de Córdova mantenían constantemente una 
respetable guarnición que al fin no pudo resistir á 
la astucia y esfuerzos del célebre Conde Fernán Gon
zález, y entre cuyas ruinas, último asilo del inhuma
no y espantable Valmaseda, se reprodujeron de su 
orden mayores atrocidades que las que pudo haber 
cometido el fiero Alarve en sus dias.

Al próspero suceso de esta conquista debe un pue
blecito adyacente el nombre que al parecer desde en
tonces tiene, y cuyo sonido pretenden que revele cier
to agradable y fausto encuentro. Dícese que noticiosa



Doua Nuña Fernandez, madre del victorioso Conde, 
de la feliz espedicion del hijo, partió de Burgos á íe- 
licitarle y congratularse con él por tan interesante 
jornada: que sabedor Fernán González de su venida 
dejó á Carazo que estaba guarneciendo para salirla á 
recibir, y que el sitio donde se encontraron quedó 
perpetuado con el nombre de Contreras que retiene 
hasta hoy. (3)

A la parte occidental se divisan sobre un cerro no 
muy elevado gruesos murallones de tenaz argamasa, 
que son los restos del antiguo castillo de Muñón, de 
donde sallan los Moros á hostilizar la naciente ciu
dad de Burgos, fuerte y vencedora desde su origen, 
como el hijo de Alcmena desde la cuna. Calculando el 
bravo Conde que la conquista á viva fuerza seria em
presa temeraria, salió de Burgos con gente escogida, 
aparentando diversa ruta; pero cambiando la dirección, 
se arrojó sobre el Castillo, cuya guarnición capita
neada por el impertérrito Alagat hizo, aunque sospren- 
dida, vigorosa y desesperada resistencia por un dia en
tero, hasta que vencidas las puertas entró puñal en 
mano el denodado Adalid de los castellanos, despues 
de haber roto en el asalto la lanza y la espada. Mu
chos de aquellos animosos defensores prefirieron es- 
Irellarse en el foso, lanzándose á él desde las almenas 
antes que entregarse á los cristianos, los cuales die
ron tal importancia á la adquisición de esta fortaleza,

Munon.
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que en ella establecieron sede episcopal. Tales fueron 
los primeros ensanches de la reducida Castilla, cuyo ce- 
^brado nombre resono tan prodigíosamente en los si
glos subsiguientes por toda la sobrehaz del Ün¡verso.(4)

Inclinándonos hacia el Septentrión se notan so
bre una alta meseta cerca del pueblo de Tardajos se
ñales indelebles de la permanencia de los antiguos 
dominadores del mundo, huellas sin duda de un cam
pamento de Romanos, del cual subsisten largos y 
multiplicados bancales tirados á cordel, que debieron 
haber sido lineas de fortificación; (5) presidio abali
zado quizás para mantener en respeto los indómitos 
pueblos de los Pelendones mientras hacían la guerra 
de Cantabria dirigida al principio por el mismo Ce'sar 
Augusto desde el cuartel general que fijó en Sasamón. 
¡ Ah Î Cuan distantes estaban estos soberbios conquis
tadores de presumir que cerca del punto que ocupa
ban había de aparecer con el tiempo una ilustre ciu
dad, Capital de la nación que haria flamear en sus 
días los pendones victoriosos de Castilla sobre el mis
mo Capitolio, en las abrasadas reglones del África, en 
todas las del Nuevo Mundo y en las mas apartadas 
del Asia ¡ Cuantos trastornos causa el lento curso de 
los anos!

Mas cerca y por todas partes se ven espaciosos 
campos que responden á los afanes del cuidadoso la
brador con ricas cosechas de esquisito trigo; y reco-



( 9 ) 
giendo la vista se alvoroza el espectador con la grata 
perspectiva que le ofrece el risueño y fértil valle re
gado de oriente á occidente con las cristalinas aguas 
del benéfico Arlanzón y Riovena.

Producen las del primero truchas salmonadasy Río 
anguilas sabrosas. Pobladas las márgenes de copados 
y espesos álamos negros ostentan en dilatados prados 
un perpetuo verdor de mil variadas florecillas esmal
tado. Cortada en ciertos puntos la corriente, y há
bilmente dividida por el llano no solo dá impulso á 
muchos molinos harinosos y á algunas fábricas de 
papel, sino que fecundiza aquellos campos haciéndo
les producir con maravillosa abundancia lodo género 
de cereales, de hortalizas y muchas frutas. El Piiovena Riovena. 
de áridas márgenes y de escasas é infecundas aguas 
ni se presta á la reproducción de la pesca, ni ferti
liza las tierras circunvecinas; sumido en un álveo aca
nalado casi de ningún punto puede ser visto, como 
si se escondiese avergonzado de su propia inutilidad, 
hasta que al fin, atravesando las calles de Burgos, des
carga sus estériles aguas en el zírlanzon; triste ima
gen del avaro á quien inesperada muerte lanza en el 
seno de la eternidad sin que sus escondidos tesoros 
hubiesen aliviado jamas las penurias de ningún 
mortal.

En esta deliciosa vega, en donde se sustentan mil 
rebaños de ovejas, se ven derramados alegres pueble-
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(10)
cilios, ricas granjas y espesos bosques de agradable 
aspecto. El conocido con el nombre de Casa de la Vega, 

Casa líe la cercado de altas paredes, era el parque de los Con- 
'®®®* destables de Caslilla que en él tenían un magnífico 

palacio, desde el cual la Reina Dona Juana á los po
cos dias de su tristísima viudedad despachó una cédu
la revocando y dando por nulas las mercedes y dona
ciones que su pródigo marido el Rey D. Felipe 
llamado el hermoso, bahía concedido á grandes y 
caballeros. (6)

A la derecha se estiende otro mas espeso y di
latado, dividido por la carretera de Vitoria, junto al 

k°SdaX cual las tropas francesas coronadas de recientes lau
reles cogidos á manos llenas en Zornoza, en Balma
seda y Espinosa, tuvieron que vencer otro ejército 
de impertérritos españoles que salieron á disputarles 
el paso. La batalla, aunque infausta á las armas na
cionales, hizo ver al altanero Emperador, que con los 
suyos venia, cuan pertinaz y obstinada era la guerra 
santa que oponía la España á sus pérfidas agresiones- 
Es conocida esta acción con el nombre del inmediato 
pueblecíllo de Gamonal.

Cuenta en la actualidad un corto número de 
Gamonal, habitantes; pero subsiste en él la iglesia que las pia

dosas Infantas Doña Urraca y Doña Elvira elevaron 
á la dignidad de episcopal antes que lo fuese la de 
Burgos. (7)



Volviendo, em pe ro, la vista hacia la pa rte occi- 
dental se advierte á la orilla derecha del Arlanzón 
mas abajo de Burgos una solitaria casa (morada en 
la actualidad de algún mísero labrador) y una humil
de Capilla, últimas reliquias de la iglesia parroquial 
y del pueblo de S. Martin de la Bodega, patrimonio s. Martin de 
en tiempos remotos de Doña Fronilde, hija del Conde^® Bodega., 
Fernán González, y pueblo de confianza á los ojos de el 
Rey D. Alonso 6.^ que trataba á sus habitantes con 
particular cariño, puesto que dispuso que de entre 
ellos se escogiesen los porteros del Palacio Pical: mas 
ohora todo aquel recinto surca el arado sin hallar 
una sola piedra de los antiguos edificios. ( 8 )

Al lado opuesto del rio y en frente de este sitio 
se descubren las allas torres de dos iglesias, monu
mentos de piedad religiosa erigidos en gracia de la 
humanidad doliente, y para suntuoso panteón de la 
familia reinante de Castilla al cuidado de ilustres 
vírgenes consagradas al Ser Supremo. T^ mas cercana 
es la del Hospital del Piey, asi nombrado por serjj^^pit^j ¿^j 
fundación del benéfico D. Alonso S.'^, no solo para Rey, 
socorrer á los peregrinos que de Francia y Alemania 
pasaban en romería á Compostela, sino también para 
alivio de los míseros enfermos que en él buscaban la 
salud perdida. Encomendada su inmediata asistencia 
á la exacta caridad de ciertas Dueñas respetables, fue 
desde el principio uno de los establecimientos de be-



(12)
nefit ncia mejor planteados de la Nación, siendo acaso 
el modelo que se tuvo presente quinientos anos des
pués para utilizar en bcneíicio de los enfermos la 
dulzura del carácter inherente al sexo hermoso

La otra torre, de arquitectura mas severa y de 
mayor elevación, pertenece á la Iglesia de la Pical y 

Huelgas. espléndida Abadia de las Huelgas de Burgos, célebre 
entre todas las de la Cristiandad por las estraordina. 
rias prerogativas de la Abadesa, mas que por las 
riquezas, que ha disfrutado. Comenzada á fundar por 
el mismo 1). Alonso 8.° á ruegos de su esposa Doña 
Leonor de Inglaterra, la engrandeció prodigiosamente 
como en hacimiento de gracias despues de haber ga
nado la sangrienta batalla de las Navas de Tolosa, 
una de las mayores que se han dado en el mundo. 
Conservánse de ella algunos estimables trofeos guar
dados aqui esmeradamente: ciertos pendones de los 
que llevaba la gente del Rey, y el Estandarte Impe
rial del fanático Miramolin abandonado en el palen
que para huir sin embarazos: presentes de D. Alonso 
cuando volvió triunfante de tan gloriosa jornada. Suyo 
fué asi mismo el precioso don de una arca de oro 
macizo sobre cuatro leones adornada de multitud de 
diamantes y todo género de piedras preciosas, en la 
cual guardaba el Koran ó Libro de la Ley el venci
do Musulman: alhaja de valor inestimable que no 
pudo librarse de la ávida rapacidad de los franceses



(13)
en la desastrosa guerra de la Independencia. (9)

En este señalado Monasterio se celebró varias 
veces la solemne ceremonia de la coronación de algu
nos Reyes, armándose otros de Caballeros, y confi
riendo caballería á infantes y altos personages nacio
nales y estranjeros. Aun subsiste una reducida Ca
pilla con marcada tendencia al gusto arabesco, fun- Capilla de 
dada al parecer para celebrar aquellas solemnidades^^“^‘®so 
y velar las armas, en la cual se conserva una imagen 
de Santiago peregrino, á cuyos brazos, movibles por 
medio de ciertos goznes en los hombros, se ataba una 
espada con la que se daba el espaldazo á los Reyes cuan
do se armaban Caballeros, porque su dignidad se 
creeria ofendida si de otra mano recibiesen aquella ce
remonia. (10)

La Iglesia, que interiormente forma una cruz 
latina, sirve al mismo tiempo de venerable Panteón 
donde se guardan las cenizas de muchos Reyes y Rei
nas de eterna y grata memoria. El Coro de las 
Monjas, que ocupa el pie de esta cruz, es de tres 
naves, y en ellas se ven colocadas en cierto orden las ®®P"1<^**5» 
urnas sepulcrales. Tiene un lugar distinguido la de 
los Reyes fundadores D. Alonso el vencedor de las 
Navas de Tolosa, llamado el Noble, el Bueno, y su 
muger Dona Leonor de Inglaterra: padres felices de 
nn Rey y cuatro Reinas, y abuelos de dos ilustres 
Monarcas, ambos Santos. Se halla cerca de este Sepub



ero el de su esclarecida bija la discreta Reina Dona 
Berenguela^, á cuya prudencia debe la España el lazo 
indisoluble ([ue unió para siempre las Coronas de 
Castilla y de Leon. A un lado está el del Emperador 
D. Alonso 7.° y no muy lejos reposa en eterno des
canso el cuerpo del ilustrado, del fdósofo, del legisla
dor, del sabio D. Alonso 10* , honor del Sólio es
pañol y de su siglo. Allí descansa el de su hijo 
primogénito el Infante de la Cerda, y allí el del 
Infante D. Fernando hijo de los fundadores, pri
mero de la sangre Real que terminó sus dias en 
Madrid. Finalmente cuenlanse treinta y siete sepul
cros de personas Reales confiados hasta ahora al so
lícito cuidado de las Monjas de este Monasterio. (11)

Todas estas vistas tan alegres, tan variadas y 
amenas se descubren desde el Castillo y Alcázar de 
Burgos donde vivia el Rey D. Henritjue 3.°, que 
anunciándose al mundo en los primeros años de su 
hermosa juventud con blanda y apacible condición 
necesitaba una morada análoga á la jovialidad de su 
carácter. Agoviado con las insolencias y disturbios 
pródigamente reproducidos en su menor edad por 
los Grandes y Prelados, se declaró hábil para reinar 
por si solo antes de cumplir catorce años en la Junta 
de Ricos hombres y Obispos que en.el mes de Agosto 
de 1393 reunió en el Monasterio de las Huelgas de 
Burgos: y desde este momento, libre de la inspección 



de sus tutores, continuó en a((ueUa vivienda hasta que 
los pertinaces dolores que le afearon el rostro, y le 
trocaron el genio en áspero y duro, le obligaron á tras
ladarse á Sevilla y otros lugares de clima mas benigno.

Aficionado con vehemencia al ejercicio de la caza, 
echaba de menos un panfue para la montería at uso 
de los magnates de su siglo: mas no siéndole difícil 
satisfacer este deseo se hizo bien pronto con dilata
dos terrenos que destinó para aquel objeto como tres 
cuartos de legua por el oriente y á la vista del cas
tillo donde vivía. Dentro de ellos levantó un sun
tuoso palacio que llamaron de Miraflores en el mis
mo sitio que hoy ocupa el Monasterio, y en cuyas 
inmediaciones hubo un pueblecito con el nombre de 
Revilla en tiempos mas remotos. Ningún resto 
existe en la actualidad, aunque se mantenía en pie la 
iglesia parroquial el ano de i453: pero como ame
nazase ruina, dispuso el Obispo D. Alonso de Cartagena 
que fuese arrasada, y que en el mismo lugar se plan
tase una Cruz de madera, que posteriormente y há- 
cia fines del siglo 16 fué substituida por otra de pie
dra colocada sobre una columna ístriada de lo mis
mo con la Imagen de Jesucristo crucificado por un 
lado, y en el otro una Virgen con el Niño en brazos. 
Esta Cruz es la que se encuentra al finalizar la cues
ta por la que se sube a la entrada principal del 
Monasterio.

Pabtio de
MiraUorer

Cruz da 
piedra.



Arco de la Mas antes de llegar à él, y a distancia de un tiro 
puerta Real. ^^ ^^|^ construyó un arco de punto agudo que por es

tar aislado de todo otro edificio pudiera tenersele por 
arco triunfal sino supiésemos que en aquellos tiem
pos no se erigian monumentos de esta naturaleza, y 
constándonos ademas que su verdadero y esclusivo 
destino era solo para entrada principal del Parque 
con nombre de Puerta Real. Termina por arriba en 
un triángulo, de cuyo vértice se eleva una cruz de 
piedra debajo de la cual bay la siguiente inscripción:

J. C. R. R. R.
REAL PARQUE.

Este arco fue construido

POR D. Enrique 3.®, ofrecido 
Á LA PiELIGION DE CARTUJA

POR D. Juan 2.® el ano de
1442, Y REPARADO POR EL MO

NASTERIO EN l83l.

Las letras iniciales quieren decir: Jesucristo 
Redentor Rey de Pieyes.

Arrancaban las paredes de la cerca de ambos 
¿7^1 litios de este arco, y llegaban por la izquierda hasta 

el camino del soto llamado de D. Ponce; mas por 
la derecha subian en dirección á Cortes tocando casi 
en el cementerio nuevamente construido, atravesaban 
las eras, pasaban por enfrente de la fuente del Ora- 
dillo, y terminaban junto á Cardeña Gimeno. Tenían 



(17)
tinas y otras 8134 varas, de las cuales no existe ahora Dimensiones 
piedra sobre piedra, si bien los cimientos se dejan ^® Cer^-a* 
notar aun. Tres eran las únicas puertas que daban 
entrada y salida al Parque, á saber, la Real, un por
tillo junto á Cardeña Gimeno , y otro en el camino 
de Cardeña Dijo. La longitud del Parque medida de 
occidente á oriente, es decir, desde el arco hasta el 
punto opuesto de Cardeña Gimeno es de 535o varas; Dimensiones 
y la latitud ó anchura tomada desde el medio dia al ^'^^ Parque, 
septentrión, á saber, desde el sitio llamado de los 
Corrales, hasta el rio Arlanzón mas abajo de Villayuda, 
es de 2o5o. Pero los planes del Piey abrazaban mayo
res dimensiones: Se habia propuesto incluir en él una 
gran porción de la vega, atravesando el Árlanzon 
con paredes sobre dos puentes que se habian de hacer 
junto á Castañares el uno, y próximo al molino del 
Capiscol el otro, echando el cercado por el camino 
real de Ibeas, nombrado entonces camino francés.
El terreno llegó á amojonarse, y se prohivió en él la 
caza, la pesca y el uso de los pastos: actos de domi
nio, que por no tenerlo el Rey, nunca llegaron á cum
plirse. Es cierto que cuando en el año de i455 edi
ficaba R. Alonso de Cartagena, Obispo de Burgos, un 
Convento de Religiosas Agustinas en el Capiscol, se 
le obligó por los Cartujos á desistir de aquella obra, 
que trasladó despues á un sitio dentro de los muros 
de la Ciudad con la advocación de S. Ildefonso; mas 
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ni el allanamiento de este insigne Prelado, ni la es^ 
presa voluntad de los Pieyes D. Enrique 3/ , D. Juan 
2? y D. Enrique 4-“ pudieron recabar del Ayunta
miento de Burgos que consintiese el acotamiento de 
unos terrenos sobre los cuales alegaba derechos, al 
parecer incontestables, de propiedad municipal. La 
cuestión se puso en tela de juicio, sin que nunca hu
biese recaído sentencia; pero si los resultados de hecho 
han de justificar la razón que asiste á las partes, no 
dejaba de tenería el Ayuntamiento, porque siempre 
se ha usado libremente de la pesca, la caza, y los 
pastos en los sitios litigiosos.

No fue este el único pleito que los Religiosos 
de la Cartuja tuvieron que sostener: otros de igual 
naturaleza se han agitado desde el cerramiento del 
Parque hasta casi nuestros dias, tardando 35o, anos 
por lo menos en triunfar la razón y la justicia. Poco 
escrupuloso D. Enrique 3.“ en el modo de apropiarse 
los terrenos que según sus ideas pretendía cercar, no 
contó con la voluntad de muchos propietarios que 
tenian posesiones dentro de aquel recinto; mas dando 
oídos á las justas reclamaciones que sin cesar hacían , 
á su hijo el Rey D. Juan los agraviados, ordenoles 
este que en el espacio de dos meses acudiesen á reci
bir del Real tesoro el importe de las tierras que 
demandaban. La muerte, empero, que sobrevino al . 
Rey antes de. cumplirse el plazo señalado entorpeció :



su disposición. Muchos de los dueños no fueron rein
tegrados, y defendiendo el derecho sagrado de pro
piedad que les competía, jamás consintieron en ceder
lo á Ia Cartuja, cuyos Religiosos creían por el contra
rio tener el dominio de cuanto estaba comprendido 
dentro del Parque, atenidos esdusivamente á la dona
tion que de él les había hecho el Rey D. Juan, ysin 
curárse de las acciones legales de los demas por jus
tas y respetables que fuesen. Mas el fallo de los Tri
bunales dictado en un siglo de mayor ilustración puso 
á cubierto de injustas usurpaciones á los señores 
particulares.

Estando concluido el Palacio, á medio hacer la 
Capilla y adelantadas las cercas del Parque con las 
dimensiones que hemos espresado, llegó la hora fatal Muerte de 
que terminó los días de D. Enrique 3.®. Murió en 3*“ 
Toledo á 20 de Diciembre de i 406, (10) á los veinte 
y siete años de edad, habiendo reinado diez y seis años 
dos meses y veinte y un días. ” Fue muy blanco y 
«rubio, y la nariz un poco alta. Príncipe de afable y 
«mansa condición: pero cuando llegó á los diez y siete 
«años hubo muchas y grandes enfermedades que le 
«dañaron y le afearon el rostro y la completion: traía 
«su hacienda bien ordenada, y su rey^o razonable- 
«mente regido, ca él presumía de sí que era sufi- 
-«dente para regir y gobernar: llegó en poco tiempo 
«grande tesoro, ca él no era franco. En todas las



(20)
«cosas que hacia y decía se sabia aprovechar de la 
«maña y del artificio/' (ii)

Manifestó en una cláusula de su testamento la 
promesa que babia ofrecido de hacer un Convento 
de la Orden de S. Francisco; y dispuso que sus tes
tamentarios lo construyesen, ó empleasen á su arbi
trio el valor de la construcción en reparar otros 
monasterios arruinados. (i 2) No habiéndolo cumplido 
los Albaceas, se creyó en obligación de verificarlo 
muchos años después su hijo el Rey D. Juan, que, á 
la muerte prematura de su padre, quedó en la tier
na edad de veinte y dos meses. La rara fidelidad de 
su magnánimo Tio el esforzado Infante D. Fernando, 
los alborotos y escandalosas exigencias de Grandes y 
Prelados, la suspicaz y retraída educación con que su 
Madre la Reina Doña Catalina le criaba en Valladolid, 
la irresistible influencia que sobre el Príncipe ejercía 
su famoso y desventurado Valido, y otros sucesos 
dignos de recuerdo, pertenecen á la exactitud de la 
Historia; á nosotros solo incumlje referir los hechos 
que tengan enlace y relaciones con la fundación de 
la Cartuja de Miraflores.

Consumida la mayor parte de su turbulento rei
nado en sofocar los bandos y parcialidades que pro
movían los inquietos Infantes de Aragón, y los alta
neros magnates de Caslilla, ora por derribar al céle
bre Maestre de Santiago del alto puesto que ocupaba,



ora por apoderarse de la voluntad del débil Monarca 
y de las riendas del Gobierno, no dió muestras el 
Rey de cumplir la voluntad de su padre manifestada 
eu<el testamento, hasta después de haber transcurrido 
el largo periodo de treinta y cinco años. Mas al fin 
de ellos, resuelto á verificar la fundación que allí se, 
indicaba, trató de ejecutaría. Siendo su ánimo suplir 
los gastos de la fábrica y los de dotación con bienes 
de su esclusiva pertenencia, pudiera eregirle desde lue
go sin aguardar la resolución de otro alguno; pero 
siguiendo el impulso de su carácter apocado y tímido 
confió el negociosa la deliberación de ciertos perso
nages.’ Los pareceres fueron diversos: apoyaron su 
pensamiento dos ilustres Sacerdotes que gozaban de 
la mas alta reputación en la Córte y en toda España: 
Varones egregios, que á la dignidad episcopal de que 
estaban investidos, agregaban la relevante cualidad de 
ser los mas ilustrados y eruditos de su siglo. Eran 
estos el esclarecido D. Alonso de Cartagena, Obispo 
de Burgos, y el tantas veces citado D. Alonso de 
Madrigal, Obispo de Avila, conocido vulgarmenle con 
el renombre de Tostado. Su voto, por grave y res
petable que fuese, no arrastró el dictámen de los 
demas: mostraron oposición casi todos los principales . 
de la Corte; y el Ayuntamiento de Burgos noticioso ' 
de los designios del Rey, se esforzó en contrariarlos; 
pero señalose en resistirlos el poderoso y malhadado
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D, Alvaro 
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(22)
D. Alvaro de Luna, á quien con este motivo se le 
comenzó á obscurecer ia estrella. Parece que la Pro
videncia labraba los primeros pasos de su' estrépitOsa- 
ruina, comenzándola indirectamente desde los Palacios 
de Miraflores; porque de la causa que se le formó, ó 
se le forjó muchos años despues de haber sido ajusti
ciado aparece: '''Que paseándose 'tal vez en una sala de 
«Miraflores el Rey. y el Maestre Condestable parecían 
«hablar enojados; y el Condestable echó la mano a 
«los pechos del Rey, miró á la daga y aun puso la 
«mano en ella; el Rey se demudó, y se fue de allí» (t 3) • 
Se presenta increible á todas luces* tan atrevido é 
insolente desacato, aun cuando queramos suponer la
mas estraordinaria influencia del Ministro sobre el- 
Rey. Pero si este suceso es inexacto ó falso; nos consta 
que es cierta la oposición que hizo á la fundación del 
Monasterio, manifestando con franqueza que no ser- ’ 
viria de otra cosa que de gravamen á la tierra. ¡Funesta 
manifestación en mal hora pronunciada! Cuando los 
Reyes se abrogan el terrible derecho de vida y muerte 
sobre sus semejantes, son muy peligrosos los consejos ’ 
que no van ceñidos á su voluntad, como lo acredita ’ 
el que dió ahora el Condestable, calificado por él Rey ' 
de grave delito, puesto que le señaló entre las muchas 
causas que publicó tener para decapitarle en la circu
lar dirigidaespresamente á Burgos y á todos los con-^ 
cejos de las ciudades y villas del Reino, en la cual?



(23)'
dice: ’^Y asi mesmo turbando y embargando (D. Alvaro) 
«que yo no edificase ni construyese la Iglesia y mo-‘ 
«nasterio de Miraflores que yo elegí para mi sepullu- 
«ra, ni librasen ni pagasen los maravedís que Yo para 
ello mandé dar.» Asi pues, juzgada con severo rigor 
la opinion del famoso valido, vino á ser el primer 
paso que le condujo á la plaza de Valladolid, donde 
fue degollado sin ser bastante á guarecerle del duro 
trance el ser Maestre de Santiago, gran Condestable 
y Capitan General de Castilla, Duque de Trugillo, 
Conde de Santisteban y de Ledesma, Señor de la 
Ciudad de Osma y de sesenta villas y fortalezas, el que 
tenia cien mil doblas de renta, el que cuando pasea
ba á caballo le acompañaban mil caballeros para su 
defensa y cortejo, y finalmente el desgraciado D. Al
varo de Luna que gobernó la Nación á su arbitrio 
por mas- de treinta años.

; . Sabedor el Rey D. Juan de las encontradas Opí- Persiste el 
niones de los consultados, se resolvió por primera ^"^ “ 
vez en su vida á rechazar la de su favorecido Minis
tro siempre irresistible, siempre hasta el presente 
absoluta y decisiva. La fundación del Monasterio en 
los Palacios de Miraflores quedó irrevOcablemente 
acordada en su ánimo; y desde aquel momento em
prendió los trabajos conducentes para llevaría á cabo.
Apartándose de la elección que su padre había hecho^’'S® ’^ Or
de la Religion de San Francisco, se creyó en plena X^'"''’“ '



(24) 
libertad para plantear en el futuro convenio la que 
mejor se aviniese con sus ideas, fijándose desde luego 
en el instituto cartujano, austero^ rígido, penitente y 
de severa observancia; circunstancias que alhagaban 
los principios de su religiosidad.

Con fecha 12 de Octubre de i44i escribió des- 
Palacio para dc Burgos Una Carta firmada de la real mano, y re- 
lafundacion fpgjjjj,,]^ pgp gj Doctor Fernán Diaz de Toledo, Oidor 

de su Consejo, al General de la gran Cartuja D. Fran
cisco Maresme, ofreciéndole el insinuado Palacio con 
los Parques y algunas rentas para erigir un monas
terio, en cuya Iglesia habia de reposar su cuerpo 

le acepta el despues de sus últimos dias. Aceptada la piadosa ofer- 
Gcnerai. ta, Comisionó el General al P. D. Miguel de Ruesta,

Prior del Convento de Scala Dei, para que, acompa- 
ñado”de otro Prior que lo fue el de el Paular D. 
Juan de las Fuentes, pasase á Burgos á tornar pose
sión de los Palacios, como lo hizo sin tardanza. Era 
Alcaide de ellos Alonso de Zuniga, quien refluendo 
con una cédula librada por el Rey para aquel objeto. 

Toman o ^^^^ ^^ posesión á los apoderados de la Orden el día 
sesión de él 24 de Febrero de 144^, por testimonio de Diego de 
iwdos”**^^^~I^urgos, Escribano público.

Finalizado este solemne acto, habilitaron lo me- 
Habiiitan jor que les fue posible una de las salas del Palacio 

una saiapa- ^ hiciese veces de Iglesia, en la cual se cree haberse 
ra Iglesia. * , , .celebrado la primera Misa aquel mismo día; por que



la hermosa Capilla que había comenzado á levantar
D. Enriejus 3.® nunca llegó á concluirse. Como no era 
fácil constituir de repente una comunidad completa 
de Religiosos, se plegaron á las circunstancias del tiem
po los Padres Priores; y dejando en el novísimo Con
vento al P. D. Berengario Struz, Monge de Misa pro
feso de Scala Dei, y á Fr. Juan de Arévalo, Lego del 
Paular, con un criado que les asistiese, se partieron 
ambos á la Córte para arreglar los intereses del 
naciente ^lonastcria

Ninguna dotación le había señalado aun el Rey „
Recibe

D. Juan, quien recibió en Tordesillas á los Priores Rey á losco- 
con notable afabilidad oyéndoles agradablemente el cisionados, 
relato de la posesión. Habiéndoseles ordenado que pre
sentasen por escrito sus peticiones, lo hicieron incon
tinenti, rcdúciéndolas á tres artículos, á saber:

i .® Que se les diese dinero para fabricar Iglesia, « 
, , Presentan 

arreglar habitaciones y oficinas, y comprar servicio tres petí- 
de ropas y alhajas necesarias. dones.

2 .® Que señalasen rentas cíc-las, perpetuas y se
guras para la manutención de doce monges y un 
Prior, ocho Conversos, doce criados y algunos hues
pedes.

3 .® Que se les diese instrumento auténtico, sellado 
con el sello real, en el que constase la' donación de 
los Palacios y dotación del Monasterio.

Muchas y graves dificultades hubo que vencer
4



(26) _
Encuentran antes de quedar arreglado el negocio; porque la Corte, 

constante en su deciaida oposición, poma cuantos 
obstáculos le sugería una obstinada renitencia al pro
yecto de fundación que repugnaba. Lograron, sin 
embargo, con respecto al primer artículo, una libran-
za de cien mil maravedises, que pareció á los 
sionados cantidad harto mezquina para tantas 
pero que hubieron de aceptar constreñidos de 
cesidad. 1^ segunda petición era de suyo mas

comi- 
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la Re
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No sc aprue- 
ban todas

quible, y como nada pudiesen adelantar, lomaron 
diferente rumbo: propusieron al Rey confiar erasunto 
á la reconocida prudencia del Obispo de Burgos, D. 
Alonso de Cartagena, su protector, y esta gracia les 
fue otorgada.

Reunidos con él los Priores se convinieron en 
señalar ciento cincuenta cargas de trigo, otras tantas 
dé cebada, mil quinientas cántaras de vino, mil flo
rines en dinero corriente y veinte y dos marcos de 
plata. Presentado el convenio en la Cirte, volvió á 
ser combatido ahincadamente. Sometido al informe de 
ciertos Consejeros del Monarca, lo aprobaron, si, pero 
con notables rebajas de lo anteriormente propuesto ; 
por lo que, afligidos los Priores discurrieron intro
ducir una súplica formal, aconsejados del Obispo de 
Avila que miraba con tierno cariño la Religión dp 
los Cartujos entre los cuales habia sido novicio én 
los primeros años de su juventud. Rió el Rey,grato



oído á la súplica: avocó á si el espedienle, é hizo cpie 
á su presencia se designasen las rentas de la dotación, 
hallándose en el acto los dos Priores, Fernando de ïntèrvîene 
Saldaña su Tesorero, un Relator y un Contador. La j ®®y *" ’“

, dotación. 
dotación quedo fijada en quinientas fanegas de trigo, 
igual número de cebada, mil cántaras de vino y cin
cuenta mil maravedises en dinero, con promesa de acre
cería si la esperiencia enseñase que era insuficiente.(i 4) Queda fijada

Satisfechos los solícitos Priores de la munificen
cia del Monarca consignada en la dotación que aca
baba de autorizar, no por eso dejaron de quedar al
gún tanto mohinos con respecto á las mil cántaras 
de vino , cuyo número reputaron por escaso para 
el surtido de la Comunidad. Sin embargo no replica
ron, confiados en sacar todo el partido conveniente 
de la real palabra empeñada, como en breve lo acre
ditó el suceso. Mas entre tanto (¡úe el Prior del Paular 
activaba en la Córte el pronto despacho de los docu
mentos de la fundación y dotación arreglados á lo 
pedido en el artículo 3.*, salló el de Scala Dei para 
Miraflores, donde dió nuevo realze á la habilitada 
Iglesia y Capillas, y a Ias oficinas y dormitorios con 
los maravedises que el Rey les habla librado. Eran 
indispensables estos reparos en una casa que por ins
tantes aguardaba nuevos habitadores, como sucedió la 
víspera de Pentecostés, en la cual llegaron tres mon- 
ges de la Cartuja de Sevilla. Al verse cinco reunidos,
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(28)
Sé constituyeron en Comunidad, y el día de Pente* 
costes dieron principio á la observancia de sus pecu
liares estatutos, celebrando misa solemne y cantando 
las demas horas canónicas. Con esto, el Palacio sun
tuoso de los Reyes de Castilla y Leon, quedó trans
formado de repente en retirado albergue de peniten
tes Cenobitas que al estrépito de la brillante y nu
merosa Córte que acompañaba á los Monarcas pocos 
meses antes, substituían ahora un silencio sepulcral, 
solo interrumpido de cuando en cuando con himnos 
sagrados, dirigidos al Supremo Hacedor. El 3i de 
Mayo llegó el Prior del Paular, y des.pues de haber 
dado nueva distribución á las celdas y oficinas, y de 
haber demarcado términos para pasearsc asi de apíe 
como de acabalio, nombraron al P. D. Juan de Bermeo 
para Vicario, siendo el primero que mereció la Vica
ría, como mereció ser el primer Prior electo de esta 
casa. Habiendo el Capítulo General, por respetos al 
Rey fundador, erigido una nueva provincia con el 
título de Castilla, compuesta de las Cartujas del Paular, 
Sevilla, Aniago y Miraflores, independiente de Cata
luña, se intimó al Prior de Scala Dei se retirase á su 
casa y no se entrometiese en ningún negocio de Ias 
de Castilla; desaire, que recayendo sobre quien tanto 
había trabajado en obsequio de la fundación, acredita 
la ingratitud inherente por lo común á todas las: 
corporaciones.



Cuando la erección del Monasterio contaba ape
nar seis meses, y cuando solo tenia cinco Monges y 
un Converso, acudieron de nuevo al Rey haciéndolc 
presente la insuficiencia de las rentas asignadas para 
poder subsistir. Si supiésemos que la austera disciplina 
de los Cariujos se babia comenzado á relajar en aquel 
tiempo abriendo ancha puerta á la desmesurada am
bición y al espíritu insaciable de riquezas y privile
gios que por desgracia se vió en otras religiones ; 
dejaría de sorprendemos una petición que se ostenta 
á primera vista como el resultado da la mas sórdida 
codicia. Constandonos, empero, la rigidez de su obser
vancia y "SU frugalidad, no podremos esplicar la causa 
de esta exigencia sino persuadiéndonos del gran nú
mero de compañeros religiosos que esperaban tener 
en lo sucesivo, harto mas crecido que el calculado á 
los principios como se vió en casi todas las épocas de 
su existencia. El R.ey D. Juan que se prestaba gus
toso á cuanto fuese de ínteres y brillo á la fundación, 
no vaciló en aumentar las rentas. Dispuso que en lu
gar del trigo, cebada y vino, que les estaban señala
dos, se les diesen cincuenta mil maravedises anuales, 
pagaderos de las arcas reales. Pero, ofreciendo incer
tidumbres la cobranza por las penurias que padecía 
el real tesoro, representaron de nuevo; y el Rey les 
concedió desde Tordesillas á i5 de Noviembre de 
1443 las tercias reales de cincuenta y siete pueblos,
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que tenían îndudablementc un valor mas crecido qâ'ô 
cuanto se les habla asignado, reuniendo ademas la 
independencia de la administración que quedaba al 
arbitrio de los monges.

Eran las tercias reales los dos novenos de todos 
- los diezmos eclesiásticos, concedidos por el Papa Ho
norio 3.° al Rey D. Fernando el Santo para hacer la 
guerra á los moros, quien cedió á favor de las fábri
cas de las Iglesias el otro noveno que asi mismo se 
le habla concedido. Olvidados los Reyes sucesores 
de que esta gracia tenla por objeto llenar una de las 
mas urgentes necesidades del estado, la consideraron 
como patrimonio de su eselusiva pertenencia, é hicie
ron de ella pródigas donaciones. Enagenada de la Co
rona por este medio una gran parte de sus recursos, 
volvieron las cargas públicas á gravitar de nuevo so
bre el pueblo contribuyente ; y los alivios emanados 
de aquella concesión llegaron á hacerse casi ineficaces. 
Sin embargo no perfila la Nación aquellas que pasaban 
á los monasterios porque en realidad venían á ser 
los depósitos de abundancia que gratuitamente se rer 
partían á los pobres.

Ultimada definitivamente la dotación del Mo
nasterio con los pingües productos de las tercias, se 
cubrieron con desahogo todas las atenciones; las per
tenecientes al culto divino se dejaban notar sobre Ias 
fiemas por su brillo y esplendor^ se repartían con lar-



ga y caritativa mano cuantiosas limosnas entre las 
familias menesterosas: mantenían cierto número de 
estudiantes que carecían de facultades para seguir la 
carrera de las letras» y socorrían diariamente una 
multitud de mendigantes que imploraban la subsis
tencia á las puertas del Convento. •

Pero el Rey que no escaseaba los medios de en- Concede el 
Eeydós pri
vilegio»»

grandecer esta casa, aumento los recursos de que go 
zaba despachando dos privilegios en su favor. Por el 
uno, que es del año de 145o, autorizó á los monges 
de la Cartuja de Miraflores para que comprasen en Bur
gos el pescado fresco y salado con preferencia á cualquier 
otro monasterio ó persona. Por el otro, dado en Tor
desillas á 20 de Febrero de 1453 los exime de la paga 
de alcabalas, tributos, portazgos, y de toda gabela ó 
exacción, declarando libres todas sus cosas, y á los 
que las portean aunque sean estrangeros. Algunos Aumpmanse 
años despues, en el de i486 les agregó la escelsa Reina ’a® rentas. 

Doña Isabel la Católica un juro de cincuenta mil ma
ravedises impuesto sobre las alcabalas de Santa María 
del Campo.

Aunque la fundación de sus rentas se hubiesen 
hecho y concedido de un modo perpetuo é irrevoca- ¡tnaX^on d 
hie por la Suprema Autoridad civil de Caslilla y decapa* 
Leon, parecía entonces que no eran bastante subsis
tentes si no se robustecían con el sello de la apro
bación de Roma. Impetrada la gracia por el Rey,
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fue aprobado todo por el Papa Nicolas 5®. en bula de 
28 de Enero de t449 ®” ^‘^ ^^^^ ^^ conceden ademas 
siete años de perdón «á todos los que visitaren la Igle
sia el día de la Natividad de San Juan Bautista, y á 
los que ayudasen ti faluácar el Monasterio.

Mudada la advocación que antes tenia de San 
Francisco en el de Santa Maria de Miraflores con es- 
presa anuencia del Rey por guardar la costumbre de 
los Cartujos que dedican á la Virgen Maria sus tem
plos: surtida la casa de frias y puras aguas conducidas 
por acueductos que costaron 179785 mrs: arregladas 
en cierto modo las magníficas habitaciones del Palacio 
al estilo de un modesto Convento: transformadas algu
nas salas en Iglesia y Capillas, cuyas obras pagadas 
de las cajas reales ascendieron á 810970 mrs., y ase
gurada la subsistencia de los raonges, quedaban com
pletamente satisfechos los deseos consignados en el 
testamento de D. Enrique 3.® análogos á los senti
mientos de su hijo el Rey D. Juan que los llevó á 
cabo. Pero un accidente imprevisto, aunque por des
gracia harto repelido, concluyó en pocas horas los 
inmensos afanes empleados ron tanto trabajo y dis- 
perídios en el Palacio-monasterio, edificio elegante y 
de reconocida hermosura, reducido á cenizas y escom
bros en el breve espacio de una noche.

Era una de las de Octubre de 1452 cuando co
menzaron de repente á notarse los estragos de en



terrible incendio: las llamas se apoderaron rápidamen
te de la casa entera, y aunque se procuró en lo po
sible contener sus violentos progresos, lodo fue en 
vano: todo pereció en aquella aciaga noche, y solo 
quedaron negros montones de ripio, y desplomadas 
paredes, tristes reliquias de tan bellas obras. Tan por 
tierra quedaron estas , que no tuvieron los monges 
donde guarecerse hasta que habilitaron pobremente 
ciertos cobertizos á manera de las míseras celdas de 
los primitivos anacoretas, y en ellas subsistieron bas
tante tiempo.

Fue muy sensible al ilustre fundador la infausta 
nueva de tamaña desgracia; mas no por eso dejó de 
procurar prontos recursos para levantar de nuevo 
otro Monasterio, y principalmente otra Iglesia donde 
habían de reposar sus cenizas. Los planos y dirección 
j 1 r j otro nuevo, 
de los edificios proyectados se encargaron desde luego 
á un sabio arquitecto aleman, natural de la ciudad 
de Colonia, traido á España de vuelta del Concilio de 
Basilea por el ilustrado I) . Alonso de Cartagena, 
Obispo de Burgos.(i 5)

Acreditado su buen gusto en la elegancia y be
llezas de las obras que dirigía en la Catedral, fué ele
gido para trazar la iglesia y monasterio de la Cartuja, ^°* fevanu 
cuyas plantas levantó en 1454 por la cantidad de ^"' 
335o mrs; mas aunque los cimientos se abrieron in
mediatamente, no tuvo la satisfacción de ver colocada

5
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la primera piedra de la Iglesia el Pieal fundador por 

Mucre el J^yj^gp muerto en Valladolid el 22 de Julio del mismo 
ano a los cuarenta y nueve anos de edad y cuatro 
meses y medio.

Había nacido en el Convento de los Predicadores 
, de la ciudad de Toro el dia 6 de Marzo de i4o5. 

«.«loVcuaii-Comenzó su reinado el dia 2.) de Diciembre de 1406 
dades. y lo obtuvo Cuarenta y siete anos seis meses y veinte 

y nueve días. "'‘Fué este Ilustrísimo Rey de grande y 
«hermoso cuerpo, blanco y colorado mesuradamente, 
«de presencia muy real: tenla los cabellos de color de 
«abellana mucho madura: la nariz un poco alta: los 
«ojos entre verdes y azules, Inclinaba un poco la ca- 
«beza: tenia piernas, y pies y manos muy gentiles: era 
«hombre muy trayente, muy franco y muy gracioso, 
:«muy devoto y muy esforzado. Dabase mucho á leer 
«libros de filósofos y poetas; era buen eclesiástico, 
«asaz docto en la lengua latina; mucho honrador de 
«las personas de ciencia: tenia muchas gracias natu- 
«rales, era gran músico, tañía y cantaba y danzaba 
«muy bien, dabase mucho á la caza: cabalgaba pocas 
«veces en muía, salvo habiendo de caminar: traia siem-^ 
«pre un gran bastón en la mano, el cual le parecía 
muy bien. » (iG^A este retrato de cualidades personales 
que nos ha trasmitido una pluma coetánea, se le pu
dieran dar mas vivos colores empleando algunas pin
celadas en la pintura de sus cualidades morales; pero 
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la mano tiembla al escribir su flogedad, su desidia y 
su indolencia para consigo mismo, y para el gobierno 
de los Estados de que era Geíe Supremo que nunca 
supo serlo, porque nunca salió de una vergonzosa 
supeditación. Su Madre la Pieina Dona Isabel de Aien
castre le tuvo encerrado seis años en las casas de San 
Pablo de Valladolid con tan esmerada incomunicación 
que apenas conocía á nadie cuando salió de aquel 
estrecho retiro. Mas la libertad corporal no le pro
porcionó la del espíritu siempre sumiso, siempre de
pendiente y siempre (vergüenza es decirlo) esclavizado 
á la voluntad de D. Alvaro de Luna, en términos 
que un autor de aquellos tiempos queriendo esplicar 
tan inaudita sumisión dice: '' E lo que con mayor 
«maravilla se puede decir é oir, que aun en los autos 
«naturales se dió asi á la ordenanza del Condestable 
«que seyendo el mozo é bien complexionado, é tenien- 
«do «á la Reina moza y hermosa, si el Condestable se 
«lo contradigese, no iria á dormir á su cama de ella; 
«ni curaba de otras mugeres, aunque naturalmente 
«era asaz inclinado á ellas.» (17) Dotado de bastante va
lor para la guerra, como lo acreditó en la batalla de la 
Higuera, nunca lo tuvo para bacerse respetar de los 
suyos, cuya insolencia llegó hasta el arrojo de tenerle 
como aprisionado mas de una vez. Empero, á pesar 
de su natural desidia y abandono, no dejó de atender 
á la mejor administración de justicia, porque si á su



Padre D. Enrique 3? se le debe la institución (îe los 
Corregidores en España, la Chancillería de Volladolid 
creada en 1422 es obra de su reinado. Casó en pri
meras nupcias con la Infanta Doña Maria hija de D. 
Fernando i”. Rey de Aragón, hermano de Enrique 3® 
Se desposó en Medina del Campo el 20 de Octubre 
de 1418, y se veló en Abila el 4 óe Agosto de 1420. 
Permaneció en la sociedad conyugal hasta la Prima
vera del año de i44^ ^^ Q'^s falleció la Reina en 
Villacastín no sin graves indicios de haber sido en
venenada. Dió á luz tres bijas que murieron de tierna 
edad, pero logró un varón que fué D. Enrique 4- ’ 
nacido en Valladolid el dia 3 de Enero de 1425. A 
los dos años de haber quedado viudo contrajo segundo 
enlace con Doña Isabel, hija del Infante D. Juan de 
Portugal. De este matrimonio nació en Madrigal á 22 
de Abril de i43i la esclarecida é incomparable R«ina 
Doña Isabel la Católica, y el Infante D. Alfonso que 
salió al mundo el i5 de Noviembre de 1453 en Tor
desillas. El Rey D. Juan acabó sus días cristianamente 
en Valladolid, y dirigiendo la palabra á su médico 
tres horas antes de morir le dijo: ''naciera yo lijo de 
«un mecánico, é hubiera sido Fraile del Abrojo, é no 
«Rey de Castilla.» Tales fueron sus postrimeras pa

se abren los labras.
de™*Monas- Abiertos los cimientos de la Cartuja de Miraflores 
terio. se asentó la primera piedra el dia once de Mayo de



i454i Ïa cual se enseña en la celda de los Sacristanes 
con el nombre santo de Jesus grabado en ella. A los 
tres años había veinte y cuatro celdas construidas en 
el Claustro que se acabó en el siguiente, y en los su
cesivos se fueron levantando á trozos las restantes 
obras del Convento; mas no siendo este de tanto inte
res á nuestro objeto como la Iglesia, daremos de ella 
mas circunstanciadas noticias.

Se colocó la primera piedra el día ï3 de Setiem-
* , pnmerapie- 

bre del mismo año; y aunque con lastimosa lentitud dra de la 
se continuó en los diez primeros mientras duraron ^8*^®*'^* 
los fondos consignados por el Rey D. Juan; mas ha
biéndole sucedido en el Trono el indolente y aban
donado Enrique 4'” fácil es comprender que esta obra, 
como todas las de la pública administración, tenia que 
perecer míseramente en sus débiles manos, ó al me
nos que cualesquiera esfuerzos que se intentasen para 
continuaría á espensas del Real Erario, hablan de ser 
ineficaces y vanas. Hasta el año de i464 110 se hablan 
hecho mas adelantos que levantar el lienzo de la pa
red que mira á Burgos como unos veinte pies, por
que la pared interior que está en contacto con el mo
nasterio y tenia treinta y seis pies y medio de eleva
ción era una parte del antiguo Palacio que forma, 
con lo que se le ha añadido, un lado de la Iglesia; 
mas en el espresado año cesó completamente la cons
trucción por falta de fondos, no debiendo tampoco
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Kcina Cató' 
lica.

esperarse de un Monarca, que tan lejos de coadyuvar 
á las obras de piedad, no respetaba los caudales que 
para erigirías se acumulaban. Asi, pues, noticioso de 
que los Monges del antiguo y venerable Convento de 
Cardeña, distante legua y media de este, tenian recau
dados diez y ocho millones de maravedises que la 
religiosidad de los fieles habia ofrecido para edificar 
una suntuosa Iglesia, procuró apoderarse de ellos y 
pudo conseguirlo, aunque con razonable indemniza
ción, quedando desde entonces mezquinamente acor
tado aquel templo para el cual se destinaban mas 
millones, que los que rendían en un año todas las 
rentas de la Corona de Castilla. Pero la Providen
cia babia reservado la gloria de la construcción, como 
tantas otras, á la escelsa y piadosa Reina Doña Isabel 
la Católica.

A su advenimiento al Trono en i474, toóos los 
diferentes ramos del Estado comenzaron á revivir, 
asi como con la venida de la primavera reviven todos 
los campos. No bien su consumada prudencia y ati
nadas disposiciones babian quebrantado los primeros 
ímpetus de las poderosas parcialidades que en un 
principio trataron de arrancarle á mano armada el 
Cetro que tan sabiamente manejaba, cuando se sintie
ron los buenos efectos de sus estraordinarios ’talentos. 
Las obras de pública utilidad y Ias piadosas fueron 
atendidas con notable esmero; y una hija tan sumisa
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y respetuosa á los autores de su existencia no po
dia dejar en olvido el Panteón donde en sueno eterno 
habían de reposar los restos mortales de sus amados 
Padres. Fijó en ellos la atención á poco tiempo de ha
lier ocupado el Trono, y dando las disposiciones con
venientes, proporcionó cuantiosos recursos con los 
cuales prosiguió la construcción el dia 26 de Febrero Cominúa la 
de 1477 sin levantar mano basta finalizaría. Para esta®^^®’ 
época habia acabado sus dias el arquitecto Juan de 
Colonia, por cuya muerte fue encargado de la direc
ción Garci-Femandez Matienzo que llevó las paredes La dirige 

hasta el fin siguiendo los planos del primero. Como Garci- Fer-
1 - 1 1 i- 0 ,1 -11 j nandez Ma- 

lambien este segundo hubiese tallecido el 10 de 0c- tienzo. 
lubre del ano siguiente, le substituyó Simon hijo de^ 
Juan de Colonia, que dió cumplido remate á la Igle
sia. Mas por haberse apartado quizás de las plantas Le susUiuye 
levantadas por el padre, no le dió entonces la pro- eXnk. 
porcionada altura que en la actualidad tiene, ni la 
decoró con las graciosas abujas y pretil con que re
matan las paredes. La necesidad de reedificar el pri
mitivo tejado, que se iba hundiendo, despertó esta 
idea en i538, y encomendada la obra á Diego de obras n«e- 

Mendieta, las levantó mas de seis pies dando princi- 
cipio al nuevo traljajo el dia 3 de Abril. Las pilastras 
que suben trepando por ellas desde los cimientos hasta 
lo mas alto, poca hermosura añadirían al edificio si no 
hubiesen de elevarse por encima y en casi todo el
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contorno á manera de Coronel: era preciso ademas 
que finalizasen en abujas, y se erigieron nueve de 
veinte pies de altura sobre la pared semicircular de 
Ia Capilla mayor, y once sobre los dos lados de diez 
y ocbo y medio, entre las cuales bay otras menores 
de solo diez, enlazadas todas con un pretil de piedra 
de dibujos calados en figura de liras de bellisima vista; 
de modo que no es difícil penetrar que en este gra-

Figura ale- cioso remate están figurados los blandones que de 
gónca. ordinario se colocan sobre candelabros ó en largos 

hacheros á los dos lados de los ataúdes, á cuya alegó
rica idea contribuye poderosamente la planta seguida 
de la Iglesia sin crucero, la forma convexa del tejado 
á manera de cubierta de Tumba, y el crucifijo de 
piedra en la cúspide del hastial al modo del lúgubre 
aparato y último obsequio que se tributa en los tem
plos á los cadáveres de los católicos; y como era aUi 
donde habian de reposar para siempre los de ciertas 
Personas Reales, quiso al parecer el sabio arquitecto 
anuncia!’ en la figura esterior el fúnebre objeto de 
aquel edificio.

Crucinjo de •
piedra. En la mañana del 3 de Jumo del mismo año de

i538 se colocó con ciertas ceremonias religiosas el 
crucifijo de piedra que decora el vértice del hastial, 
y concluidas Ias abujas en el siguiente de 3q quedó 
finalizado completamente el casco de esta Iglesia harto 
elegante, desahogada y clara pero de una sola nave.



Quedaron concluidas en este mismo ano las Capillas 
unidas esterionnente por el lado del reganon, á cuya 
obra se dió principio el 3o de Abril de 1532, siendo 
preciso entonces echar por tierra la puerta principal largo ticm- 

1 . po de lacoiis 
pox' donde sc entraba a un gran patio abierto que truccion, 
precedía al Palacio de T). Enrique 3. ,1a cual estaba 
en el sitio ((ue ocupa ahora la Capilla nombrada de 
la Compasión. Tales fueron 1as vicisitudes con que se 
levantó este sagrado edificio principiado en 1454, 
proseguido con notable lentitud en los primeros diez 
años, abandonado en los doce siguientes, continuado 
en el de »477’ fmalizado en el de 1488, y últimamente 
añadido en los de i538 y 39.

Li figura esterior de la Iglesia seria mas gentil 
y descollada si no se le hubiesen agregado por la parte 
que mira al Septentrión las Capillas de que acabamos 
de hacer memoria. Sin ellas se obstentaria esbelta y 
airosa, y tan linda como se habian propuesto los que 
la delinearon. Las dimensiones son muy proporcio
nadas: tiene 63 pies de elevación, igo de largo y 
46 de ancho. Piecibe las luces por una série continuada 
de ventanas rasgadas hasta 17 que rematan en arco 
agudo, pero que covijan otros menores con graciosos 
enlaces en la parte superior: todas tienen los cristales 
que Martin de Soria trajo de Flandes por comisión 
de la Reina Católica con historias pintadas de la vida 
de Jesucristo en bajos y decaídos colores, efecto quizás
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del transcurso de los años, ó de la injuria de las es
taciones. Mas vivos y brillantes se manlienen los de 
las ventanas de la Capilla Mayor; pero estos ni vinie
ron de Flandes, ni se colocaron cuando los otros, 
sino muy posteriormente en el año de i6S“.

El estilo de la arquitectura no es en rigor el 
tudesco: habiendo nacido cabalmente esta obra durante 
el crítico periodo en que agonizaba el gusto gótico 
para dar entrada a1 plateresco que le comenzó á sus
tituir, participa de uno y otro en su totalidad sin 
que nos atrevamos á decidir cual es el dominante. Los 
adornos de las abujas, los calados del pretil que corona 
el anden, y las molduras de la cornisa eslerior son 
conocidamente de la restauración. Las ventanas, em
pero, la puerta principal del atrio, y el severo hastial 
con los adornos (revolados del ángulo superior per
tenecen á no dudarlo al estilo gótico florido. Igual 
mezcla se advierte observada-interiormente. Los arcos 
de la bóveda aunque ogivales no lo son tanto como 
el de la puerta principal; se conoce que la marcha 
hacia los semicirculares iba haciendo rápidos adelantos. 
Los que constituyen el cascaron que cubre la Capilla 
mayor son de finos y delicados nervios con perfiles 
trevolados. Los sepulcros, las sillerías de los Monges 
y el retablo del altar principal están ejecutados por 
el gusto dominante del siglo quince; mas la piscina, 
las sillerías de los Conversos y alguna otra obra per -



tenecen á la escuela del célebre Berruguete. La cornisa 
interior, y la hilera de marcos cuadrados exornados 
con frontones y guirnaldas ni son góticos, ni de la 
restauración, sino de la arepitectura greco-romana, 
aunque no del mejor gusto, como que se hicieron de 
yeso en i65y. En el mismo se hizo tambien el óvalo 
de piedra calada.

La construcción del Monasterio no esperimentó 
tantas interrupciones: desde que se le puso la primera 
piedra se trabajó constantemente en él por espacio de 
muchos años hasta que se concluyó por entero con 
todos sus agregados. Tendremos en adelante mas 
oportuno lugar de especiíicar algunas de las obras, y 
entretanto volveremos á la que mas ocupa nuestra 
atención que es la Iglesia.

No era bastante haberla concluido: necesitaba 
altares , sillerías y diversos adornos indispensables al 
culto divino y á la perfección del Templo; y so
bre todo, era preciso llenar el objeto de la fundación 
labrando el lecho cinerario donde se hablan de en
cerrar los huesos de D. Juan 2/ insepultos aun 
No lo olvidaba su atenta hija en medio de los infini
tos cuidados de alta monta que la rodeaban, pues dos 
anos antes del de i483 en el que se finalizaron las 
bóvedas, dispuso que el Maestro de escultura Gil de cros. 
Silóe delinease los sepulcros de sus Padres y el del 
Infante D. Alonso su hermano . Habiendo merecido
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SU aprobación los dibujos (jue le fueron presentados, 
principió á trabajar en ellos el insinuado escultor el 
año de 1489; y apesar de la suntuosidad de la obra, 

Principian , nroliios Y delicados adornos, y multitud de 
cion. estátuas, poco mas de cuatro anos tardo en bacerlos, 

admirando el corto tiempo empleado en cosa de tan 
maravillosas labores. Son uno y otro de alabastro 
blanco. El de los Reyes se baila colocado en medio 

Sepulcro de^^ j^ Capilla mayor circuido de un sencillo enrejado 
losReyes. ^^ hierbo, la figura en su totalidad es ochavada, pre

sentándose como defendida por diferentes leones: los 
adornos de todos sus ángulos y lados son de sutilí
sima crestería con torrecillas é infinitos caprichos de 
minuciosa proligidad y finura. Hay distribuidas en la 
circunferencia de esta suntuosa urna diez y seis está
tuas de Santos, y algunas figuras alegóricas de virtudes. 
Pero mas cerca de las de los Reyes y en derredor de 
ellas, se ven colocadas otras cinco chicas en pie, y 
cuatro sentadas que representan los Evangelistas : la 
de San Juan, que, coronada de una sencilla guirnalda 
y en aptitud de escribir está detrás de los doseles qu^ 
cubren la cabeza de los ilustres consortes, es quizás la 
mayor de todas, si esceptuamos las de estos que son mas 
grandes que del tamaño natural. Están los dos echa- 

, ,dos de espaldas sobre la magnífica cubierta de la Tum-
Rey. ba mirando al Altar mayor. La estatua del Rey ocupa 

el lugar preferente: tenia corona y cetro de ponderado



trabajo antes de 1808, mas en la actualidad carece 
de uno y otro, y aun de la mano derecha: la izquierda 
está como levantando su magnífica y luenga vestidura 
que solo deja ver por entre los pliegues las puntas 
de los pies con chapines de gruesisimas suelas á pesar 
de que el calzado de esta especie solo era propio de las 
señoras: las mangas son anchas, remangadas por la par- 
teinferior y abiertas sobre los codos: el cuello sin el gra
cioso adorno de la rizada gola que nos introdujo la 
dinástica austriaca, ni otro alguno. Le cae de los hom
bros sobre el pecho, al modo de Tuison de oro, un 
collar que tal vez sostendría alguna cruz ó venera que 
no existe en la actualidad. Es un ancho tegido con 
medallones coronados, en cuyo centro hay debajo re
lieve castillos y leones alternativamente, sostenido cada 
uno por dos niños desnudos.

La Reina Doña Isabel de Portugal, su secunda I^stáina Je 
5 ® la Reina, 

esposa, tiene una aptitud menos supina que la esta
tua del Rey; recostada mas bien sobre el lado izquierdo, 
que echada de espaldas, guarda hasta en la tumba el 
pudor y la modestia que la distinguieron en vida. 
Su trage viene á ser como el de su esposo aunque 
abierto longitudinalmente: por dos anchas cisuras de 
los lados salen los brazos con holgadas mangas: el 
calzado es de chapines con suelas asi mismo de es- 
traordinario grosor : el adorno de la cabeza es una 
sencilla toca: el cuello desnudo; y sobre el pecho cu-
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bîerlo con la camisa bordada de pespuntes, lleva otra 
collar de claro tegido con joyeles pendientes de trecho 
en trecho. El rostro, algún tanto inclinado, parece 
quiere leer en un libro abierto que sostiene con las 
dos manos: lleva guantes y sobre ellos tres anillos en 
la mano derecha, y dos en la otra, siendo de obser
var que no están colocados en el nacimiento de los 
dedos, sino sobre la primera ó segunda articulación. 
El libro reposa inmediatamente sobre un lienzo, por 
debajo del cual sale el Rosario de abultadas cuentas 
como enhebradas en un cordoncillo, cuyo remate es 
un horion y un digecito ceñido de perlas, que no 
debe ser medalla porque su uso no fué conocido hasta 
el año de i556, despues que la dureza de Felipe 2.“ 
causó la funesta sublevación de los Flamencos que 
principiaron á distinguirse con ciertas medallas, en 
contraposición de las cuales se pusieron otras nues
tros ejércitos bendecidas por el Papa, y con aplicación 
de indulgencias. La Reina -conserva una gran parte 
de la Corona mas ancha por arriba que por el borde 
que le ciñe las sienes: es calada, y viene á cubrirle 
casi la parte superior una flor como rosa alejan
drina, ó quizás mas parecida á la pasionaria, si bien 
es muy difícil que se hubiese tomado esta por modelo 
atendiendo á que es originaria del continente ameri
cano, y al hacerse los sepulcros no era conocida de 
los europeos la flora del nuevo mundo.
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El supulcro del Infante D. Alonso no está aislado Sepulcro dd 

como el de los Padres, sino en una hornacina de 
pared de la Iglesia al lado del Evangelio: aunque se 
diferencia notablemente en la figura, sigue el mismo 
orden y gusto. Adornanle una multitud prodigiosa 
de labores caladas en las que se ven pajarillos, cuadrú
pedos, niños, hojas, frutas y ramos cincelados con in
decible delicadeza. El frontal ó vasamento , que está 
defendido por una reja de hierro, contiene en el medio 
el escudo de las armas de Castilla y Leon sostenido 
por dos genios ó ángeles, á cuyos lados hay dos guar
dias con alabardas, armados de todas armas. La estatua 
del Infante, frente á un sitial que contiene un libro^” «statua, 
abierto, está de rodillas sobre almohadones en aptitud 
de hacer oración con guantes y anillo, gorra á la es
palda y una magnífica vestidura llena de bordados 
Sobre el arco, bajo del cual se covija, se ve el misterio 
de la Anunciación con un jarro de azucenas, ángeles 
trepados y mil otros caprichos formando el todo una 
pieza de escultura que sorprende. Las eslatuitas de los 
santos y en general todos sus adornos, son de mas 
perfecta ejecución que los del sepulcro de los Pieyes. 
Aunque en su mayor parte existen bien conservados, 
no podemos menos de dolemos amargamente al ver 
en los dos sepulcros muchas estátuas mutiladas, des
pedazadas algunas labores y robadas otras, que son 
recuerdo tiáste del vandálico furor con que las tropas
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invasoras de Napoléon nos hicieron la guerra impía 
y desoladora, origen fecundo de tantos males. Como 
en nuestra Península no se habla despertado aun el 
gusto de la anpilectura greco-romana que con tanta 
magestad se ostenta en el inmediato siglo, el orden 
de estos dos sepulcros pertenece al conocido con el 
nombre de gótico ó tudesco florido del último pe
riodo; pero que puede aplicársele lo que se dice del 
Cisne: que nunca es tan grato como estando para dar 
el postrimer aliento. La hermosura del alabastro y la 
suntuosidad de la obra arrobaron siempre la admi
ración del público, mal contenido en exorbitantes elo
gios. Para darle el mayor posible, se ha dicho que al 
verla el tétrico Felipe 2." no pudo menos de escla- 
mar: ^ Qué os parece ? No hemos hecho nada en el 
Escorial. El autor de tan sandio juicio ignoraba que 
el hijo de Garlos 5.” no solo era apasionado con vehe
mencia á las bellas artes, sino que tenia profundos 
conocimientos en ellas; y el Principe que habia fun
dado el Escorial, en cuya suntuosa obra trabajaron 
los artistas mas acreditados de Europa, no podia pos
poner la maravilla del mundo á dos retlocidos sepul
cros que según la opinion de un académico nuestro 
solo son de grande espectacion popular, aunque al 
decir de otros merecen por su grandiosidad y hermo
sura una caimcacion mas honorífica y justa.

Yacen, como se ha dicho, en el del presbiterio el
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Key D. Juan 2.® y su segunda esposa Doña Isabel de 
Portugal, padres augustos de la escelsa Reina Doña 
Isabel la Católica. Del primero hemos dado algunas 
noticias viográficas en el discurso de estas memorias: 
solo añadiremos su traslación á Miraflores. Habiendo ^^^f''" ^* 
muerto en Valladolid se le hicieron honrosas exequias trasladado á 
en la iglesia de S. Pablo, en cuyo convento estuvo 
depositado el Pical cadáver cerca de un año. No era 
posible colocarle en su tumba, ni en el monasterio 
que habia elegido para ser sepultado, porque ni aque
lla se habia construido, ni este ni la iglesia se hablan 
edificado despues que el incendio lo devoró todo. Sin 
embargo, como los Cartujos hubiesen habilitado una 
especie de iglesia con su sacristía para celebrar los 
divinos oficios mientras se levantaba la nueva, se de
cidieron á ponerle en ella, Iransportandole de Valla
dolid donde permanecía. Los frailes Predicadores de 
S. Pablo pusieron alguna resistencia á su entrega, ^Tí^ 
pero allanadas las dificultades, sacaron de aquella igle-^^^ ^^y 
sia el cuerpo encerrado en un ataúd á la media noche 
del 20 de Junio de 1455. Acompañábanle catorce 
monges Cartujos, y dos nobles caballeros de Valladolid, 
Ruy Diaz de Mendoza, y Juan de Padilla. Los pue
blos del tránsito y sus inmediaciones salian con cru
ces y en procesión á recibirle cantando responsos y 
recitando oraciones largo trecho. Cuando llegaron á 
Palenzuela encontraron al Obispo de Burgos D. Alonso
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de Cartagena que con un considerable número de 
sacerdotes había salido á esperarle. Conducido á la 
iglesia de Santa Maria de Huelgas de Burgos, conside
rada siempre como Capilla Real, se le hizo el oficio 
de difuntos con la mayor solemnidad, celebrando el 
Obispo Misa pontifical que oficiaron las Monjas y el 
Cabildo de la Metropolitana. Llevado despues á la igle
sia de S. Pablo permaneció en ella la noche del 23 can
tándole los religiosos de aquel convento la vigilia. El 
dia siguiente 24 fué conducido á la Cartuja de Mira- 

Liega á Mi- flores, en donde predicó y dijo Misa el Obispo, con- 
idilores. curriendo ademas otro Obispo y dos Abades vestidos 

de Pontifical, el Cabildo Metropolitano, los clérigos 
de las parroquias de Burgos, las Comunidades religio
sas, Ias cofradías y muchos caballeros y gentes del 
pueblo. Concluidas las ceremonias religiosas colocaron 
su tumba en la sacristía, donde subsistió mas tiempo

L colocan ^*'^ ^^^ parece regular, porque finalizada la iglesia en 
en la sacris- 14^8 y los sepulcros en 1493, no se comprende el ,
*‘®‘ motivo que pudo haber mediado para retrasar el de

pósito en ellos hasta el dia 27 de Julio de 1524.
Mas esta tardanza dió margen á un rasgo de ve

neración filial de parte de su respetuosa hija la Reina 
Le visita la^ _ , , , i
Reina su Dona Isabel la Católica. Las guerras civiles que le sus- 

l^ija* citaron para derribaría del Trono que tan dignamente 
ocupaba la alejaron por mucho tiempo de Burgos, 
antigua Capital de sus augustos Progenitores, y Çà-
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mara de los Reyes, como entonces se decía. Sofocadas, 
empero, con prudencia y valor, hizo por primera vez 
entrada pública y solemne en esta Ciudad el dia 2a 
de Julio de i483. (18) Anies de verificaría se apeó 
en la Cartuja manifestando deseos de ver el cadáver 
de su amado padre que permanecía en la sacristía, á 
donde no es lícito á las mugeres penetrar, según los 
estatutos de la orden, ó según las severas costumbres 
de los que la observan. Mas atendiendo al alto rango 
de tan ilustre señora, y al reconocimiento de la gra
titud que se le debia, la invitaron á entrar aquellos 
cenovitas, á los cuales respondió con profunda mo
destia " que no permitiese Dios que por ella se que
brantase la clausura, ni los estatutos de la orden. 
Asi que, fue preciso estraer el ataúd de la sacristía, 
y abierto en su presencia satisfizo la piadosa curio
sidad: miró el cadáver con el mayor respeto y ve
neración, y habiéndole vesado humildemente los pies, 
se retiró para ir á Burgos, donde entró con suntuosa 
pompa debajo de un rico palio recamado de oro, 
q;ue al dia siguiente envió para adorno de la igle
sia donde yacía depositado el autor de su existencia.

Ya se ha dicho que la que reposa al lado iz
quierdo del Rey D. Juan es au segunda esposa la Reina 
Doña Isabel de Portugal. Fue hija del Infante D. Juan de Portugal, 
de Portugal y de Doña Isabel de Barcelos. Vivió el 
corto periodo de su consorcio en las dulzuras del
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amor conyugal contra lo que debiera prometerse de 
un enlace verificado con abierta repugnancia del es- 
esposo, el cual solo accedió á él por aquella degradante 
y ciega deferencia que le sugelaba de una manera in
comprensible á la despótica Voluntad de su atrevido 
Ministro. Cuando no habían transcurrido seis meses 
que pasara á mejor vida la Reina Dona Maria de Ara
gón, tuvo el arrojo D. Alvaro de Luna de concertar 
por si mismo segundo matrimonio al Rey sin tomar 
en cuenta su voluntad, ni participarle cosa alguna, 
llegando, el abuso de su valimiento basta él punto de 
solicitar y obtener del Papa Eugenio 4'° Í^ dispensa
ción de los vínculos de la sangre que unia á los dos 
contrayentes sin ponerlo en noticia del Monarca. Pero 
dados estos pasos se los comunicó por fin al Rey, que 
quedó profundamenle enojado, no solo por la teme
raria osadía del Ministro, sino porque estaba decidido 
á casarse con Rodegonda hija del Rey de Francia- 
Me casaré con la de Portugal, contestó el Rey, puesto 
que asi lo quiere el Condestable; '' pero tal vez me
terá en Castilla á quien de Castilla le saque a él/* 
El suceso acreditó estas proféticas palabras. Condes
cendiendo el Rey, aunque con notable y disimulada 
repugnancia, autorizó á Garci-Sánchez de Valladolid 
para que en calidad de su Embajador pasase é Ebora 
á firmar las capitulaciones y á recibir á Doña Isabel 
por esposa suya. Se convinieron aquellas el dia 9 de



Octubre de 144^’ Y ^^ ^^7 ^® Portugal la dotó en 
45000 florines de oro de Aragon, que le debia el Rey 
de castilla, y en otros 60000 de la misma moheda 
por via dè legítima. El Rey D. Juan dió en arras 
las ciudades de Cena y Ciudad-Real, y la villa de 
Madrigal con i5ooo florines de oro. Pero el ma
trimonio no tuvo efecto basta el mes de Agosto del 
ano siguiente que se verificó en Madrigal, donde la 
recibió el Rey por esposa quedando muy pagado ^e'^^^^*" 
su hermosura y discrección. Alentado de estas cuali
dades le manifestó el profundo resentimiento que 
abrigaba en el pecho contra D. Alvaro de Luna á 
quien intentaba prender, concluyendo con pedirle con
sejo para ejecütarlo, puesto que habieñdóselo confiado 
antes á su Rey de armas llamado Castilla y á Luis 
de Toledo nada se habia adelantado. La Reina, que 
penetrada de la gravedad de la empresa, conoció que 
no seria acertada ninguna resolución que se tomase 
de repente, espresó que cuando se hallasen en Valla
dolid trabajaría con la Condesa de Piibadeo para que 
hablando al Conde de Plasencia, su tío, tubiesen cum
plimiento aquellos intentos. Aunque la prisión del 
Condestable sé dilató algunos años, tuvo en ella Ia 
Reina una parte muy directa, valiéndose, como habia 
prometido, de la Condesa de Ribadeo. Preso en Bur
gos y conducido á Válladolid el desgraciado Ministro, 
fue sentenciado informalmente á ser decapitado; pero
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áun despues de hecho el palenque, dentro del que sé 
verificó la terrible ejecución, le hubiera salvado el Rey 
si no andubiera alerta la Reina, según nos dice el mé
dico del mismo Monarca que á la sazón se hallaba á 
su lado. No se mostró fecunda en los tres primeros 
años del consorcio; mas en el de i45i dió á luz en 
Madrigal á 22 de Abril á la Infanta Doña Isabel que 
después ocupó el Trono de España con tanto esplen
dor y poderío. A los dos años, es decir, en el de 1403 
nació de la misma en Tordesillas el día i5 de No
viembre el Infante D. Alonso, de quien vamos á tra
tar. Despues de la muerte de su augusto esposo se 
retiró de la Corte á vivir oscurecida con sus dos hijos 
en la villa de Arévalo, que era de su patrimonio, en 
donde el nuevo Rey D. Enrique 4-® su entenado, que 
la miró siempre con respetuosa veneración, le hizo 
el obsequio de condecoraría con doscientos guardias 
de á caballo á las órdenes de un Capitan para su cus
todia y servicio.

Pero ni las finezas del Rey, ni el ver jurado he
redero del Trono á su hijo el Infante D. Alfonso, ni 
sublimada á él á su magnánima hija pudieron sacarla 
de aquel profundo abatimiento en que la sumergió 
el dolor de la muerte del marido. Devorada á todas 
horas de pertinaz melancolía llego á caer en una ena- 
genacion mental que le duró el periodo entero de su 
larga viudedad. Quizás de ella se transmitió á alguno
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de sus descendientes el germen de esta indisposición 
que vimos desarrollarse en su nieta Doña Juana la 
loca. En una y otra concurrieron las mismas causas 
para su incapacidad: la muerte de sus respectivos es
posos: los efectos fueron iguales en las dos. Habiendo 
llevado Ias tocas de luto 4^ años terminó su existen
cia en Arebalo el dia i5 de Agosto de 1496. Se en- Muere en 
terró en el convento de S. Francisco de aquella villa 
hasta que se condujo el Real cadáver á la Cartuja de 
Miraflores, en cuya iglesia se colocó el dia 23 de Fe
brero de i5o5, y alli reposa en el mismo sepulcro 
de su marido.

El Infante D. Alonso que yace en el sepulcro infante D. 
de la pared al lado del Evangelio fué hijo del Rey Alonso. 
D. Juan 2.“ y de su segunda esposa Doña Isabel de 
Portugal. Nació en Tordesillas el dia i5 de Noviem
bre de 1453. El curso de sus dias fué como el de los 
torrentes formados por los aguaceros: breve, pero 
bullicioso y desasosegado , aunque sin culpa suya. 
Cuando no habia cumplido once años de edad sirvió 
de pretesto á ciertos potentados de castilla, capitanea
dos por el arrojado Marques de Villena y por el Ar
zobispo de Toledo, para derribar de la estimación del 
Rev al favorecido D. Beltrán de la Cueva, cuya exai- 
tacion les era insoportable. Necesitando dar algún co
lor á sus atrevidos planes, creyeron hallarle en un fin
gido celo por la legítima sucesión del trono. Escri-



bieron al Rey desde Burgos quejándose de que hu
biese conferido el Maestrazgo de Santiago á D. Beltran 
de la Cueva, y que hubiese hecho jurar Princesa de 
Asturias á Doña Juana, sabiendo él mismo que no era 
hija suya con perjuicio de los legítimos sucesores. De-* 
cian que era de urgente necesidad que se les entre
gase el Infante D. Alfonso para jurarle Príncipe de 
Asturias; y el imbécil é indolente Rey que no se de
tuvo á examinar los terribles y funestos resultados de 
tan arrogante demanda, la otorgó neciamente sin dar 
muestras de querer disipar la tormenta que principiaba 
á tronar con espanto sobre su cabeza. D. Beltrán fue 
despojado del Maestrazgo de Santiago, y apoderados 
los sediciosos de la persona del Infante le juraron Prín
cipe de Asturias, heredero del Reino, en los campos 
de Cabezón junto á Valladolid el año de i464' Arre
pentido tardíamente el Rey D. Enrique de sus indis- 
erecciones, no tuvo ánimo para enmendarías, aunque 
no le faltaban sobradas fuerzas; mas como la insolen
cia de los rebeldes progresaba en razón de la desidia 
y flogedad que en él advertían, se atrevieron á come
ter el atentado mas escandaloso de cuantos se refieren 
en nuestras historias. Reunidos hostilmente en Abila 
presentaron sobre un tablado, que hicieron levantar 
en el inmediato campo, la estátua del Rey sentada en 
el trono con vestiduras reales, y autorizada con cetro 
y corona. Los rebeldes presidian aquel acto afrentoso



(57)
á p^sencia de un inmenso gentío del pueblo. Ün 
pregonero relató en alta voz las graves inculpaciones 
de que le acusaban y la sentencia de deposición: al 
tiempo que leían esta, le iban despojando sucesiva- 
mente de la corona, del cetro y del manto Pieal, bosta 
que desnuda de todos sus atavíos fue lanzada ignomi- 
niosamente del trono, y arrojada con vilipendio del ta
blado abajo. El Infante D. /Alonso, que estaba en poder 
de los descontentos, subió en seguida, y levantándole so
bre los hombros de los Nobles fue aclamado Rey de 
Castilla. Cuando las Córtes reunidas en Segovia en 
1276 declararon sucesor de la Corona á D. Sancho 4.**, 
llamado él Bravo, sin consideración á los derechos 
incontestables que al solio español tenían los hijos del 
Infante D. Fernando de la Cerda , y cuando en las 
Córtes de Burgos de i366 se juró heredero del Reino 
al Príncipe D. Juan en perjuicio del Rey D. Pedro y 
de sus hijos, la Nación usó del derecho que tienen to
dos los pueblos de elegirse supremos gobernantes; 
mas cuando una facción atrevida é insolente se abro
ga atribuciones esclusivamente propias de la sobera
nía, sin contar con la voluntad de los asociados, no 
puede merecer otra consideración que la que se da á 
los sediciosos. Asi, pues, la deposición de D. Enrique 
practicada sin la anuencia del pueblo y sin haber pa
sado por tela de juicio fue ineficaz, como lo fue la 
proclamación del Infante, á quien ni aun la posteridad,
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que nada perdona, le ha colocado jamás en el catálo
go de nuestros Pieyes. El ultrage conietido contra la 
autoridad R.eal se hace tanto mas detestable, cuanto 
que no era procedente de un deseo del bien del Estado, 
sino que nacia de intereses particulares, y en su mayor 
parte del despecho con que D. Juan Pacheco, Marques 
de Villena, miraba la preferencia que los Pieyes da
ban á su rival D. Beltrán de la Cueva.

El Infante, que despues de la proclamación de 
Avila permaneció siempre en poíler de los revoltosos, 
mas como prisionero que como hombre libre, era el 
instrumento de que se vallan para sus intentos: arran
cado de la custodia del Arzobispo de Toledo, á cuya 
vigilancia se había confiado, estuvo algún tiempo en 
manos de D. Piodrigo Alonso Pimentel, Conde de 
Benavente, que había abrazado últimamente el par
tido del Piey: pero vuelto al poder de los sediciosos 
salieron con él á presentar la batalla de Olmedo, lle
vándole despues á las villas y ciudades donde muda
ban sus reales. Cuando desde Arévalo marchaban á 
poner sitio á Toledo, que habia tomado la voz de Don 
Enrique, le sorprendió una calentma en Cardeñosa, 
pueblo de las inmediaciones de Avila, que á los cinco 
dias le precipitó en la eternidad. Murió un martes 5 
de Julio de 1468 á los quince años de edad. Dicen 
algunos que su muerte procedió de la pestilencia que 
reinaba en aquellos contornos:pero su cronista Alonso
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de Paredes da como cosa cierta que le suministraron 
veneno en una trucha, y hace autor de este crimen 
al Marques de Villena. Lleváronle á enterrar á San 
Francisco de Arévalo, en donde permaneció hasta que 
siendo Reina su hermana Doña Isabel, dispuso que 
fuese conducido al sepulcro que para él había man
dado labrar. Salió hasta Palenzuela el Obispo de Bur
gos D. Luis de Acuña con lucido acompañamiento de 
sacerdotes á recibir el cadáver el dia 8 de Agosto de 
1492: llegó á Burgos el 10, y el u fue depositado 
en el sepulcro de la Cartuja de Miraflores donde 
yace.

Aunque los tres cuerpos de que hemos hablado 
son los únicos de la familia de los Reyes que contiene 
el Panteón de Miraflores, creeríamos dejar un vacío 
en la narración de estas memorias si no apuntásemos 
las ocurrencias habidas en la muerte del Rey Felipe 
el Hermoso, cuyas entrañas fueron enterradas en aque
lla iglesia, y depositado el cadáver en ella algunos me
ses. Siendo Archiduque de Austria y Duque de Bor
goña vino á reinar en los poderosos Estados de Cas^ 
tilla por el derecho de su esposa Dona Juana, 
hija de D. Fernando el Católico y de Doña Isabel 
Reina de Castilla y de Leon, que había fallecido 
con sentimiento universal el dia 26 de Noviera- 
ble de t5o4- La pasión de mandar, que tiraniza el 
corazón de los mortales, se desplegó con vehemencia 
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en el de Felipe, joven ardiente, crédulo é incireuns- 
pecto. Habiendo desembarcado con su esposa en la 
Coruña el 28 de Abril de ibo6, se vió rodeado de 
una brillante Corte de Prelados, Hicos hombres y al
tos personages que abandonando con ingratitud al 
Rey Fernando se apresuraban á ofrecer sus servicios 
y bomenages al nuevo Rey que, cual pálido astro de 
maligno presagio, lanzaba el torvo cielo de las regio
nes septentrionales sobre España. El estrecho campo 
de la tarea que á nuestro cargo hemos tomado no nos 
permite estendemos en la relación de las disensiones 
suscitadas entre los dos Monarcas, pero tampoco omi
tiremos ninguna cosa de las que puedan contribuir 
á dilucidar el asunto en que nos hallamos entendien
do. Ofrecían en aquella época las dos Cortes que en 
Castilla había un notable contraste. El grave y medi
tabundo Fernando, pensando siempre en mejorar sus 
dominios, guardaba la severa austeridad de sus mayo
res. El Arzobispo de Toledo, el Almirante, el Condes
table, el Duque de Alva y su hermano y el Marques 
de Denia, que se mantuvieron leales á su lado, supie
ron conservar toda la dignidad del alto puesto que 
ocupaban sin menoscabo de los respetos á que se con
ceptuaban acreedores de parte de la autoridad Real, 
La Górte de la casa de Borgoña, arrastrada por el ejem
plo de Felipe, se entregaba inmoderadamenle á vanos 
pasatiempos. Los Grandes que la seguían daban mués- 



tras de incurrir en la necedad del caballo de la fabula, 
que por vengar una leve injuria que del ciervo babia 
recibido se sujetó para siempre á dura é ignominiosa 
esclavitud. Los que acompañaban al anciano y respe
table Monarca se cubrían en su presencia como lo ha
bían hecho sus antepasados; mas los o»ros á ruegos del 
Duque de Nagera y de D. Juan Manuel tuvieron la 
debilidad de despojarse de esta prerrogativa, mante
niéndose descubiertos delante del nuevo Piey: primera 
humillación que las dinastías estranjeras hicieron su
frir á una raza de hombres poderosos, valientes, alta
neros é indomables, llegando de una en otra á redu
cirlos al estado de abyección y abatimiento en que las
timosamente se ven. Fernando se dirijia despechado 
á Zaragoza; Felipe, ansioso de reinar, marchaba á Bur
gos para donde estaban convocadas Córtes generales. 
Habiendo llegado antes de reunirse, se hospedó en el 
Palacio del Condestable de Castilla, conocido ahora 
Con el nombre de Casa del Cordon, por uno de gran 
relieve que decora la fachada ciñendo la puerta 
principal. La familia esclarecida de los Velascos, en 
la cual se comenzaba á perpetuar aquella dignidad, 
babia llegado á un grado de esplendor y poderío que 
la hacia una de las primeras de España ; relacionada 
tiempo atrás con la casa reinante de Castilla por el 
matrimonio del Conde de Haro Pedro Fernandez de 
Velasco con Doña Beatriz Manrique, viznieta del Rey



Enrique 2.”, se habían estrechado ahora los vínculos 
de la union por el reciente enlace del Condestable 
D. Bernardino de Velasco con Doña Juana de Ara
gón, hija natural del R.ey Católico, habida en Doña 
Aldonza Iborre, señora catalana. Mas Felipe que 
persistía en el ingrato proyecto de hacer declarar in
capaz á su esposa la desventurada Reina Doña Juana 
para mandar sin sombra de dependencia, ni la permi
tia salir en público, ni tratar apenas con nadie: la co
municación con su hermana la muger del Condesta-? 
ble no era del agrado del Monarca, que para impe
diría arrojó de su misma casa á la dueña de ella, sin 
consideración al respeto debido á la propiedad, ni á 
que era la esposa del Condestable de Castilla, Duque 
de Prias y Conde de Haro, hija del Rey D. Fernando 
y hermana de la Reina, Sumida esta en profunda tris
teza, despreciada y abatida por su inconsiderado ma
rido, se negó á salir de Palacio, aunque la instaron á 
ver las curiosidades de la ciudad. Pero los dias de Fe
lipe estaban contados por la Providencia, y el novísi
mo instante de su vida en el mundo se iba aproxi
mando. Figuraba como principal entre los desleales 
al Rey Católico el artificioso D. Juan Manuel, que á 
la perspicacia de sus talentos naturales agregaba la 
sagacidad aprendida en la escuela del político Fernan
do. Habiendo sido algún tiempo su Secretario de Es
tado, le empleó despues en otras negociaciones impor-



tantes; pero ingrato y pérfido se apresuró á ganar la 
voluntad del Archiduque descubriendo los secretos 
de Estado, y atizando con diestros manejos el fuego 
de la discordia. Mas como los cortesanos nunca vuel
ven el rostro á los intereses personales, pretendió y 
obtuvo la Alcaidia del castillo de Burgos, que era de 
la mayor consideración en aquellos tiempos: las for
tificaciones de que constaba lo convertían en ciudade- ^“sidio de 
la casi inexpugnable, que sujetaba y defendía á la vez ® 
la Capital del Reino. Los Pieyes contribuían á darle 
esplendor viviendo en el suntuoso Alcázar que dentro 
de aquellos almenados muros construyeran, y en las 
torres de este recinto gimieron en dura prisión, ó exa- 
laron el último aliento de la vida bajo la segur del 
ejecutor ilustres varones en épocas distintas. El mag
nánimo conquistador de Toledo D. Alonso 6.® Rey de 
Leon aUi estuvo aprisionado por disposición del her
mano D. Sancho, Rey de Castilla, pudiendo á duras 
penas lograr la libertad por medio de una formal pro
mesa de tomar la cogulla en el monasterio de Saha
gún. Pero ya anteriormente habia sufrido la misma 
suerte en aquellas moradas otra persona Real, el Rey 
D. Garcia de Navarra, que promeliéndose entrar vic
torioso en Burgos al frente de los suyos se vió ata
cado y hecho prisionero del impertérrito Fernan-Gon- 
zalez, que le tuvo asegurado en el castillo por espacio 
de trece meses.(i9) En él estuvo preso el Infante !)•
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Juan por oníen de su hermano el Piey D. Sancho el 
Bravo; allí el Rey D. Pedro hizo custodiar entre hier
ros á su cuñado D. Felipe de Castro, que seguía la 
parcialidad de D. Enrique: alii éste, cambiada la for
tuna, aprisionó al Rey de Nápoles D. Jaime, que con
tra él habia peleado en la batalla aciaga de Nájera; 
y en la torre llamada del caracol fué arrestado por 
disposición de Enrique 3/ el Duque de Benavente 
D. Fadrique, hijo de Enrique 2?, primer español 
que obtuvo título de Duque en los términos en que 
ahora se conocen. Pero escenas terribles y dolorosas 
llegaron á grangearle mas triste celebridad. La dura 
condición de D. Alonso décimo le hizo cometer la
mentables atropellos en el mismo sitio: alii fué de 
orden suya degollado sobre un tajo el Infante D. Fa
drique su hermano, y alii terminó su existencia con 
igual muerte D. Simon Ruiz de Haro, hijo político 
del malhadado Infante: últimamente, la maligna sus
picacia de D. Pedro el Cruel hizo conducir preso al 
castillo á Juan Fernandez de Tobar, que fué decapita
do míseramente sin ser convencido de deiilo.(2o)

Reconocido á la munificencia del Monarca el so
lícito D. Juan Manuel, quiso hacer ostentosa muestra 
de gratitud el dia que tomó posesión con un esplén
dido banquete, al que asistió Felipe en compañía de 
muchos grandes. Se comió en él y se bebió destem
pladamente: concluido, montó el Rey á caballo, y á



la vuelta del paseo se puso á jugar á la pelota: agi
tado con la violencia del ejercicio, y bañado en sudor última m- 
el rostro se sintió corroído de una abrasadora sed que 
pretendió templar bebiendo sin medida un jarro de 
agua fresca. Los efectos no debían ser dudosos: á la 
noche comenzó á sentír dolores agudos que se fueron 
desarrollando progresivamente con mayor intension.
A los tres dias era ya alarmante el estado de su sa
lud, y el Cardenal Gimenez de Cisneros, que se halla
ba en la Górte, dispuso que le visitase su médico el 
Doctor Yanguas. Conociendo este la naturaleza y gra
vedad del mal, ordenó que se le sangrase inmediata
mente, único medio conocido como eficaz para cortar 
el mortíferocurso de las pulmonías agudas. Los médicos 
flamencos, á cuya ciencia estaba confiada la salud del 
Ptey , despreciaron esta sin duda acertada medida , 
manifestando que ignoraba el físico español la com
plexion débil de Felipe. Mortificado Yanguas con el 
desaire que se hacia á sus conocimientos, volvió á la 
posada del Cardenal, diciéndole abiertamente que podía 
contar de cierto con el Piey en la eternidad, y este fatrí- 
dico agüero se vió cumplido al medio dia del 20 de Sep
tiembre de i5o6, á los siete de la indisposición. Era de 
noble y elegante figura, de donde le vino el renombre 
de hermoso. Su edad 28 años, ocho meses y tres dias. 
Dejó dos hijos, que ambos fueron Emperadores, y 
cuatro hijas, bien que postuma la última, todas cuatro 
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fueron Reinas. Para poder conservar el cuerpo incor
rupto mientras se le hacían las solemnes exequias de 
costumbre, le estrageron las entrañas, que metidas en 
un jarrón cubierto con un velo blanco fueron con
ducidas á la Cartuja por uno de sus capellanes y el 
cirujano que practicó aquella operación. Entregado 
todo á un Religioso, lo depositó en el sepulcro de los 
Reyes hasta (pie lo enterró en un hoyo cavado al in
tento al lado del Evangelio, á tres pies de distancia de 
la primera grada del Altar mayor. Colocado el cadá
ver sobre una cama suntuosa, vestido con manto R.eal, 
dos cetros, uno á cada lado, y el estoque desnudo, se 
mantuvo espuesto dos dias; mas el 28 le llevaron con 
fúnebre pompa á Miraflores, quedando en la sacristia 
cerrado en un ataúd que cubrían ricas telas de bro
cado pardo remitidas cuidadosamente por la afligida 
Reina. Ciega de amor é inconsolable juntamente, se 
arrojó sobre el yerto cadáver de su marido, abrazán
dose á él con tal ahinco y tenacidad que no fué po
sible arrancaría de aquella aptitud en mucho tiempo; 
y el dolor que atormentaba su corazón era tan acerbo, 
que ni aun le facilitaba el amargo consuelo del llanto, 
triste desahogo de la angustia. Entregada míseramente 
al mas profundo sentimiento, y negándose á toda 
reflexión consoladora, solo dió muestras de oir con 
gusto lo que debiera mereccrle el mayor desprecio, 
si la debilidad de sus potencias intelectuales no dis- 
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culpase cualquier estravio. La hizo entender un B.eíí- 
gioso, ora por endulzar sus penas, ora por que tam
bién él lo creyese, que no íikaban ejemplares de al
gunas personas (fus después de muertas habian vuelto 
del otro mundo, y que era posible que Dios dispen
sase esta gracia al Rey Felipe. Embebida la crédula 
Reina en la idea lisongera que tanto alhagaba sus de
seos, esperaba con ansias el momento feliz de la nueva 
vida que jamás podia llegar; mas un accidente, re
servado al principio, pero divulgado despues en la 
Corte, perturbó la plácida esperanza en que yacia con
fiada. Los Flamencos que habian venido con los Reyes 
clamaban, despues de la muerte de Felipe , por los 
salarios devengados para restituirse á la patria; mas 
en el desorden de la administración pública de nadie 
eran atendidos. Se dijo entonces que pretendían apo
derarse del cuerpo del Rey, y llevarle consigo á Flan- 
des, como en prenda de los sueldos que repelían. La 
Reina llegó á percibir estos rumores, que se difundían 
exagerados, y quiso ver por si misma si se habia con
sumado el desacato. El dia primero de Noviembre se 
presentó en Miradores, oyó misa, asistió al sermón; y 
despues de haber comido , mandó que á su presencia 
se abriese el ataúd donde estaba cerrado el cuerpo 
de su marido. Procuraron los Religiosos disuadirlaf 
de aquel intento representando que era una verdadera 
profanación del asilo de los muertos la apertura de



la caja; mas la Reina les ordenó con entereza que se 
i'etirasen. El Obispo de Burgos D. Fr. Pascual de Am
pudia, que se bailó en el acto, espuso que el empeño 
era contrario á los Cánones de la iglesia y á las leyes 
del Reino ; y esta manifeslacion que envolvía una 
abierta negativa irritó sobre manera á la Reina, quien 
con voz imponente profirió terribles amenazas á los 
de su comitiva para que inmediatamente cumpliesen 
lo mandado. Se hizo asi, se abrió el ataúd y vió el

Visita el ca- cadáver en tal estado de corrupción que no tenia íi- 
gura humana; le miró por todos lados con estraordi- 
naria intension, le tocó en diferentes partes con sus 
propias manos, sin que sus ojos se humedeciesen con 
una sola lágrima: paso imponente que repelido en 
adelante con el cadáver de su nuera la Emperatriz 
Doña Isabel produjo el desengaño de las vanidades 
del mundo en el famoso Duque de Gandia que hoy 
veneramos en los altares. Satisfecha plenamente con 
la practicada inspección, regresó muy tranquilizada á 
Burgos, desde donde atendiendo al decoro de aquellos 
restos mortales, y al descanso de su alma procuraba 
adornar los unos y aliviar la otra, remitiendo para

para la caja. Io primero las cortinas del regio lecho nupcial que 
eran de seda verdes y encarnadas, bordadas de oro, 
dos ricas alfombras y un vestido suyo de seda blanca 
y colorada. Dispuso para lo segundo que se celebra- 

Sufragíos. sen tres mil misas, y 365de Requiem cantadas, que 



se iban celebrando diariamente por espacio de un ano. 
Remitió además una fuente de plata sobredorada, que 
antes de embarcarse para España habia ofrecido desde 
Gante al templo de este monasterio.

Mas como su permanencia en Burgos estubiese 
enlazada con la política de la Corte, le fue preciso 
Irasladarse á otro punto. Teraian algunos Grandes el 
poder de D. Juan Manuel, robustecido con la Alcaidia 
del castillo; y temían mas que todo la influencia que 
en ella ejercían el Condestable y su muger, en cuyas 
casas posaba. La peste que comenzó entonces á sentirse 
en la ciudad dió ostensible motivo para sacarla de 
ella, y resuelta á marchar de allí, salió de la Casa de 
la Vega, á donde se habia mudado, un domingo 20 
de Diciembre. Habiendo llegado á la Cartuja, dispuso 
la partida para aquella misma tarde, y colocado el 
cuerpo del marido en unas andas, metidas dentro de 
una carroza magnífica tirada por fogosos caballos, le 
fueron acompañando los Obispos de Mondoñedo, Jaén 
y Málaga con otros muchos que para honor del fe- 
retro llevaban sendas achas encendidas.

A breve rato salió en pos de esta procesión fú
nebre la Reina con el Marques de Villena, el Con-S3,^ j,, 
destable, el Embajador Luis de Ferrer, y otras per-sos. 
sonas de calidad. Como en aquellos tiempos no se co
nocían las carreteras que hoy existen, el camino era 
malísimo; y aunque la noche tendió muy pronto su



negro manto, continuó la marcha hasta Ias doce de 
ella, en cuya hora se detuvieron en Cabia. Siguieron 

Pernocta en • • . , i iCabia. Camino al dia siguiente guardando la misma dis
posición, y despues de haber pasado el puente de 
Torrequemada se entró la Reina en la primera casa 
que se le ofreció al encuentro, alvergue modesto de 
un obscuro capellán á quien pertenecía, pero morada 
indigna de tan gran Princesa. No fue posible hacerla 
pasar á otro alojamiento mas decente: cuantas con
sideraciones se la hacían eran perdidas: aUi se fijó, y 

ni Terque-^^^’ permaneció algunos meses. Llegado el instante de 
niada. SU alumbramiento (pues habla quedado encinta) re

chazó con obstinación la asistencia para aquel paso 
de toda muger por celos estraños y nunca vistos que 
le daban aun los huesos del marido. Asi pues,.dió á 
luz el dia i4 .de Enero de iSoy, asistida de los cria
dos de su servidumbre, á la Infanta Doha Catalina, 
que posteriormente fue Reina de Portugal. Los su
cesos posteriores pertenecen á la historia. El completo 
relato de este episódio tan enlazado con la de la Cartuja 
nos ha hecho* estendernos mas de lo que quisiéramos; 
pero volveremos á tomar el hilo de nuestra narración

Infatigable y constante la esclarecida Reina Doha 
Isabel en todo cuanto emprendía, no aguardada la 
conclusion de una cosa para dar principio á otra; por 
el contrario, su actividad las movía simultaneamente 
sin interrupción ni descanso. Finalizados los sepulcros,



y estándose edificando algunas piezas del Monasterio, 
comenzaron los escultores Diego de la Cruz y Gil de 
Silóe á trabajar en el retablo del Altar mayor el año 
de 1/(96. 1^3 figura en su totalidad es cuadrilonga, y 
ocupa todo el testero de la Capilla mayor. En la parte 
superior central bay un gran círculo formado por 
un tegido de santos, en cuyo centro se ven en re
lieve algunos pasos de la vida de Jesucristo. Coloca
ron sobre puesto á uno y á otro un Crucifijo de es
tatura natural y de malísima escultura, como lo son 
todas aquellas efigies. Dos que están á derecha é iz
quierda, en ademan de sostener la Ci'uz por la cabe
cera de los brazos, representan, la primera un Pon
tífice Promano con tiara, y la otra una Pieina con 
corona : en cima de la Cruz un feo Pelicano, y á los 
lados la Virgen y S. Juan en pie. En el del Evange
lio está el Rey D. Juan 2.® de rodillas, en aptitud de 
hacer oración, frente á un reclinatorio ó sitial que 
contiene un libro abierto, y á su espalda un hombre 
ó Santiago peregrino. Al lado opuesto, su segunda 
muger la Pieina Doña Isabel de Portugal, en igual 
disposición, acompañada de una Santa, segUn la opi
nion de algunos, pero que en la nuestra es una dama 
de su servicio que alarga el brazo para recogerle por 
atras los pliegues de su holgado ropagc. En otros 
puntos del altar hay infinitos relieves, y muchisimas 
figuras de Apóstoles, Evangelistas y varios Santos en



Cristóbal 
Colon.

número prodigioso. El orden y gusto es el mismo que 
el de los sepulcros, á saber, el gótico florido; mas las 
figuras y adornos en general, aunque ejecutados en 
madera, ni son tan graciosos, ni tan perfectos y de
licados como los que adornan los sepulcros, apesar de 
haber trabajado en unos y otros Gil de Silóe. El retablo, 
empero, si solo puede interesar para el conocimiento 
de los progresos en la escultura, y para emplear la 
pluma del escritor, porque nada debe omitirse en la 
historia por leve e insignificante que parezca, es sin 
embargo altamente digno del aprecio y respeto uni
versal porque en él se conserva uno de los primeros 
dones que el nuevo mundo tributó al antiguo; 
una parte del oro traido por el descubridor de aquel 
continente. En los primeros dias de Junio de 149b 
anclaron en la valúa de Cadiz dos Caravelas, cuyo rum
bo era de las regiones mas occidentales del mundo co
nocido. Aunque los navegantes mostraban en sus pá
lidos y eslenuados rostros los duros trabajos que ha- 
bian padecido en tan largo y penoso viage, se hacia 
notar entre todos ellos un ilustre varón, distinguido 
esteriormente por el trage singular que vestía. Pre- 
senlóse á la vista de aquellos ciudadanos con una 
túnica de la orden de S. Francisco, ceñido el cuerpo 
con una cuerda, y adornado el rostro con crecida barba: 
voto, sin duda, que ofreciera al cielo para que le li
brase del furor de las olas embravecidas. Mas el prc-
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fundo respeto con que los suyos le acataban , bien 
pronto descubrió que aquel incomparable persona-, 
ge era el inmortal Cristóbal Colon, que regresaba 
del segundo viage destinado á nuevos descubrimien
tos.

Noticioso de que la Corte se hallaba en Castilla, 
partió para Burgos á donde la habian trasladado los 
Reyes Católicos con el designio de acelerar el embar
que de lá Infanta Doña Juana, destinada á casarse en 
Flandes con el Principe Felipe, hijo de Maximiliano, 
Emperador de Austria. Comenzaba el astuto Fernando 
á echar cón este enlace los cimientos de aquel inmenso 
poder que con terror de la Europa entera resplandeció 
durante el reinado de su nieto el Emperador Carlos 5.® 
Juntabase en Laredo una poderosa flota de ciento 
veinte buques, que á las órdenes del Almirante Don 
Fadrique Enriquez y con veinte mil españoles de la 
primera nobleza había de conducir la Infanta á los 
Países Bajos, y traer de vuelta <á Madama Margarita 
de Austria, prometida esposa del Príncipe de Asturias. 
Elegida la ciudad de Burgos para plaza de armas, y 
punto de reunion donde habian de concurrir los ca
balleros de aqíiella ostentosa comitiva, permanecieron 
alli los Monarcas algún tiempo, durante el cual reci
bieron al descubridor del nuevo mundo con distin
guidas muestras de aprecio . Se dejó ver este en 
Burgos acompañado de muchos indios de la Española Burgos.

10



Presenta al
gunas alha' 
jas>

y oti'as islas de las Antillas, que para dar brillo á la 
pomposa entrada en la capital de Castilla se les ordenó 
se ataviasen con plumas de diversos colores al uso de 
los salvages, y con diges de oro del pais natal. Seña- 
lábase entre todos un hermano del indómito Cacique 
Caonabo y un sobrinito de diez años de edad, que aun
que bárbaros se consideraban como Príncipes de las 
regiones del aurífero Cibao, reputado en concepto de 
Colon por el Ofir de los antiguos. Mas su principal 
ornamento consistía en un collar ó cadena de oro 
macizo que pesaba seiscientos castellanos, valor de mas 
de tres mil pesos fuertes de la moneda actual. No 

. fueron solas estas alhajas las que ofreció Colon á los 
Reyes; les presentó además el regalo que le hizo el 
Cacique Guacanagari de una corona de oro y varias 
cuentas de lo mismo que pesarían como doscientos 
pesos, collares, brazaletes y máscaras con ojos y narices 
de oro; y finalmente les presentó tambien granos de 
oro por fundir como garbanzos y habas, y algunos, 
como nueces, rescatados con mercaderías de España. , 
Gozosa la Reina Católica con las portentosas nuevas 
de los recientes descubrimientos, y satisfecha del mé
rito incomparable del Almirante, creyó que en nin-' 
guna cosa podia con mas acierto emplear aquel metal 
precioso que en el culto del Omnipotente, bajo cuyos 
auspicios comenzaba á presentarse un nuevo mundo 
tlesconocido hasta sus dias. Como el retablo de la



Cartuja se estubiese trabajando, destinó para dorarle 
con profusion las piezas de oro que tuvo por bastan
tes; y desde entonces brillan en honor del Altísimo , 
las ricas primicias del continente americano. Tal vez para dorar 
se conserva entre nosotros el collar de cangrejos de ‘’^^^'^^‘̂’ 
oro que Motezuma echó al cuello del impertérrito 
conquistador que despedazó el trono megicano: tal vez 
existen algunas alhajas traídas por el mismo Colon 
de sus asombrosas espediciones; pero ninguna de mas 
aprecio que esta ofrenda consagrada por la piadosa 
Isabel á la iglesia de Miraflores.

El cuerpo principal de la iglesia no tiene mas 
retablos que este, y no conteniendo los del coro de los 
legos, ni los de las Capillas cosa alguna que llame 
la atención, nos abstendremos de describirlos; mas 
no poflemos escusarnos de hacer memoria de una es
tatua de S. Bruno que los religiosos tenían en la sala p^j^i^^ ¿^ 
Capitular. Es de madera, pero tan espresiva, natural San Bruno, 
y sencilla como la del mismo santo ejecutada en pie
dra y espuesta constantemente al público de Madrid 
por los Cartujos del Paular sobre la puerta de la hos
pedería que tenían en la calle de Alcalá. Es bien sa
bido el dicho célebre de Felipe 4.° flue califica el mé
rito que en ella descubría. Dícese que estándola con
templando había esclamado uno de los de la comitiva 
que solo le faltaba hablar, á lo cual le contestó el 
Rey : no habla porque es Cartujo. Se cuenta además
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que había dado orden á su cochero para que se fuese 
despacio cuando pasase por delante de ella para delei- 
tarse en la complacencia de observaría detenidamente 
cuantas veces la viese. Uno mismo fué el artista que 
construyó las dos imágenes, el portugués Manuel Pe
reira, y los inteligentes no hallan mayor mérito en 
la de Madrid que en la de Miraflores, la cual está de
positada en la Catedral de Burgos desde que se dió el 
decreto de estincion de Monacales.

La sillería de los monges se habia hecho algunos
Sillería ae ,
los Monges, anos antes que el retablo, es decir, en el de 1488, 

por Martin Sánchez, en precio de i25ooo maravedís, 
sin incluir la madera, regalada en su mayor parte, por 
D. Luis de Velasco, señor de Belorado. Está unida 
lateralmente á las dos paredes del coro, y es de pre
cioso nogal negro con antepecho , respaldo y dosel 
continuado que cubre todos los asientos. El gusto de 
la escultura, el mismo que el de los sepulcros y ré

silia del ^^blo: sus adornos consisten en calados, foliages y lin- 
Príor. dos florones de esquisita ejecución. La silla del Prior, 

aislada de las otras, y colocada dentro de la Capilla 
mayor al lado de la Epístola , es de un trabajo mas 
delicado: la torrecilla calada que le sirve de dosel ó

Sillería de tornavoz da al asiento elegancia y hermosura.
los Legos. Comparada esta sillería con la de los legos, des- 

cubrirá á primera vista el aficionado á la arquitectura 
los progresos que esta noble arte hizo entre nosotros



en el siglo diez y seis, á mediado del cual se constru
yó la última por el estilo corregido y grandioso del 
célebre Alonso Berruguete. Es de orden corintio, y 
en los intercolumnios hay varios relieves de santos 
con bellas proporciones del cuerpo humano y espre- 
siva exactitud de todos sus miembros: el dosel contiene 
diferentes targetones con otros relieves de conocida 
corrección , y tiene como la primera antepecho y 
respaldo de nogal. Costó ochocientos diez ducados, 
y fue' ejecutada por el escultor Simon de Bueras el 
año de i558.

Los cristales pintados que se colocaron en las CrUiaks 
ventanas rasgadas de la Iglesia subsisten casi enteros 
en el dia, merced á su elevación; mas los de las ven
tanas de los patios, que solo se levantan del pavi
mento poco mas de una vara, fueron rotos en su to
talidad por las tropas invasoras de Napoleón. Igno
ramos que motivo pudo haber impelido á la Reina 
Isabel para encargarlos á Flandes, cuando habla en 
España artistas nada inferiores á los estrangeros en 
este género de pinturas á fines del siglo i5. Juan de 
Valdivielso y Juan de Santillana, acreditados pintores 
cristales, cuya habilidad se reconoce aun actualmente 
en algunas vidrieras de la Catedral de Abila, eran ve
cinos de Burgos en i497- P^^’O: como quiera que esto 
fuese, sabemos que Martin de Soria, mercader y vecino 
asimismo de Burgos, fué comisionado para comprarlos 



allí. Remitidos á España, y despues de colocados, quiso 
Verlos la Reina, y advirtiendo que en uno de ellos 
estaba pintado cierto escudo de armas desconocidas, 
preguntó de quien eran. Andres de Rivera, Gober
nador de Burgos, que se aliaba á sudado, le respon
dió que pertenecían al linage de Martin de Soria que 
le habia regalado gratuitamente en memoria de la 
comisión que se le habia confiado. La R.eina pidió 
una espada en el acto, rompió con ella el cristal y 
dijo: '' en esta casa no ha de haber otras armas que 
las de mi padre. ^^ Adornada entre otras mil virtu
des de una modestia sin igual se abstuvo de grabar 
su nombre en inscripciones que trasmitiesen á la pos
teridad la munificencia empleada en la construcción; 
empero al mismo tiempo no consentía que otro al
guno participase de la gloria que esclusivamente le 
perteñecia, llegando su celo en esta parte hasta el pun
to de escluir á su augusto marido. La última vez 
que visitó el Monasterio observó que en el escudo de 
piedra colocado en el hastial , no solo se ha
bían puesto las armas Reales de Castilla y de Leon, 
sino tambien las de Aragón y Sicilia. Al verlas no 
pudo contener el enojo, y dijo con indignación/' ¿ Por
qué se permiten en casa de mi padre otras armas que 
las de Castilla y Leon? ’^ Si este escudo estubiese tan 
á mano y fuese tan frágil como el pintado en la vi
driera, hubiera tal vez corrido la misma suerte, aunque
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de esperar era que los respetos del esposo le conlu- 
biesen el brazo; mas hallándose muy elevado y sien
do de cantería, no se ha tocado en él, y continúa hasta 
el día de hoy.

Si eran escasas las imágenes de arreglada y ele
gante escultura que adornaban la iglesia y monasterio, 
quedaba en gran parte suplida la falta con el copioso 
número de apreciables cuadros, en los cuales se ha
bían empleado los pinceles de afamados pintores. Po
seía esta casa un lienzo precioso de la Crucifixión, 
obra del célebre Bartolomé Carducho: dos de los sue
ños y tránsito de S. José por D. Pedro Atanasio Bo
canegra, discípulo sobresaliente de AlonsoCano: cinco 
en el coro de los legos que representaban la vida y 
muerte de S. Juan Bautista, que por sus vivos colo
res y por lo bien acabado de todas sus partes perte
necían al estilo de Lucas de Leiden, pero fueron en 
realidad pintadas por Juan Flamenco, de quien era 
tjinibien otro cuadro del Bautismo por los cuales le 
dieron la, suma de- 53545 maravedís, manteniéndole 
adenaás por espacio de tres anos. En la sacristía había cin
co tablas pertenecientes asimismo á la escuela de Leiden, 
que representaban asuntos de la Cruz, historias del 
Emperador Heraclio , Santa Elena y otros ejecutados 
con hermoso colorido; mas un cuadro de S. Juan 
Bautista y otro de un santo Obispo estaban firmados 
con el nombre Antonius Clœsius Sru^ensis. Los
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geroglíficos pintados en el transagrario al fresco son 
del P. F. Matias de Hizala, religioso francisco. Existía 
en la celda prioral un cuadro de la adoración de los 
Pieyes, que costó en Flandes el año de 1.495 veinte y 
seis mil ochocientos diez mrs, y otro de la Virgen 
con el niño dormido de Luis de Morales, llamado el' 
Divino. En la capilla de S. Bruno se colocaron varios 
en 1659, pintados por el P. D, Cristóbal Ferrado, 
monge cartujo de Santa Maria de las Cuevas junio- 
á Sevilla, cuyo pincel es de reconocido mérito. En la 
sala capitular habia catorce lienzos grandes con figuras 
del tamaño natural, que contenían la vida del Santo 
fundador. Estas preciosas pinturas no fueron las úni
cas que durante los cuatro años de residencia en Mi
raflores ejecutó el célebre F. Diego de Leiva: impo
sible parece que en tan corto tiempo hubiese concluido^ 
tantas y tan perfectas, ricas y acabadas. Suyos eran 
otros veinte y un lienzos colocados en el claustrillo 
de los monges, once de ellos de mártires de la orden, 
los diez restantes de Santos y Generales de la misma. 
Suyos eran tambien otros seis que habia en la capi
lla de Santa Catalina, el de S. Anselmo y S. Hugo 
en sus respectivos altares, una imagen de nuestra 
Señora en la sacristía y otra á la entrada del claustro 
grande. En uno de los de la sala capitular, en el que 
se representaba la aparición de S. Pedro, estaba su 
retrato. Este copioso número de bellísimos lienzos, ri-



cos de invención y de herniosísimos colores, se pin
taron en el breve espacio que llevamos dicho, pues 
se sabe que Diego de Leiva después de viudo, y ha
biendo colocado una hija única que tenia , lomó el 
hábito de lego en Miradores á los 53 años de edad, 
habiendo profesado en el de 1634. Era natural de la 
villa de Haro: se cree que estudió en Roma, y á la 
vuelta se avecindó en Burgos: murió en la Cartuja el 
dia 24 de Noviembre de 1637.

Todos estos preciosos cuadros á escepcion de dos Retrato de 
ó tres fueron presa de la insaciable rapacidad de los 
franceses; pero entre los escasos fracmentos de nau
fragio tan sensible pudo salvarse una tabla muy dig
na á todas luces del aprecio nacional. Es el retrato de * 
la magnánima y esclarecida Reina Dona Isabel la 
Católica, reputado generalmente por original : es de 
medio cuerpo algún tanto mas chico que el natural. 
Su grave aspecto, sus rubios cabellos y los colores 
blanco y rosado de la cara nos revelan que participaba 
de una raza estrangera que le venia por padre y ma
dre. Sus virtudes, empero, sus nobles y elevados pen
samientos y sus relevantes y eslraordinarias prendas 
demostraban que en aquel cuerpo ingles se contenía 
una alma verdaderamente castellana.

Perdidas quizás para siempre las ricas pinturas 
de este Monasterio, ocasión ha habido de rescatar una 
de las mejores por el grito de la conciencia que ator-

11



mentaba al Que de ella se había apoderado. Era un sol
dado ú oficial de los ejércitos franceses, que habiéndola 
tornado en el primer saqueo ejecutado en Agosto de 
1808 la condujo á Francia como si fuese un justo 
despojo que le perteneciese del enemigo vencido. Con
servada en su poder algunos anos, creyó que carecía 
de justo título de adquisición y que no le era lícito 
retenerla por mas tiempo: trató de restituiría al mo
nasterio, y en 1816 escribió al Prior de Mliaíloies 
refiriéndole lo que llevamos dicho, y poniendo á su 
disposición el lienzo. Ningunas gestiones se hicieron 
para recobrarle; pero la conciencia de este pundono- 
i-oso francés debió quedar completamente sosegada 
despues de un paso de arrepentimiento que acredita 
su delicada moralidad.

Para adorno de la iglesia y para el esplendor de 
Alhajas y los divinos oficios poseía el monasterio ricas alhajas, 
vestiduras. ^^.^(,¡^335 vestiduras sacerdotales y magníficos orna

mentos debidos á la munificencia de los Reyes, á la 
piedad de algunos devotos, y adquiridos los restantes 
con fondos propios. Merecia entre todas ellas singular 
estimación el Oratorio del Rey D. Juan el 2.”, que lo 
habia recibido de mano del Papa Martino 5®. Era un 

tor' a.iallarcilo de dos puertas que contenia esquisitas pin- 
»^d7«I1 turas de bellisima ejecución y hermosura. En la del 

centro se representaba á Jesucristo muerto; á la de
recha el Nacimiento, y a la izquierda la Aparición, 



despues de resucitado, á Nuestra Señora. Estaba cada 
una de ellas dentro de una orla de raros caprichos 
figurando piedras con infinitas figurillas. El autor de 
estas pinturas fué el maestro Rogel Flamenco, según 
constaba de una nota escrita en el libro Becerro, co
piada literalmente por D. Antonio Ponz, y dice asi: 
^''^nno 1445 donaí’ií p7'ced¿c¿us Heæ fJD. Juan 2.'"} 
^pretiosissimum et devotum oratorium., fres historias 
idiahens: JVati/.^ifatem, scilicet, Jesu-Christi; Descent 
usionem- ipsius de cruce, c/uœ allias f/uinta angustia 
ununcupatur, et Aparifionem ejusdem ad Matrem post 
urcsurrectione7n. Hoc oratorium á magistro Rogel, 
umagno et famoso F:andresco fuit depictum^

Despues de la muerte de la Ficina viuda Dona 
Isabel, segunda muger de D. Juan 2.*’, se llevaron 
de Arebalo á Miraflores algunas alhajas de su capilla 
privada: una cruz de plata sobredorada: una caja para 
hostias tambien sobredorada y un caldero y un hi
sopo del mismo metal que pesaba todo 18 libras, 6 on
zas y 3 ochavas: fueron vendidas en i5o8 para cons
truir el molino del Cubo. En el año de 15o6 regaló la 
Reina Doña Juana un plato grande de plata sobre
dorada del cual se hizo á costa de la misma una lám
para de diez libras y diez onzas de peso: desde Tor
quemada ordenó que se pusiesen en las cadenas las 
letras P. J. según el diseño que remitió para ellas 
hecho por sus manos. Las letras son las iniciales de
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SU nombre y el de su marido, y quieren decir Felipe 
y Juana. Nadie ignora que en aquel siglo se escribía 
Felipe con la cifra Ph según la ortografía griega, 
á cuyo idioma pertenece este nombre propio. La lám
para construida entonces subsistió hasta el ano de 
1671 en el cual se fundió para hacer otra mayor. 
En el de 1509 remitió desde Tordesillas una precio
sa Paz de plata sobredorada. En el de 1028 hizo el 
platero Juan de Orna el Viril que pesaba seis libras 
una onza y tres ochavas de plata sobredorada, y otras 
dos Paces de lo mismo. En 1634 se compraron dos 
candeleros y dos grandes ramos de plata con el dine
ro que producían los beneficios'eclesiásticos de D. Juan 
Zapata, Chantre y Canónigo de Sevilla, sobrino del 
Cardenal Zapata, Arzobispo de Burgos, quien después 
de haber profesado en esta casa murió en el año de 
1643 siendo Prior de la Cartuja de Jerez. Ademas 
de las alhajas que van espresadas, poseían otras mu
chas, como cálices y patenas, cruces, vinageras y plati
llos, lámparas y relicarios de plata en bastante abun
dancia.

Las vestiduras sagradas y otros ornamentos eran 
de ricos brocados ó de telas muy preciosas de gran valor. 
En el año de 1445 regaló el Piey D. Juan un paño 
con las armas Reales y una magnífica vestidura de 
varios colores tegida de oro, que se destinó para una 
casulla, un frontal del altar mayor, y otro para ei
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oratorio que tambien habia regalado. En Julio de 
i483 la Reina Católica remitió desde Burgos el pálio 
de brocado de oro, bajo del cual acababa de hacer el 
día anterior su entrada pública en aquella ciudad. De 
él se hicieron una casulla, un frontal y otras cosas. 
En Octubre de i5o6 la Reina Doña Juana envió una 
tela bordada de oro de catorce varas de largo para 
cubrir la caja donde habían depositado el cadáver 
del marido: remitió tambien las cortinas de la cama 
nupcial que eran de seda verdes y encarnadas belda
das de oro: dos ricas alfombras y un vestido suyo de 
seda blanca y encarnada. Todos estos presentes se em
plearon en el servicio de la iglesia convirtiéndolos en 
casullas, frontales y otros ornamentos. En 1634 se 
compró un pálio de bastante precio: y en i638 el 
Prior D. Nicolás dé la Iglesia compró en Montpelier 
una casulla de mucha estimación.

Cuando á fuer de escritores nos vemos obliga
dos á énumérai' las alhajas y ornamentos sagrados que 
existían en este Monasterio de Anacoretas, no pode
mos escusarnos de afligir otra vez la sensibilidad de 
los lectores anunciándoles que todas ellas vinieron á 
caer en las sacrílegas manos de los franceses. Saqueado 
el Convento el 10 de Agosto de 1808, no descubrió 
la soldadesca el sitio emparedado donde con anterioridad 
las habían escondido cauleiosamente; mas noticiosos 
los gefes de la guarnición de Burgos de la existencia



del oculto tesoro, se apoderaron de el, sin que el oro 
y la plata pillados les hiciesen perdonar los ornamen
tos, que no sirviendo para las necesidades de la guer
ra dejan al descubierto la fealdad de una adquisición 
injusta.

Bien pudiera el Rey D. Juan 2.” trasmitir á los 
siglos venideros la cualidad de primer fundador del 
Monasterio, como lo hacen por lo común aquellos que 
edifican obras públicas ó suntuosas, grabando su nom
bre y el año de la construcción en piedras espuestas 
á la vista del público; pero se abstuvo de verificarlo, 
ora porque la primitiva donación consistía en un 
palacio edificado con anterioridad por el padre, ora 
porque aunque en sus dias se comenzó la nueva 
obra después del incendio, fueron tan cortos los ade
lantos que apenas salían de los cimientos en ciertas 
parles cuando le arrebató la muerte, y ora tambien 
por su natural modestia. Su hija, la egregia Reina 
Doña Isabel, que con razón es tenida por fundadora, 
observó igual conducta en esta parte. Es cierto que 
en la actualidad sé lee una inscripción latina escrita 
á pincel en la pared del atrio cerrado que precede á 
la puerta principal de la iglesia; pero es muy pos
terior á la vida de los augustos fundadores, cuya me
moria quisieron renovar en ella los monges, llevados 
de la debida gratitud el año al parecer de 1607. Dice, 
copiada literalmente:
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D. 0. M

Sacro regii hujus B. Mariœ de Miradores eœ- 
nobii augustas fundator eivtetit serenissimus Castelli 
Be^^ Joannes IL anno M.CCCCXLLI ajus corpus 
ejusgue conjugis secundae Eîisatudh, neenon Infantis 
Udefonsi eorum ^m, in hujus templi sepulcris^ pul
chritudine et curiositate nullis in orbe secund/s, ad 
Basilicce ornamentum et gloriam, horiorijice jacent. 
Beelesiæ j^abrica, sepulcrorum structura, conventus 
perfectio, dotis/^uc amplifeatio debetur pietati et de~ 
zotioni Begince Catholica Biisabeth, horum Pr/na- 
jnim prolis felicissimee, f/uorum memoria apud hujus 
Cariasiee alumnos in perpetua erit benedictione.

Traducción

A Bios Optimo Maivimo.
El augusto fundador de este Beal Monasterio, 

dedicado á Santa Maria de Mirajlores, fué el Bey 
B. Juan 2.® de Castilla, en el año de 1442. Pace 
su cuerpo, y el de su segunda esposa Bona Isabel, 
y el de el Infante B. Alonso hijo de ambos en se- 
jxderos existentes en este templo, nada inferiores á 
ninguno otro del mundo en hermosura y arreglo, 



s/r¿ri_endo a la vez. de adorno y esplendor d la igle- 
sta. La fábrica de esta, la constraccion de los se
pulcros, la conclusion del Monasterio y el aumento 
de sus rentas se debe a la piedad y devoción de la 
/Le/na Católica Jdona Isabel, hija feliz de estos 
dleyes, cuya memoria será bendita para siempre en
tre los monges de esta Cartuja.

Igual falta de inscripciones se advierte en los 
sepulcros asi en el de los Reyes como en el del In
fante, pues uno y otro carece de epitafio. Mas en 
cambio de esto existen algunos retratos de vulto. Los 
Reyes están representados en las respectivas estátuas 
sepulcrales, y en las que hay de rodillas á los la
dos del altar mayor. Contienen tamdien dos me
dallones colocados sobre la puerta esterior de la ca
pilla llamada de las mugeres, que mira al campo, 
el retrato del rostro de ambos Reyes en bajo pero 
bien ejecutado resieve. Del Infante solo hay el de 
la estátua que en aptitud de hacer oración está ro- 
diUado sobre su tumba.

La hermosura de los sepulcros, la belleza de los 
lienzos, el oro del altar mayor y, acaso mas que to
do, la memoria de la ilustre R.eina Católica y la pu
reza de costumbres de los religiosos, han hecho (pie 
los Monarcas de España mirasen con decidido afecto 
este célebre Panteón. La Reina Dona Isabel pasaba 
diariamente á Miraflores mientras permanecía en



Burgos: su hijo D. Juan, el Principe de Asturias, ha
bía al parecer heredado de la madre igual cariño, 
porque no contentándose con visitar el monasterio, 
pensó vivir en él, ó sus inmediaciones, para lo cual 
poco tiempo antes de morir comisionó al arquitecto 
Simon de Colonia para que levantase los planos de 
un palacio que habia de estar contiguo. Una semana 
entera se ocupó en esta operación, y en tornar medidas 
sobre el terreno; pero sin ulteriores progresos, por
que la muerte que sorprendió al Príncipe en Sala
manca el 4 de Octubre de 1497 frustró aquellos pro
yectos. Su padre el Rey D. Fernando le preguntó an
tes de la última hora de su existencia donde quería 
enlerrarse, á lo que contestó-sin vacilar que en Mi
radores donde estaban sus abuelos; mas á persuasion 
del mismo padre mudó de parecer. La .Reina Doña 
Juana se mostró siempre muy apasionada del mo
nasterio, como se echa de ver por el contesto de es
tas memorias.

Despues de la muerte de Felipe el Hermoso vol
vió á recaer el mando de Castilla en el Rey Católico 
que lo ejercia con el modesto título de Gobernador. 
Al regresar de Logroño en r5i2, á donde se habia 
trasladado para disponer la conquista de Navarra con 
madurez y acierto, se detuvo algún tiempo en Bur
gos, durante el cual se le presentaron los Embaja
dores de Abdalla, Rey de Tremecen, acompañados del

12
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Carlos S.

Alcaide de los Donceles D. Diego Hernández de Cór
dova, Marques de Comares, famoso adalid que con el 
Conde de Cabra habia hecho prisionero al Rey Chi
quito de Granada, Los Embajadores no solo presen
taron los dineros del vasalla ge que su amo debia como 
tributario del de Castilla, sino tambien un precioso re
galo de cosas moriscas, entre ellas una gallina de oro 
vaciado con treinta y seis pollitos de lo mismo, una 
hermosa y jóven doncella de la sangre Real, ciento 
treinta cautivos cristianos, veinte y dos caballos y un 
leonciUo manso. Reconocido al Omnipotente el Rey 
D. Fernando por los prósperos sucesos con que pre
miaba sus desvelos, pasó á tributarle rendidas gracias 
ála iglesia de la Cartuja de Miraflores antes de ha
ber salido para Valladolid; mas no tenemos noticia 
de que en lo sucesivo hubiese vuelto á este Convento.

Su nieto el Emperador Carlos 5.® dió pruebas 
a muy positivas de conocida deferencia. No hizo rega

los preciosos como la madre, ni donaciones como su 
visabuelo D. Juan ó su abuela la Reina Católica; pero 
presintiendo esta muy cercano el término de sus dias, 
dispuso que se tasasen las obras no concluidas del 
monasterio é iglesia de Miraflores, y autorizó al Cor
regidor de Burgos Garcia Cortes para que las valuase 
por medio de peritos, con ánimo de pagarías antes 
de pasar á otra vida, dejándolo todo finalizado. Hecho 
asi, se vió que montaba lo proyectado y no construido



á ¿os millones y cuatrocientos cincuenta mil mara
vedís que mandó aprontar de contado; pero la muerte 
que le sobrevino burló por mucho tiempo esta dis
posición. Confiadas despues de su fallecimiento las 
riendas del Gobierno á diferentes manos, de nadie 
fue atendida la disposición testamentaria de la Pteina 
Católica hasta que subió al trono su nieto el Empe
rador D. Carlos, que satisfizo lo tasado con generosi
dad y sin demoras. Pasó en diferentes ocasiones á 
visitar el Panteón y Monasterio , siendo la primera 
el dia 19 de Febrero de i520. Resuelto á dejar la 
Peninsula para recibir la corona del imperio, y en
sordecido á los clamores de la Nación, harto vejada por 
la avaricia de los Flamencos, ponia estraordinario co
nato en que las Córtes convocadas para Santiago de 
Galicia se compusiesen de Procuradores adictos á sus 
intereses, para que votasen el subsidio estraordinario 
y cuantioso que pedia, y que iba á perderse en rei
nos estrangeros. Siéndole muy conducente ganar la elec
ción de Burgos, que en aquella época era la ciudad 
de primer voto en Córtes, se presentó en ella per
sonalmente, haciéndosele ostentoso y lucido recibi
miento con arcos triunfales y otras invenciones en 
los diez dias de su permanencia. Durante ellos pudo 
lograr, aunque á duras penas, la elección de Garci 
Ruiz de la Mota, que le era adicto, ó que en lengua
je moderno le diríamos ministerial: despachó al Ern-
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bajador francés Mr. de Lansuche con palabras blandas 
y promesas vagas, y en seguida se trasladó á otro 
punto. Mas antes de entrar en esta ciudad hizo en 
parte lo que su abuela la ilustre Reina Católica en 

Duerme en igual caso: se apeó en compañía de una lucida y nu- 
’merosa Córte de Flamencos y Españoles en la Cartuja 
de Miraflores el 19 de Febrero: durmió aquella no
che en el monasterio, y al dia siguiente salió para 
hacer en Burgos la solemne entrada de que acaba
mos de hablar.

Provocada por el gobierno francés aquella guerra 
enconada que por espacio de veinte años inundó de 
sangre la Europa, y atacadas alternativamente las 
fronteras de las dos naciones beligerantes, el castillo 
de Beovia y S. Juan de Luz se rindieron á nuestras 
armas dirigidas por el general D. Beltran de la Cueva; 
pero Fuenterravia quedó en poder de los franceses. 
Procurando el Emperador restaurar esta plaza, pidió 

bedisponcá , *
entrar en y obluvo ds las Cortes de Palencia un subsidio de 

Francia. ^00000 ducados: reforzó el ejército que sitiaba aque
lla plaza, no solo con tropas españolas y tudescas, sino 
con toda su guardia al mando del Príncipe de Oran
ge; y como proyectase hacer una entrada en Francia, 
convocó á todos los Grandes y Caballeros del Reino, 
y reunió en Pamplona numerosas tropas, entre las 
cuales hahia mil soldados que la ciudad de Burgos 
alistara á sus espensas para aquella guerra: mas como



la peste hubiese cundido entre la gente, despidió la 
mayor parte, renunció al plan de invasion, y dió la 
vuelta á Burgos mediado Marzo de 1524. Graves fue
ron los negocios que absorvieron su atención en esta 
ciudad: en ella recibió al Embajador del Sofi Rayd 
Mafioli, Rey poderoso del Asia, señor de Persia, y ene
migo declarado del Gran Turco, que venia á solicitar 
su amistad: dió oportunas disposiciones para las con
quistas de América, y acertadas providencias para con
solidar lo adquirido: nombró á Pedro Ruiz de Ville
gas, acreditado cosmógrafo natural de Burgos, para 
que con otros decidiesen si las islas Molucas pertene
cían á la corona de Castilla, ó á la de Portugal: aten
dió á las necesidades de la guerra de Italia y de las 
fronteras, disponiendo ademas diversos asuntos agenos 
de nuestro intento. Cosas tan arduas reíjuerian el au- 
silio del cielo, y el Emperador pasó á la iglesia de 
Miraflores á implorarlo: entonces fué cuando hizo al 
monasterio el presente de un hueso de Santa Catalina, 
que aunque digno de todo aprecio, lo tendría mayor en 
otros países donde escaseen mas que en el nuestro 
las reliquias de ilustres mártires, pues solo en el ve
nerando monasterio de Cardeña, cercano al de Mira- 
flores, existe un célebre cementerio donde yacen los 
huesos de S. Estevan Abad, y los de otros doscientos 
monges de aquella casa, que en una invasion de los 
Moros hacia el año de 872 sufrieron glorioso mar

Rcgresa á 
Burgos.



Felipe 5® 
visita el Mo
nasterio.

tirio por la religion de Jesucristo. Los sucesos pos
teriores de la vida del Emperador no tienen relacio
nes con el objeto de nuestras tareas.

Sus descendientes manifestaron siempre señala
das muestras de aprecio y respeto al Panteón y Con
vento. Felipe 2.^ y todos los Reyes de la Dinastía 
austriaca lo visitaban detenidamente. Estinguida aque
lla línea, y ocupado el solio español por el nieto de 
Luis 14, Felipe 5.“, entró este por primera vez en Bur
gos el dia 6 de Febrero de 1701, donde se le obse
quió por la ciudad con estraordinarias demostraciones 
de júbilo y amor: al dia siguiente le besó la ma
no el Ayuntamiento presidido por el Corregidor Don 
Juan Manzano, Caballero del hábito de Santiago, y 
en seguida pasó á ver los sepulcros y casa de Mira- 
flores, en la que refrescó aquella tarde con su comi
tiva. Creemos que sus hijos D. Fernando 6.® y Don 
Carlos 3.® sean los únicos que hayan dejado de repe
tir las visitas, por no haber quizás halládose nunca 
en Burgos. Lo mismo decimos con respecto al Señor 
D. Carlos 4•^ plies aunque es cierto que pasó en 1808 
por esta ciudad, arrastrado de las pérfidas sugestiones 
del Emperador de los franceses, no daban holgura aque
llos amargos dias para asuntos que requieren tranquili
dad de ánimo. Constituidos en igual casoD. Fernando 7.® 
y sus hermanos, tambien se abstuvieron por entonces 
de pasar á la Cartuja; mas luego que cambiadas las cir-



cunstancias se vieron en medio de los suyos, libres de 
zozobras, hicieron lo que sus progenitores. Fernando 
estuvo alli en 1828 con su esposa Doña Maria Josefa 
Amalia de Sajonia, y en i83o y i833 el Serenisimo 
Sr. D. Francisco dePaula, Infante de España, con la 
suya, la Serenísima Sra. Doña Luisa Carlota. Cuando en 
1842 fijaron por algunos meses su residencia en Bur
gos, iban frecuentemente á Miraflores con todos los de 
su esclarecida familia. El Piey de Nápoles D. Fernando 
y Doña Maria Isabel, Infanta de España, pasaron al mis
mo punto en'i83o al regresar de Madrid, hasta donde 
hablan acompañado á la Reina Doña Maria Cristina.

Napoleon, ese hombre eslraordinario que tanto Napoleón 
da que admirar al mundo por sus hechos y por sus p^j^“J®® 
conocimientos universales, apesar de haber visto las 
mejores bellezas de Italia y de la mayor parte de Eu
ropa, no se desdeñó de ir á visitar los sepulcros á 
muy luego de haber llegado á Burgos el 10 de Di
ciembre de 1808. Al apearse delante de las puertas 
de aquel respetable monasterio, abandonado de sus 
penitentes moradores por no esponerse á la fiereza de 
las tropas invasoras, mandó que atasen su caballo al 
tronco del arbol donde se ataba en tiempos remotos 
el de el Piey D. Juan 2.". Era un añoso moral que 
existía entonces junto á los arcos de la hospedería del 
convento, el cual desapareció durante la guerra de la 
independencia mientras los monges andaban huidos.



(9S)
El caballo se ató como lo había dispuesto; pero los 
informes que con respecto á esto dieron al Empera
dor no eran exactos; porque se sabe que los caballos 
del Rey D. Juan se alaban, según las antiguas noti
cias tradicionales del convento, á dos anillos de hierro 
fijados en la pared que forma la cabecera de las tro- 
ges, los cuales se han arrancado sin duda, porque no 
hemos podido hallarlos por mas que los buscamos 
ansiosamente. Dícese que el Emperador quedó muy 
complacido de la hermosura de los sepulcros, y que 
pretendiendo llevar el de los Reyes á Francia, desis
tió del intento al ver las dificultades que ofrecia la 
descomposición, transporte y colocación puntual de 
un monumento de tantas piezas. No era estraño que 
quisiese engrandecer la gran capital con las mejores 
obras de las bellas artes de España, como lo habia 
hecho con las de Italia.

Aunque la austeridad del instituto cartujano es 
de aquellas que por su rigidez y severidad espanta 
al hombre sumido en los placeres de la vida, ó al que 
procura lograrlos, nunca se ha visto esta solitarii mo
rada sin un crecido número de heroicos varones, que 
con desprecio de las riquezas que poseían, ó renun
ciando á la posibilidad de obtenerlas, se juntaban en 
ella para vivir en completa pobreza y continuada 
mortificación de sus cuerpos y sentidos: absteniánse 
del don inapreciable del habla, sin que jamás deple-



¿asen sus labios sino para tributar al Omnipotente 
himnos -sagrados, ó palabras de alabanza: apartándose 
de la sociedad, esquivando todo placer y sustentándose 
de escasos y groseros manjares, pafecia que solo unos 
levísimos puntos de contacto los unían á la tierra, v 
que desprendida su alma de los embelesos mundanos 
la mantenían arrobada constantemente en la contem-, 
placion del Supremo Hacedor, bácia cuyo trono mar
chaban cOn evangélica resignación por la estrechísima 
senda de la penitencia y la virtud. Mas 'la. completa Número 

abstracción de la naturaleza entera, por decirlo asi, no ‘ 
* lujos 

era bastante poderosa para que dejasen de afdiarse en 
tan santa reunion muchas, personas de ejemplarisima 
vida. Ya hemos visto como al eonstituirse la Comu
nidad en 1442 constaba esta de cinco indivi¿luos. 
En 144'6, en el que 'se hizo la primera visita, había 
diez religiosos. Diez años despues ya eran catorce. 
En 1462 subian á veinte y seis, y en 1S40 á 35. 
Nos es sensible no poder estampar una estadística mas 
exacta y minuciosa del mímero de monges que vi
vieron en esta casa desde la fundación hasta nuestros 
dias: á la pérdida deí archivo en el saqueo de 1808 
es debiba esta falta. Nosotros sin embargo hemos pro
curado adquirir algunos datos relativos á la materia, 
y áunque no salimos garantes enteramente de su exac
titud, no queremos defraudar á los lectores de las no
ticias qUe se nos han suministrado. Se sabe que desde

i3

de
;ar-



el año de 144^, en que se constituyó la comunidad, 
hasta el de 1647 ^^ habido 34 Priores^ y han pro
fesado í84 manges, y lOi legos. Ignoramos el 
número de profesiones que han tenido lugar des
de 1647 hasta 1700; mas desde este año al primero 
del siglo siguiente ha hal>«lo 86, y desde 1800 hasta 
i835, 43: cuyo total es de 4ib en el espacio de SgS 
años. Al espedirse el decreto de estincion de Mona
cales en i835 habla i3 monges de misa y 8 legos 
bajo la obediencia del último y digno Prior el P. D- 
Luis Gonzaga del Barrio.

Haciendo una vida eremítica y contemplativa, 
absleniéndose de pasatiempos y diversiones dispen^ 
diosas, visliéndose modestamente, y alimentándose 
con frugalidad y escasez juntaban considerable porción 
de granos que repartían todos los años entre los po
bres con ardiente caridad y discrección consumada. 
El año de i5o4 es señalado como aciago en nuestras 
historias, no solo por la sentida muerte de la incom
parable Reina Católica y de otras personas ilustres, 
sino por los muchos estragos que produjo un espan
toso tembloi’ de tierra en murallas y edificios. Pero 
eran mas tristes y dolorosos los que la epidemia co
nocida con el nombre de Modorra hacia entre las 
gentes. Las limosnas que entonces distribuyeron los 
religiosos de esta Cartuja fueron cuantiosísimas, y de 
ellas quedó memoria en toda Castilla por largo tiempo.



La cosecha de cereales en el año de iSSg fue nota
blemente escasa y miserable, y de tan mezquino ren
dimiento, que la clase proletaria comenzó á sentir los 
rigores del hambre en aquel otoño: redoblábanse las Hambre y 
necesidades en proporción del tiempo que transcurría, 
sin que el Gobierno procurase atajar la calamidad ge
neral. Ocupado el Emperador esclusivamenle en arran
car á los ciudadanos de Gante sus fueros y liberta
des, dejaba á los españoles morirse de hambre á 
centenares. La peste, que sigue siempre á las ham
bres, cundió rápidamente primero entre los necesi
tados, después entre los ricos, estendiéndose en seguida 
á Francia, Alemania, Flandes, é Italia. Se calculó que el 
número de los muertos en España había subido á la un
décima parte de toda la población. El Ayuntamiento de 
Burgos adoptó medidas tan prudentes y discretas para 
el socorro de los infelices, que hicieran honor aun en 
el presente siglo á las municipalidades mas ilustradas. 
Prohivió, entre otras resoluciones, la mendigancia de 
puerta en puerta, prefiriendo repartir diariamente 
los pobres entre las Comunidades, Cabildo, Caballeros 
y pudientes según las facultades de cada uno; empre
sa enojosa, confiada al cargo de un respetable y grave 
ciudadano que por sus virtudes y aventajada fortuna 
merecia el aprecio universal, ejerciendo á la vez una 
influencia tan decidida, que cuando en este mismo 
año disolvió el Emperador Carlos 5.’ las Corles de
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Toledo por, haberse negado á concederle la sisa, es
cribiódirectame^nle á este, Caballero que era el Re
gidor Pedro ;de , Melgosa para que como '' persona 
tan principal y. de tanto crédito ^^ trabajase en lograr 
el ¡pedido. Ma§- ahora: atendiendo esclusivamente al 
alivio de la pública necesidad hizo, servicios importan- 
tjsimos. El monasterio de Miraflores ostentó la ar
diente caridad y. espíritu de beneficencia que animaba 
á sus individuos; aunque subian al número de treinta, 
y cinco, sin contar veinte criados, no escasearon ; los 
socorros á los menesterosps;. por el:contrario, los au
mentaron considerablemente. 2Vdemás de los quince 
pobres , á quienes mantenían cada día en tiempos or
dinarios, y otros quince mensuales, alargaron el nú
mero de estos hasta cincuenta; distribuyendo asimis
mo entre los mas honrados lodos los miércoles, y 
sábados desde primero de Mayo hasta primero de. 
Agosto ciento sesenta panes de á dos libras y media,: 
y de, sesenta, á: setenta se repartían á pedazos en la 
pprteri^. Hay memorias de: baherse manifestado pia
dosos y caritativos con igual celo en . cuantas épocas 
semejantes han ido ocurriendo por desgracia.

Cuando en el año. de iS65 se vió la clase indi
gente de Burgos,y su comarca lanzada inesperada
mente en los horrores del hambre por haber huido 
de la ciudad con pánico terror la gente de conocida 
fortuna y bien acomodada, los monges de Miraflores 



tendieron sus caritativos brazos á los infelices qué 
abandonados de todo socorro humano solo en ellos 
encontraron alivio, Esta aflicción del pueblo aunque 
de corta duración, es digna de referirse. Hallándose 
Felipe 2.° con su esposa la Reina Doña Isabel de la 
Paz en las cercanías de Burgos á últimos de Mayo 
del mismo año, se detuvo á las dos leguas para dar 
tiempo á los aparatos de una solemne entrada. Acos^ 
tumbralwn hacerla nuestros antiguos Monarcas per
la puerta de S. Martin, harto vetusta y solitaria en 
la actualidad. No se presentaban en carrozas, sino 
á pie, pero bajo de costosos palios, y-acompañados de. 
las personas mas calificadas y sobresalientes que les 
iban esplicando las particularidades atendibles de la- 
ciudad. El Ayuntamiento nombró para esta comisión 
al Ptegidor mas antiguo, como se habla usado siem-. 
pre; mas el Arzobispo de Burgos pretendió para sí 
este honor creyendo que nadie podría disputársele- 
en atención á las confianzas que; del Monarca había 
merecido. Era el Cardenal D. Francisco de Mendoza 
y Bobadilla, que cuatro años antes habla salido de 
orden del Rey en compañía de D. Iñigo Lopez de 
Mendoza, Duque del Infantado, á recibir en Ron- 
ces-Valles- á la Reina Doña Isabel cuando vino de 
Paris á casarse. Competían en lujo y ostentación es
tos dos comisionados; y aunque se dice del último 
que pudiera presumirse ser el mismo Rey sino lo
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desmînlîeran los rendimientos y obsequios con que 
sirvió á la Pteina , no le seria inferior en la magni
ficencia el Cardenal que para decoro de su persona llevó 
i5oo acompañantes entre parientes, amigos y criados» 
gastando en la espedicion 250000 ducados. Todo el va
limiento que le pudieron haber grangeado sus libera
lidades no arredró al Ayuntamiento de Burgos, que 
gloriándose de serio de la ciudad mas principal de la 
Corona de Caslilla, (Caput Castelleé) sostuvo con dig
nidad su primer nombramiento. Contemplándose de
sairado el Cardenal por no haber salido con su in
tento, puso en juego cierto resorte, que aunque fe
mentido, hizó malograr la entrada. Publicó por me
dio de confidentes que se había declarado peste en 
Burgos, y tuvo la impudencia de escribirselo á S. M. 
aconsejándole que no entrase en la ciudad. Aunque 
nadie moría, y aunque no había mas datos que la 
superchería del Cardenal, los Reyes se alejaron preci
pitadamente, y su desaparición dió fuerza y valor á 
la fingida pestilencia. Creyendo todos que no se ha
bría marchado la Córte sin noticias positivas de una 
infección declarada, se sintieron preocupados de es
pantoso terror, y los ricos y mas acomodados salieron 
huyendo para establecerse derramados en los pueblos 
y granjas circunvecinas. Los jornaleros y demás que 
en el trabajo diario de sus brazos libran la escasa sub
sistencia de la familia comenzaron á sentir el hambre
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con la emigración de los pudientes. Si sallan á men
digar el sustento por los caseríos y aldeas de la in
mediación los rechazaban á balazos para evitar el con
tacto con los que creían apestados de muerte, y solo 
recibían de los mas caritativos algún socorro que desde 
lejos se les arrojaba como á perros: tal era ei espanto 
que les infundiera la forjada peste. Los monges, em
pero , ¿le Miraflores á todos recibían carmosamente, 
y nadie se apartaba de aquella morada sin ir socorrido 
y agasajado, hasta que siendo mas poderosa la verdad 
que la preocupación, observaron que nadie moría, y 
con este feliz desengaño volvieron á sus casas los emi
grados, y el orden de las cosas á su curso natural*

Igual caridad desplegaron en los tristísimos y 
funestos años desde el de 1596 al de 1600. Inficio
nados de mortífera epidémia los pueblos de la costa 
de Cantabria y la mayor parte de Castilla, eran víc
timas sus moradores de una peste sulfúrica y malig
na que se manifestaba con tumores y carbunclos en 
las ingles y gargantas. Entonces fue cuando por pri
mera vez se descubrió en España el carbunclo an
ginoso, conocido ahora con el nombre de garrotillo, 
comenzando a anunciarse en Granada el ano de 1596. 
Los terribles estragos que por si mismo causaba este 
peregrino mal llegaron á redoblarse en 1598 con la 
hambre que fue consiguiente á la menguada cosecha 
ile granos. Por el mes de Agosto se vendía la fanega 



de trigo en las lieras á treinta reales, precio subidísi
mo en aquel tiempo: y debilitados los pobres con la 
falta de clirnentos sucumbían -miseramente á los ri
gores de aquel ayote. -Pero aun fué mas espantosa 
la mortandad en el'año siguiente de iSgg. Üm buque 
mercantil arribado al puerto de Saritander procedente 
de la Flandes Española, que á la sazón era devorada por 
una pestilencia horrible, introdujo el contagio en la 
Montaña, desde donde cundió por Castilla, por Leon, 
por la Mancha y por toda lá Península dejando yer
mos los pueblos, y causando una desolación general-

Memoria dé ella ha quedado en Burgos, porque los 
Sucesos de espanto no se borran en siglos enteros. De
signado el recinto de Ia ermita de Rebolleda para la 
inhumación de los cadáveres, se dió sepultura a mas 
de 3oooo personas de ambos sexos y de todas edades, 
si se ha de dar Crédito á Ciertas relacioUes. La muerte, 
que á nadie respeta, se lanzó tambien en los conven
tos ,• y en el de Miraflores segó la vida de algunos 
solitarios y criados, sin que por esto se hubiese énti- 
viadO el fervor de los demás en las cuantiosas limos
nas y consuelos qué diariamentè répartian en Burgos 
y sus contornos, creyendo las gentes dé aquella época 
que no rendirían tanto sus graneros si la mano del 
Omnipotente no los reprodugese por un milagro co
mo el de los cinco panes y dos peces.

En los años de i 8o3 y 1804 en que los granos



recogidos fueron insufieientes para llenar las necesi- 
(fedes . del público, sáberon al ré medio de ellas estos 
religiosos como teman de coslumbreyypero no á ciegas Cerca de u 
¿ indisíCretamente,; sino con prudencia y bien enten- 
dida economía. Emprendieron levantár la gran.cerca 
de la huerta, en cuya construcción emplearon mu
chísimos jornaleros que atendían á' su subsistencia y 
á la' de su familia con el salario f{ue ganaban, sin exi
gírseles certificación de haber, confesado y comulgado,, 
ni preguntarles doctrina.cristiana como lo hacían en 
tiempos antiguos. Si antes del siglo actual distribuían 
copiosas limosnas¿gratuitamente. sin rétríbueion al:- 
guna de trabajo ppr parte de los; socorridos, sabían 
yerificarlo con acertado pulso y. cordura ; pues desde 
el año de j53i establecieron dar una comida diaria 
11 quince pobres,, que se elegían con cierto método de distribución 
veinte de los mas honrados ^ y de treinta, y dos estú- ‘^® ^®® Umos- 
diantes de acreditada necesidad, buena conducta y 
.aplicación á los estudios, escluyendo siempre los va
gamundos y, pordioseros de oficio., Mientras se les 
servia la: comida leía un estudiante por algún libro 
devoto, para recordarles, sin duda, aquello de S. Pablo: 
'^Sea que comáis , sea que bebáis, sea que hagais 
«cualquiera otra cosa, hacedlo todo por la gloria de 
«Dios; por que al servicio y gloria de Dios consa
graban todos los rasgos de su vida estos austeros y 
piadosos Cenovitas.

4
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Aunque por la severidad y esti'cchez de sus 

institutos vivían casi incomunicados del resto de los; 
mortales, sin mezdarse’ jamás en los disturbios que 
causan Ia desolación y el espanto entre diversas na
ciones, ó entre los individuos de una misma, se ha 
visto que alguna vez corrieron inminente peligro de 
hundiese en los horrores de una guerra civil por 
motivos que no hemos podido vislumbrar, si bien 
creemos que no seria difícil hallarlos en los archivos 
de esta Ciudad de Burgos, en donde se conservan, 
según se nos ha asegurado, preciosos documentos de 
la famosa é infausta guerra de los Comuneros de 
Castilla, en la cual debieron haber tomado alguna 
parte que exacervo el ánimo de los ciudadanos. Cuando 
á últimos del siglo i5 y principios del 16 comenza
ron las luces á difundiese por la Europa , el espí
ritu humano rompiendo el denso velo que hasta 
entonces le tenia como sepultado en las tinieblas de 
la ignorancia, dió muestras de un sacudimiento uni
versal para elevarse al grado de independencia á que 
le llama la naturaleza. En Alemania y en los demas 
países del Norte, entregándose á discusiones religiosas, 
hicieron costosísimos sacrificios por la libertad de las 
conciencias; mas en la Católica España , convenidos 
acerca de este punto, se lanzaron en el peligroso campo 
de la política, manifestando un acalorado entusiasmo 
por la libertad é independencia nacional. Ocupado el



Trono por un jóven é inesperto Monarca, nacido en 
reinos estraños, solo atendía á las sugestiones de los 
ávidos Flamencos, encaminadas á sus fortunas parti
culares, con desprecio absoluto de las justas reclama
ciones de dos pueblos. Cansados estos de pedir en vano 
lo que se les debía de justicia, se creyeron autorizados 
para exigir con las armas el reparo de los abusos 
que inculpaban á la autoridad real, y que introduci
dos ademas en todos los ramos de la pública admi
nistración, entorpecían la felicidad é igualdad general. 
Toledo, aun antes de embarcarsé Carlos 5.® en la Co-Toledo 
niña, fue la ciudad primera que dió el grito de sub
levación: sus moradores atacaron el Alcázar y rin
dieron al Gobernador: crearon una Junta de Gobierno,
alistaron tropas y nombraron para general al malhadado 
Jhan de Padilla. Segovia siguió el ejeniplo de Toledo, 

y de Segovia.

llegando el furor del pueblo al arrojo de asesinar y
arrastrar por las calles á su Procurador Tordesillas, que 
se había mostrado adicto al Rey en las cortes de Galicia. 
El rompimiento de Burgos que no tardó en pronun
ciarse, fué mas estrepitoso y enconado. Pieunidos por Revolución 
parroquias sus vecinos en la Capilla de Santa Catalina ‘1«Burgoa, 
del Claustro de la Catedral, trataron con acaloradas 
voces de levantarse contra el Rey, como lo habían 
hecho ya otras ciudades de Castilla. Saliendo alboro
tados de aquel punto, y hallándose dentro de la Iglesia 
Mayor junto á la puerta del Sarmental, dieron el grito
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de 'sublevacioil^ y’ nombraron' para sus gefes à Bernai 
de la Piija y à Anton Cuchillerô,’ con et cargo .desque; 
los araparascy- librase de la servidumbre en que se 
veian; Noticiosos' ènmedio dëb acaloramiento de que 
la Duquesa Doua Maria de Tovar, mUger del^Condesta-' 
ble, y Marquesa • propietaria' de Berlanga,- se habia es- 
cedido un dia en amenazas y dicterios contra losare-! 
volueioi^arios, quisieron' estos abacería pagar bien cara 

''^^*^T1C^^ ^^ imprudencia: irritado el pueblo contra ella le ceru 
don carón la casa, quedes la del Gordon, la ataramn- con 

una pieza dé artilléria,'y vencidas las^upuertas^dnlird^ 
ron ^n busca de la víctima que i pi^ñdian iriraolarí 
y que solo pudó salvarse^meultándose- en nn secretó 
escondrijo. 'Dirigiéronse después-4' la casa de Garci 
Ruiz de la Mota,'aquel de» quien poco ha - hemos dicho 
que por losmanejos de D-Garlos-habla sido nombradó 
Procurador para las Cortes de (GíiUcia^ en las que votó 
el subsidio como el Rey pretendía. Advertido del 
peligro que le amenazaba por 'da desdichada suerte 
del Procurador de’ Segovia, huyó con oportunidadí 
mas el furor de las gentes se cebó contra sus bienes; 

Incendian la En una hoguera encendida al intento en medio derla
de Garci pj^^a arrojaron todos los mueblesideda casaricas 

tapicerías, vestidos costosos, y abundantes ropas blan
cas que valían mas de tres millones, sin que nadie qui
siese apropiarse la cosa mas despreciable. No satisfe-^ 
dios con esto, pegaron fuego á la casa, llegando á tal
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punto là Vabia, que demolieron hasta los cimientos 
cuanto las llamas habían perdona<lo.. Como tenían por 
enemigos á los apasionados del R.ey y y como sabian 
quedo era un tal Garci Jofre, le derribaron la casa Derriban 'la 
con igual furor y encono. Era francés de nación; pero 
habiendo sido mucho tiempo aposentador del Rey 
Católico, vivia casado y avecindado en Burgos. Salién
dose de la Ciudad á los pnmeros sínlomas del albo
roto, fue bastante indiscreto en el camino para atraer 
sobre sí: la muerte de que el mísero iba huyendo. Se 
franqueó Con algunos pasageros en términos harto 
arrogantes é insolentes, y un carbonero quedo estuvo 
oj^endo' contó á los sublevados las amenazas que pro- 
xifenar^'^Que esperaba en Dios de lomar venganza, y 
«de. hacer' sus casas muy mejores con los dineros de 
«los marranos que se las derribaban; y de sus huesos 
«habia de hacer los cimientos, y la cal había, de amasar 
«con su sangre. ’^ Coléricos y furiosos los de la Ciudad 
con esta noticia, despacharon en pos de él algunos 
montados en ligeros caballos, que le dieron vista en 
Atapuerca, pueblo que dista como tres leguas. Bien 
certero el infeliz Jofre de las intenciones de sus con
trarios, pretendió librarse de sus manos, entregándose 
en Ias del Omnipotente: lomó asilo en la Iglesia: y 
aunque el cura sacó el Señor Sacramentado, no pudo 
recavar de los duros comisionados ninguna gracia; 
antes bien con desacato del Cielo y con menosprecio Le prende».



y le asesinan.

Pretenden 
quemar el 
Soto de la 
Cartuja.

de la humanidad le atropellaron en el templo hirien
dole junto al altar. Conducido á Burgos, le metieron 
en la cárcel pública, en donde el pueblo desenfrenado 
le mató á golpes y heridas; atado en seguida por los pies 

. le llevaron arrastrando hasta el suelo de su casa para- 
hacerle cumplir con su sangre y sus huesos las ame
nazas que indiscretamente había proferido; colgado 
despúes de los pies le dejaron suspendido en la horca' 
largo tiempo. Volveremos á repetir ahora que nos 
es completamente desconocida la causa que impulsó 
á los Burgaleses á tomar venganza ó castigar á los 
Cartujos; pero es un hecho cierto que enojados contra 
ellos salieron tumultuósamente á quemarles el bosque; 
y aunque las voces que proferían no anunciaban otras 
ideas, puede inferirse con prudencia que las llamas 
del soto reducirían á cenizas el convento. Sabedor de 
esta determinación el Arcediano de Burgos D. Pedro 
Suárez de Velasco, que esteriormente había abrazado 
el partido de los Comuneros, pero que en realidad 
defendía la causa del R.ey, les salió al encuentro en 
el puente de San Pablo, y habiendoles detenido espresó: 
"Que era muy bien hecho que se quemase el soto; 
«pero que asándose el mundo de calor, era mejor 
«guardar la leña para el invierno, y no quemaría 
«sin provecho en el campo. ’* Imposible parece que 
con tan estraña arenga se hubiesen calmado los ánimos 
irritados de aquellas gentes. Sin aguardar otras con-



sideraciones renunciaron en el acto al proyecto de 
incendio, regresando lodos á la Ciudad, y dejando en 
completo sosiego á los religiosos con el solo.

Desde esta época memorable, en la cual quedó 
sepultada la noble arrogancia de los castellanos, vivie
ron hasta nuestros dias los Cartujos con universal 
aprecio. Empero, ni la santidad de su vida, ni su 
retraimiento del mundo pudieron librarlos de ser 
envueltos en las catástrofes generales de nuestras 
tristes y multiplicadas revoluciones. Comenzaron á 
sentir por primera vez sus funestos y duros resulta- 
■dos en el año de 1808, cuando despues de la gloriosa 
batalla de Bailen, habiendo tenido que abandonar las 
tropas invasoras de Napoleón nuestra Capital, se 
vieron forzadas á replegarse sobre la margen izquierda 
del Ebro. Estragos de todas clases fueron cometidos 
en los desgraciados pueblos del tránsito. El 9 de 
Aeosto entró en Burgos el titulado Rey José y sus Sannio ^a 

0 1 . Mouaslerio. 
tropas, que nada respetaban: saquearon al día si
guiente el venerable monasterio de Miraflores, intacto 
desde su fundación. Entonces íué cuando llevaron á 
Francia los ricos cuadros que le adornaban y otras 
preciosidades. No osaron los religiosos esperar en el 
Convento á tan furibundos huespedes: se ocultaron 
en los pueblos circunvecinos hasta que llegó el sus
pirado momento de su ausencia, que no lardó en 
realizarse, por que la dura necesidad los constreñía á 



seguir la retirada.' Esta fué también la vez primera 
que se vió desamparado aquel solitario recinto de sus 
penitentes moradores; queriendo ai parecer la Provi
dencia irlos ensayando en este género de vicisitudes, 
para enseñarles á recibir con humildad cristiana la 
estincion total de la orden en los dominios de España. 
Reunidos tan luego como los . franceses evacuaron á 
Burgos, se vieron al poco tiempo obligados á emigrar 
en dispersion por los azares de la guerra, contraria 
é infortunada á las armas nacionales en el mes de 
Noviembre. Ptotos y deshechos nuestros ejércitos 
allende el Ebro y otros puntos, pero inagotable el pra- 
triotismo de los españoles, osaron algunos presen
tarles batalla en Gamonal el dia lo. La estrella del 
Emperador no habia comenzado á eclipsarse, y sus 
tropas lograron completa victoria. Los habitantes de 
Burgos y sus cerca nias dejaron las casas y haciendas 
á merced del vencedor, y. los Cartujos siguiendo el 
impulso general volvieron á desamparar sus reduci
das celdas para ocullarse en diversas partes del Reino. 
Asi permanecieron durante.la brava lucha de la in
dependencia , hasta que al fin pudieron juntárse de 
nuevo en el año de i8i4' Publicada la Constitución 
política de la Monarquía Española en el de 820, las 
Cortes decretaron y el Rey sancionó en el mes de Oc
tubre la ley de estincion de Monacales, en virtud de 
la cual quedó sin Religiosos este Convento; pero hun- 
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dido el sistema constitucional en 1823, se congrega
ron por tercera vez antes de haber salido el R.ey de 
Cadiz. Doce años permanecieron en comunidad; mas 
despues de la muerte de Fernando 7.° era fácil pre- 
veer el golpe fatal que les sobrevino; encendida en
tre nosotros la guerra civil con cruda animosidad, se 
atribuyeron á las corporaciones religiosas mil maqui
naciones , y una parte muy directa y decidida en fa
vor de la causa de D. Carlos; tanto por esto, como por 
las opiniones de la época, volvió á reproducirse el de
creto de estincion de Monacales, llevado á efecto con 
todo rigor. Desde entonces viven dispersos en diferen
tes puntos del Reino y de los estrauos los solitarios 
moradores de esta Casa , á quienes alcanzó la última 
desolación de su existencia religiosa. Debajo de las bó
vedas de aquella magnífica Iglesia ya no retumban los 
ecos dulces y cadenciosos de los coros de Penitentes 
Cenovitas, ó mas bien de ángeles humanos, con que 
dia y noche entonaban las alabanzas del Señor. Las 
viviendas del Monasterio no ofrecen mas habitantes 
á la vista del curioso viajador que un venerable an
ciano encorvado con el peso de los años, y que sien
do huesped desconocido en su misma casa, vejeta en 
ella mercenanamente asociado de dos hermanos, úl
timas reliquias vivientes de aquel santo Establecimien
to. Otros compañeros de menos edad, persistiendo en 
la rígida observancia de sus votos, fueron á cumplirlos
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á la Cartuja de Gmnoble, recien establecida; los res
tantes se han diseminado en puntos diferentes.

Tal ha sido el principio, la prosecución y el fin 
de la fundación del Monasterio é Iglesia de la Cartuja 
de Miraflores con sus sepulcros, altares, capillas, lien
zos y adornos: obra de bellezas artísticas, en las cuales 
se emplearon personas de mérito sobresaliente en su 
respectivo siglo, digna por tanto de la consideración 
y aprecio de todos, y mayormente de la de aquellos 
que se dedican al grato estudio de las bellas artes, 
interesantes siempre en las naciones cultas. Panteón 
respetable donde duermen en sueño eterno hasta la 
resurrección de la carne el Rey D. Juan 2.“, la Reina 
R." Isabel de Portugal y su hijo el Infante D. Alonso, 
que separados de nuestras políticas disensiones por un 
abismo de cuatrocientos años nos constituyen en el 
deber de respetar aquella solitaria mansion, en la que 
la muerte los tiene aprisionados. Morada augusta y 
veneranda de penitentes Cenovitas, que casi olvidados 
de si mismos y del glovo que habitaban, parece que 
solo vivían para tributar honrosas alabanzas al Omni
potente, y para derramar entre sus semejantes conti
nuas y multiplicadas obras de piedad y beneficencia: 
objetos sublimes y grandiosos, que llevados á su per
fección harían la felicidad de los mortales.



(i.) Altamente irritado el Rey D. Garcia de Navarra con
tra su hermano D. Fernando i?’, Rey de Caslilla y de Leon, 
por recíprocas querellas suscitadas entre los dos ''llegó muchas 
«gentes, dice la Crónica general, habiendo á corazón de vengarse 
■de su hermano, ....  é pasó montes Doca, é llegó fasta Ata— 
«puerca, que es á cuatro leguas de Burgos, é fincó hi sus tien- ’ 
«das....  e despues que Ias haces fueron mezcladas de amas las 
«partes, é la lid fue ferida crudamente  entonces unos ca— 
«balleros criados del Rey D. Fernando , é los dos caballe— 
«ros que se partieron del Rey D. Garcia tomaron el mas alto 
«logar del otero do estaba la hueste de los Navarros é (¡rie— 
«ron por las haces, é llegaron donde estaba el Rey D. García, 
«é dicen que el un caballero de los que se partieron de él le 
«dió una lanzada de que murió, &c. Los Anales Compostela
nos (año io54) dicen que D. Garcia fue muerto á manos de 
un caballero suyo llamado Sancho Hortuñez, á cuya esposa 
habia deshonrado. "Occisus á quodam milite suo Sancio Hor- 
«tunones quia foedaverat uxorem ejus/^ El Silense atribuye 
la muerte á unos caballeros parientes de la familia Real de 
Leon. "Qui nimirum milites ex cognatione Veremundi Regis... 
«in Garsiam Regem inferunt, atque confosum, exanimem ¡a 
«terram de equo præcipiiant.*^ Cron. Gen. de Esp. 4-^ part, 
cap. i.® Mong, de Sil. n.^ 83. Arzob. D. Rod. Cron. lib. 6.’ 
cap. lo. Marian, lib. p. cap. 4-°

(2.) Habiendo impreso el Obispo D. Fr. Prudencio de 
Sandoval el año de i6i5 la historia de Fernán Gonzalez, de 
la que tomamos estas noticias, y espresando en ella que "las 
■joyas están en Santo Domingo de Silos,*^ creimos que jx)dr¡aa 
existir en la actualidad, por haberse el Monasterio conservado 
bastante bien durante la guerra de la independencia, ó que al 
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menos tendrían aquellos Religiosos algún conocimiento, aun
que no fuese mas que Iradiccional, de una dádiva tan curiosa. 
Hemos dado algunos pasos para averiguarlo con toda certeza, 
y hemos sabido, con referencia á personas ilustradas del Con
vento, que ni allí Labia joyas, ni la mas remota noticia de su 
anterior existencia. Mas en cambio se nos ha dado cuenta de 
otra antigualla muy digna de aprecio. Se guarda en el Monas
terio cierta cabeza de broce , al parecer de una jóven , con 
una paloma de lo mismo sobre la parte superior, que por me
dio de un resorte se mueve orizontalatenie. Están una y otra 
huecas; y la creencia de los Monges, trasmitida de siglo en si
glo y de boca en boca es que pertenecían al antiguo templo 
de Carazo, sirviendo para emitir las respuestas del Ídolo, cuando 
era consultado como oráculo. Añaden que las halló Santo Do
mingo en aquella cumbre á muy luego de la conquista, y que 
desde entonces permanecen en Silos sirviendo de Sagrario.

(3.) He aquí como refiere esta conquista D. Fr. Pruden
cio de Sandoval en la historia de Fernán González, pág. 3o5 
y 3oó’. "Determinó el Conde ganar esta fuerza, y librar su 
«tierra de un tan mal vecino: llamó sus caballeros.... y puesto 
«en orden lo necesario, salieron de Burgos secretamente.... 
«metiéronse en Lara, y otro dia antes de amanecer se arrimaron 
•al pie de la gran Sierra por la parte que llamaban Barbadillo. 
«Salieron algunas espías á caza de alguno que les diese lengua 
«de la guarda que en el Castillo había, y cerca de una fuente 
«toparon con una Mora que cogía agua; prendicronla luego 
«y trageronla ante el Conde. La Mora, ó por miedo de morir, 
«ó por que la tocó Dios, con muy buen ánimo dijo: que quena 
«sex’ cristiana, y que ella les daría traza como se pudiesen ha- 
«cer señores de la tierra. El Conde se lo agradeció; ella dijo 
«que los moros celebraban unas bodas, y que con la fiesta se 
«descuidarian; que se sufriesen y pusiesen en celada á vista de 
«las torres: que cuando ella viese que era tiempo les daría se- 
«ña con una luz, y que luego acudiesen. Fiaronse de ella, aun- 
«que con recelo de algún engallo. Serian las once de la no-
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«che cuando el Condo mandó salír su gente de la celada: to- 
«dos á pie y el Conde delante «omenzaron á subír la cuesta: 
«llegaron sin estorbo cerca de las torres, y simiolos un moro 
«que comenzó á dar voces diciendo; ¡Enemigos! Presto acu— 
«dieron los moros muy alborotados, y el Conde arremetió á 
«ellos encomendándose á Dios y á S. Milian. Peleaban con 
«gana los unos y los otros.... los del Conde entraron los sitios 
«de las torres, y ganaron las puertas, y asi se hicieron señores 
de ellas muriendo la mayor parle de los moros.

En seguida habla el autor del encuentro de Contreras.

(4.) Sandov. Hist.delos 5 Obisp. Hist. de Fern. Gonz. pág. 
3oo. Flor. Esp. Sag. torn. 16, pág. 13. Yep. torn. i.° f.'' 92. 
Argaiz, torn. 6, pág. 25y. Bergauz. Anligued. de Esp. torn. 1.® 
pág. 249.

(5.) Nosotros poseemos diferentes monedas romanas y cel
tibéricas de las muchas de piala y cobre que se hallan con fre
cuencia en aquella loma y sus faldas. No hemos tenido oca
sión de subir á la cumbre; pero se nos ha asegurado que se 
mantenía abierto el pozo del cual se sacaba el agua para el 
surtido de la guarnición.

(6) Notorias son las dilapidaciones del Rey Felipe 1.®: su 
carácter en c-’.a parle está bien pintado en la respuesta que dió 
á uno que le pedia un Regimiento, diciendo: '^ que no lo habia 
«dado por que no se lo habían pedido; y si me lo pidieron, 
«añadió, yo lo dí.*^ Sandov. His. del Emp. Carl. 5.® lib. 1.® 
§22.

(7) Gil Gonz. torn. 3.? Tealr. Ecl. Igl. de Bur. pag. 63.



(HS)
Berganz. tom. i.® pag. 346. n.® 17. Flor. Esp. Sag. tom. 26 
pag- 149-

(8) *’ Comfirma en la misma forma (el Rey D. AIonso6.°) 
«el Señorio absoluto de la Villa de San Martin de la Bodega; 
«(al Convento de Cardeña) y encarga al Abad que cuide de 
«esta Villa, por que es su voluntad que de los vecinos de ella 
«se escojan los Porteros del Rey: Uí inde e^eant PoríarU Pa- 
laid Reffis. Berganz» torn, pag. 872 n.’ 63.

(9.) El Rey D. Alonso del nombre el Octavo

Fundó por servicio del Rey de la Gloria 
Con diez monesterios de santa memoria 
Las Huelgas de Burgos y el gran Hospital.
.................   l^lude d ¿a

•- •• •• *• ............................ ) hatada de
Mas fue combatida tan ásperamente las Navas.
Del Rey poderoso por su fortaleza, 
Que mas de doscientos mil moros se reza 
Que mueren á lanza y espada corriente. 
Despues que de aquella victoria gloriosa 
Quedó dando gracias el Rey D. Alonso 
Por veinte cristianos se dijo responso 
Que mas no murieron por fe no dudosa.-

D‘ alli por Consejo discreto y sagaz
Se torna á Castilla por darle gobierno:
Si deja de moros poblado el infierno, 
Su alma en el Cielo reposa con paz.

D. Fran, de Castid. Prac. de las virt. de los buen. Rej^es de Esp.



Fundó este célebre Monasterio el Rey D. Alonso 8.® por 
insinuaciones de su esposa la Reina Doña Leonor de Ingíalerra 
y de sus hijas las Infantas Doña Berenguela y Doña Urraca. 
Dió principio á la construcción el año de 1180, y á los siete 
Biguienies se hallaba poblado de religiosas del orden del Cister 
siendo su primera Abadesa Dona Sol, llamada tambien Doña 
Misol, que era Prelada del convento de Tulebras junto á Na
varra, de donde fue trasladada á este para conslituirle. Aun
que la piedad de la Reina fué el primer impulso de la funda
ción, no han fallado Autores que la atribuyesen ligeramente á 
otras causas no solo inverosímiles , sino falsas. Han creido al
gunos que enojado el cielo contra D. Alonso por los amores 
que le suponen con la judia de Toledo, le había castigado ri
gurosamente haciendo que se perdiese la funesta battalia de 
Alarcos y, que despertando el Rey con tan duro aviso de la 
pasión que le tenia obcecado, procuró templar la ira del Om
nipotente con esta piadosa obra. Los que asi han discurrido se 
olvidaron de comparar la fecha de la citada batalla con la de 
la fundación. Esta se hallaba consumada , y el Monasterio do
tado y con monjas el año de 1187, es decir, ocho antes de la 
batalla de Alarcos, la cual se dió en Julio de iio5 como lo 
espresan los Anales Toledanos.''' Arrancada sob?'e el fíer Don 
Alfonso d¿a mercoresen X/X dias de Judo Era MCCXXX/Jd 
Lo mismo dicen los Anales Compostelanos '^^Era AfCCXXX/jj 
Euit inteifecíio chrisfianorum in Xiarcosd^ Quede, pues' 
sentado que ninguna influencia tuvo ni ha podido tener la 
derrota de Alarcos, y que no ha habido otro motivo que la 
devoción de la piadosa Reina Doña Leonor y sus hijas, como 
lo indica su vizuieto D. Alonso el Sabio.

. . . " é su Moller labraba 
ó monasterio das Olgas.''

La escritura de fundación está confirmada por ocho Obispos 
nueve Ricos-hombres, y un Notario Canciller del Rey. El Papa 
Gregorio Nono la confirmó juntamente con la institución del 
Hospital del Re^ el dia 1.® de A'¿osto de 1232. El Rey S. Fer
nando aumento la dotación, hizo algunas obras en el Monas
terio, y construyó la iglesia, pues la edificada por el fundador 
ha dejado de existir, sin que la memoria alcance á los tiem-
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pos de su destrucción. Dícese que la capilla de las Claustrillas 
es un fracmento de ella.

La iglesia fué copsagrada en Septiembre de 1279 por 
D. Miguel Sanchez, Obispo de Albarracín, quien tambien con
sagró en el mismo mes los altares , las capillas, el cementerio 
de las monjas, el sepulcro del fundador, y el de algunos Re
yes é Infantas, lo que se verificó por orden de Dona Beren
guela, monja de este convento, ó bija del santo Rey Don Her
nando.

Comose proponían los augustos fundadores hacer un mo
nasterio de su esclnsiva pertenencia, en el cual pudiesen vivir 
las Infantas de la Real familia rodeadas siempre de las señoras 
mas ilustres de Castilla; y como hubiesen escogido aquella 
iglesia para Panteón suyo y de sus descendientes, ensalzaron 
la autoridad civil y espiritual ó canónica de las Abadesas á un 
grado de esplendor y poderío, que acaso no tiene igual en nin- 
«•un otro país católico del mundo. Bienes cuantiosos, multipli
cados y lucrativos privilegios , esenciones y altas pierogalivas 
todo lo han aglomerado en ellas con liberal prodigahdatl; y 
como si las riquezas no fuesen bastante poderosas por sí mis
mas para dar realce y esplendor al que las posee, robustecie
ron su dignidad haciéndolas señoras de 5i villas y lugares 
con mero y mixto imperio y conocimiento privativo en lo ci
vil y criminal, y nombramiento de alcaldes ordinarios, escri
banos, alguaciles y funcionarios municipales. En Huelgas nom
braban Alcalde Mayor , que era Juez de Alzadas para todos 
los lugares y villas de que eran Señoras, y las Justicias de Burgos 
no podían entrar en este recinto con varas altas, teniendo que 
abatirías si alguna vez hablan de penetrar allí, ó deponerlas á 
la puerta. Las Abadesas, empero, por autorización del Rey San 
Fernando , confirmada por el Papa Inocencio 4-“ eu 1246, 
ejercían en otros tiempos jurisdicción civil y criminal dentro 
de la ciudad de Burgos en la plazuela de la Llana, donde se 
hacen los mercados del trigo y demás cereales, y en ella man
tenían un Merino que en su nombre administraba justicia. 
Mas estas prerogativas y señoríos han desaparecido para siem
pre, ora por el trastorno que causa en las ideas y en las cosas 
la sorda lima del tiempo, ora por las leyes regeneradoras espe- 
didits desde 1808 hasta nuestros dias tanto por el Gobierno re-
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presentativo, como por cl despótico y arbitráriode Fernando 7.°

AI esplendor de tantas riquezas v prerogativas correspon
día con ventajas la jurisdicción canónica con que estaban auto
rizadas por diferentes bulas de los Pontífices Romanos. Ellas la 
tenían cuasi Episcopal en doce conventos , y en las cincuenta 
y un villas y lugares arriba espresados, que vienen á formar 
una diócesis mas dilatada que la de algunos Obispos. Su au
toridad es omnímoda y privativa en todos ellos, sin que los 
Prelados diocesanos, ni los Generales de la orden puedan vi
sitarías, en virtud de rescriptos pontificios, y Real cédula ter
minante del Emperador Carlos 5.°

Mas para dar una idea de sus altas prerogativas en esta 
línea, transcribiremos lo que de ellas manifiesta el Rey D. Fe
lipe 5.’ en una Real orden espedida desde el Pardo á 22 de 
Enero de 1728, dicef'que el derecho que asiste á la Digni- 
«dad Abacial de este dicho monasterio (de las Huelgas) es claro, 
«seguro y conocido.... en aquella REAL CASA, su Hospital 
«que llaman del Rey, monasterios, iglesias y ermitas de su fi— 
«Ilación y obediencia .... privativa á los .Arzobispos y Obis- 
«pos en cuyas Diócesis están sitos, conociendo en primera ius— 
«tancia privativamente de lodo género de causas beneficiales, 
«civiles y criminales, mistas , voluntarias y contenciosas ; de 
«provisiones de curatos y capeUanias, su examen , aproba— 
«cion y concesión de títulos para celebrar, predicar, confesar 
«y ejercer la cura de almas; dar licencia para recibir el santo 
«hábito á las novicias, y profesar: crear y confirmar Abadesas 
«Y demás oficios: visitar corregir y castigar, esplorar la volun- 
«lad ádas novicias, ponerlas en libertad, y d irías licencia pa~ 
«ra disponer de sus bienes, y renunciarlos: conocer de viola— 
«cion de clausura, de la inmunidad de las iglesias , traslación 
«de los monasterios : erecciones y aprobaciones de eofradias: 
•dar dimisorias para órdenes: crear Notarios y Fiscales para el 
«Juzgado: despachar cartas requisitorias de justicia y admiilr- 
«las . . . .Que por bula de la santidad de Leon 10, su data en 
«Roma á i3 de Noviembre de 1017 se halla aprobada esta 
«jurisdicción y superioridad de la dignidad Abacial .... y 
«que últimamente la Santidad de Urbano 8.*’ por el año de 
«1629 aprueba y confirma lodos los privilegios, preeminencias, 
«esenciones y jurisdicción de la dignidad Abacial, con la cláu-
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«sula Nullius Diócesis pronunciada por Su Santidad, y no por 
«relación de la parte?'

En la actualidad solo existe una sombra harto débil y 
precaria del fausto y esplendor que gozaban las Abadesas en 
virtud de sus prerogalivas, que lían desaparecido cual vápida 
niebla á la iulluencía del Sol. Los mas de sus pomposos títulos 
suenan, si, pero carecen de significado real y efectivo. Cerce
nadas considerablemeule las rentas, suprimidos los monasterios, 
estinguidos los señoríos, é incorporada en la Corona la juris
dicción ordinaria, su representación en la sociedad dista mu
cho de la que han querido daría los ilustres fundadores y to
dos sus descendientes. Los Reyes apuraban los medios de en
grandecer el Monasterio, porque reputándole como- del Real Pa
trimonio le destinaban en cierto modo para Infantado de las 
señoras de su estirpe que abrazasen el estado de religiosas, ó 
quisiesen retirarse á él aun sin lomar el hábito ni hat;er pro- 
lesion. Seis Infantas de las casas de Castilla y de León, tres de 
la de Aragón,una de la de Navarra, otra de Portugal y otra de 
la de Austria (¡ue profesaron é hicieron vida monástica en este 
Convento fueron constantemente Señoras de él, porque era in
fantado de la Real familia: y las Abadesas no tenian autoridad pa- 
1'3 celebrar convenios ni arreglar cosa alguna sin el permiso y 
otorgamiento de las enunciadas Señoras. Lo fue asimismo con 
igual dominio la Infanta Doña Leonor, hermana de D. Alonso 
n.**, que en el momento de celebrar la boda, y dicha ya la 
misa nupcial, fue desairada por su futuro esposo el Infante Don 
Jaime de Aragón que en aijuel crítico instante renunció al en
lace y á los derechos á la sucesión de la Corona para meterse 
fraile francisco. Restituida á Castilla la Infanta vivió en las 
Huelgas sin lomar el hábito hasta que partió á Tarazona, don
de se casó con el Rey D. Alonso 4? de Aragón. Pero dego
llada míseramente en el castillo de Castrogeriz de orden de su 
sobrino el Rey D. Pedio el Cruel, su cuerpo yace deposiludo 
en el Panteón de sus Progenitores. Doña Maria de Aragón, viu
da del Infante D. Pedro, obtuvo el Señorío del Monasterio, sin 
que se sepa (juc hubiese profesado.

Las alhajas destinadas al culto divino estaban en armonía 
con la grandiosidad de sus rentas y privilegios, llamando Ia 
atención sobre todas las otras el arca de que hemos hablado 
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en el testo. Tenía de largo tres cuartas, dos de ancho y otras 
tantas de alto: estaba montada sobre cuatro leones, v en las 
dos cabeceras había dos guardias con turbantes que remataban 
en cimeras de media luna, vestido morisco y armados de lanza. 
Los leones que sobre la espalda sosteniau el arca, y los dos 
guardias que estaban en pie descansaban en un plano mon
tado sobre cuatro sustentáculos. Para el uso de lo interior 
tenia en el frontal tres puerlecilas que le daban entrada; 
su adorno consistia en dos columnas laterales , sobre las 
cuales se levantaba un arco arabesco: las hojas que las ce
rraban eran de cristal. La mayor parte de las piezas e— 
ran de oro, ya macizo, ya de gusanillo; tenia otras de 
plata dorada y muchísimas piedras preciosas. Tal es el dibujo 
que tenemos á la vista, diseñado por una persona que ha teni
do ocasiones de ver el arca diferentes veces, y con él concuer- 
dan las relaciones que hemos oido de boca de otras varias que 
la han manejado. En nuestro poder servia de custodia; mas los 
Reyes moros la destinaban para depositar su famoso Alcorán. 
Por relación de algunos autores, y por las noticias tradiccio- 
nales de este Monasterio se sabe que ha sido regalada por Don 
Alonso 8.° desames de haberla adquirido entre los despojos de 
la batalla de Ias Navas; y un pasage de la Crónica del Arzobis
po D. Rodrigo Gimenez de Rada, que se halló entre lus comba
tientes, hace en nuestro concepto muy verosímil Ia adquisición. 
Dice que colocado el Miramamolin cu medio del palenque con 
tima Almejía ó manto negro, tenia junto á sí el alfange v el libro 
de líi nefanda secta de Mahoma, llamado Alcorán.... ''habens 
«justa se ensem, induens cappam nigram.... et librum etiam 
«seclæ nefariæ Mahomeli qui dicitur Alcora nus.** Los Moros, 
como los Asiáticos, envolvían sus libros sagrados en riquísimas 
telas perfumadas, ó los guardaban en cajas de' mucho valor. 
Es probable que el Amir Anasir, que nosotros llamamos MÍ- 
ramamolin, tuviese el libro de su ley en esta arca durante la 
batalla, y que el pavor y precipitación con que emprendió la 
fuga no le diese holgura para recogería. La pintura que los 
historiadores arabes nos hacen de su llogedad en este día de 
horror para las armas de los infieles nos autorizan á creerlo 
asi. Derrotada completamente la banguardia de su ejército, 
compuesta de lyoooo africanos, ahuyentados los caballeros
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andaluces con todas sus tropas escogidas, desordenados los Al
mohades y Alárabes, y rotos y deshechos los negros de la guar
dia real que defendían el Palenque, todavía el Miramamolin 
se mantenía sentado sobre una adarga, sin procurar reanimar 
á los suyos, sin dar disposición alguna, ni pronunciar mas pa
labras que: ''solo Dios es veraz, y Salan es pérfido?* Ya casi 
llegaban á el las lanzas de nuestros soldados cuando "vino un 
«Alárabe con una yegua, y le dijo: hasta cuando te estarás 
«sentado, ¡oh Amir! ya está decidido el juicio de Dios, y cum- 
«plida su voluntad: los Muzlimes acaban vencidos.... monta en 
«esta castiza que no sabe dejar mal al que la cabalga, y quizá 
«Dios le librará.... y montó en ella el Anasír, y el Alárabe en 
«su caballo, y huyeron envueltos en el tropel de la gente que 
«huia.” La torpe inacción del Miramamolin en medio de un 
desastre tan declarado, mas propia de un tímido ermitaño, que 
de un sobervio guerrero, da una ¡dea de su genio imprevisor y 
de su ánimo irresoluto. Habiendo montado arrebaladamenle 
para salvar la vida, ya no era tiempo de poner en cobro su 
rico equipage, que fue presa de nuestros ejércitos. Alli dejó su 
preciosa tienda, alli tambien el estandarte que subsiste aun en 
las Huelgas, y alli dejaria probablemente el arca de que va
mos hablando. Mas esta alhaja de un valor tan subido, y que 
al mismo tiempo servía de brillante trofeo para grato recuerdo 
de una de las batallas mas célebres que refiereti las historias 
de todas las Naciones, ha desaparecido de España, y ha sido 
llevada á enriquecer el vecino reino. Saqueado el Monasterio 
en 1808 por las tropas francesas, se apoderaron de ella, y cuen
tan que fué presentada al Emperador. En la misma época fue 
despojado de los ricos vasos sagrados de oro y plata <|ue poseía, 
de todos sus relicarios de lo mismo, de algunas cruces de oro con 
pedrería, de bastantes joyeles, pomos y cajas de plata que conte
nían cabezas y otras reli(|u¡as de Santos. Tambien llevaron un 
rosario de cuentas de diamantes engarzados en oro, que había 
sido de la humilde Infanta Doña Constanza, hija de los funda
dores. No satisfechos estos insaciables estranjeros con el robo 
de tanto tesoio, se prometieron hallar otros en la triste mora
da de los muertos. Las cenizas de las ¡lustres Personas que 
alli yacen no contuvo el furor del pillage que los animaba: 
los sepulcros fueron profanados; y la única joya que en ellos
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existía fue asimismo arrebatada. Era un anillo de ricos dia
mantes fjue adornaba la mano del ilustre Fundador, y f^ue 
en su tiempo fue respetado por Felipe 2/ quien, al presentar- 
sele, hizo devolverle al cadáver de Alonso 8.? Pero estendicn- 
dose la rapacidad de los franceses á todo género de riquezas, 
llevaron cuadros preciosisimos de un mérito reconocido, v la 
magnífica tapicería con que se adornaba la Iglesia en días de 
fiestas clásicas. Nosotros pudiéramos con razón esdamar ahora- 
Ah! ¡cuántas injurias tienen que vengar, cuantas riquezas tienen 
que repetir los Helenos de los Persas!

Pero la materialidad de la obra ha logrado triunfar, 
aunque abandonada, del vandalismo con que las tropas inva
soras de Napoleon nos hicieron la guerra de la independencia, 
y del encono de nuestras políticas desavenencias funestas 
siempre á las artes. Principiado á construir hácia fines del 
siglo 12, y añadido á trozos en los restantes, se ostenta al primer 
golpe de vista, no como un edificio compacto y homoo-eneo 
sino como un compuesto de otros, desiguales y sin orden. Mas 
en estas mismas partes tan diferentes encuentra el artista 
calificadas muestras de todos los gustos de arquitectura que 
reinaron en España desde antes de la fundación hasta la época 
actual. Las Clausirillas son los restos, á no dudarlo, de un an
tiguo palio anterior al Monasterio, y perteneciente ai Palacio 
que allí tenían para recreo D. Alonso 8.° y sus ascendientes. 
Es un cuadrado de columnas pareadas, bajas y delgadas con 
capiteles caprichosos de ramas y florones, sobre los cuales des
cansan arcos semicirculares del estilo vízantíno. La Iglesia, 
aunque del gusto gótico severo, es uno de aquellos edificios 
que por su elegancia y magnificencia acreditan el atrevido 
vuelo que tomaron las artes á principios del siglo i3. Ceñidas 
las sienes del augusto Rey fundador con las coronas de Castilla 
y de Leon, sus altos pensamientos le llevaron á emprender 
gloriosas conquistas de Reinos enteros, y las obras que bajo 
sus auspicios se levantaban particijiaban de la grandiosidad de 
sus nobles y elevadas ideas, como se echa de ver por esta 
Iglesia, por la Catedral de Burgos, por la de Toledo, la de Osma, 
la de Orense, la de Tui y otras, que son honoríficos monumen
tos del alma sublime de nuestro Rey S. Fernando. Prosperan
do subcesivamente la Nación con los despojos de los moros, y 



asegurado eî comercio interior y las producciones del pais des~ 
de que el estandarte de la Cruz ondeó Iriunfanle sobre las to
rres de Sevilla y Cordova, principió á desarrollarse cu Castilla 
una riqueza desconocitla hasta aquella época, que brillaba con 
lujosa ostentación en las funciones públicas de bodas ó coro
namientos de príncipes, en los elegantes y bulliciosos torneos 
y en todas las solemnidades que ocurrían. La arquitectura, que 
marchaba á la par de la galanleria del siglo, se presenta desde 
entonces mas esbelta y graciosa, asi en las formas como en los 
adornos ó atavíos de fina crestería y minuciosos trepados, que 
por su hermosura se la ha denominado con propiedad con el 
dictado de gusto gótico /Íorieio. En las Huelgas hay algunas 
muestras de este estilo. Las hay también del tiempo del rena
cimiento, del de Herrera, del decaído del siglo 17, del Churri- 
guiresco, del correcto y grandioso del reinado de Carlos 3.^: 
y por que nada falte p-tra una completa escuela, las hay asi
mismo de la arquitectura arabe tea, de la cual participan las 
Capillas de Santiago, donde existe aun la imágen de que lie
mos hablado, la Hamada del Salvador, y los lazos en relieve 
que adornan las bóvedas de dos galerías conocidas con el nom
bre de zaguanes, por que en los tiempos cercanos á la funda
ción eran las entradas principales.

Para que en parte se atenúe el bastió que una nota tan difusa 
pueda causar á los lectores, es nuestro deber hacerles pre
sente que no nos ha sido dable resistir á las exigencias de 
un amigo, que se prepara á dar á luz una historia de este 
célebre Monasterio.

(10.) Como las victorias y conquistas de D. Alonso 8.° le 
hiciesen el Kev mas poderoso de España , comenzó la ciudad 
de Burgos á sobresalir entre todas las del Reino: la iglesia de 
las Huelgas, reputada desde su fundación como capilla Real, 
fue elegida para celebrar en ella las funciones religiosas mas 
solemnes que tenían lugar en la Córte de Castilla. La osten
tosa coronación de D. Alonso onceno se verificó debajo de 
sus bóvedas ogi vales á presencia del Arzobispo de Santiago,
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de cinco Obispos, de los Ricos-hombres, Infanzones ’"é Hijos
dalgo de las ciudades y villas, y de un inmenso gentío que 
de todas parles había acudido. Su hijo D. Enrique 2." y su 
nieto D. Juan i.® se coronaron también en esta iglesia. Pero 
la ceremonia de armar Caballeros en ella había comenzado 
desde muy atras. El Rey S. Fernando, nieto de los fundadores, 
se armó de Caballero en el altar de Sta. Maria la Real de 
Huelgas el día 27 de Noviembre 1219, despues de haber cele
brado Misa pontifical y bendecido las armas el 0bis[)o Don 
Mauricio. Él mismo se puso el cíngulo de la orden, lomó con 
sus propias manos la espada que estaba sobre el altar; pero su 
esclarecida madre la Reina Doña Berenguela tuvo la gloria de 
ceñirle el cinto. D. Alonso el Sábío armó de Caballero en 
aquella iglesia al Principe Eduardo, hijo primogénito del Rey 
Enrique 3.® de Inglaterra, que se presentó en Burgos en me
dio de una brillante comitiva á celebrar sus bodas con la In— 
lauta Doña Leonor, hija de S. Fernando, que llevó en dote la 
Gascuña. Con mayor pompa se repitió esta ceremonia al tiempo 
de la coj onacion de D. Alonso onceno, quien armó de Caballe
ros á veinte Ricos -hombres y ochenta y tres Hijos-Salgo de la 
primera nobleza de Castilla, despues de habcrles repartido co
piosas y ricas vestiduras de seda y lana recamadas de oro, y es
padas preciosas de estimadas guarniciones. El Rey les señaló 
los altares en que habían de velar aquella noche las armas, y 
al día siguiente á todos ciñó la espada , y los honró con su 
mesa en el palacio de las Huelgas. A la fama de tan maguí— 
íicas funciones se agolpó en Burgos un numerosísimo gentío, 
para cuya cómoda subsistencia acudió generoso y bizarro el 
Ayuntamiento proporcionando una cuarta parle de rebaja en 
el precio de todos los artículos de consumo; de lo que recono
cido el Monarca, hizo donación á la ciudad de la aldea y cas
tillo de Muñón, que es uno de los que se ostentan en el escudo 
de armas de esta Capital. Su nielo el Rey D. Juan 1.® le to
mó al parecer por modelo al coronarse en aquella iglesia. En 
ella se armó asimismo de Caballero, y en seguida confirió 
honra de Caballería á cien distinguidos jóvenes de linage de 
Ricos-hombres y Caballeros, con igual pompa y esplendor que 
el abuelo, á quien imitó tambien hasta en la identidad de la 
munificencia gratificando á Burgos con la villa de Pancorbo, 
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significada en el escudo tie la ciudad con uno de los cinco 
caslillos. Mas el regio esplendor de esfas ceremonias, por mas 
que se hayan esmerado los dos Soberanos en reaJzarle, no ha 
j>odido competir con eí grandioso aparato de las bodas ({uc ce
lebró en Burgos el Infante de la Cerda D. Femando, hijo pri
mogénito de D. Alonso io.“, con la Infanta Doña Blanca, hija 
del Rey de Francia S. Luis. Pocas veces contará la historia una 
reunion tan copiosa de personas Reales: aqui se vieron juntos 
D. Alonso, Rey de Castilla, el Rey D. Jaime de Aragón, el 
Rey moro de Granalla, Doña Marta Emperatriz de Constanti
nopla, el Delfin de Francia, el Príncipe Eduardo, primogé
nito de Enrique 3.“ Rey de Inglaterra , el primogénito del 
Rey de Aragón, el de Castilla, D. Alfonso de Molina hijo del 
Rey D. Alonso 9.® de Leon, los tres Infantes hijos de S. Fer
nando, otros cinco Infantes hijos de D. Alonso el Sabio, Don 
Sancho, Infante de Aragón y Arzobispo de Toledo, el Manpies 
de Monferrat, yerno del Rey, el Conde de Deu , hermano de 
Juan de Acre, Rey de Jerusalén, y finalmente los Embajado
res del imperio de Alemania que acababan de traer la noticia 
ele la elección de nuestro Rey para Emperador de Romanos. 
En Ia iglesia de Sta. Maria de las Huelgas se celebraron los 
desposorios; y el Rey de Castilla confirió honra de CábaUeria 
.á muchos Infantes en la misma iglesia, y á otros Señores fran
ceses que habían venido en la comitiva de la Novia.

Cou respecto á la imagen de Santiago que se venera en 
líi capilla de su advocación, espresa D. Alonso Nuñez de Cas
tro que '* el Monasterio de las Huelgas tiene recibido que 
fue coronado en dicho monasterio, (el Rey D. Enrique 1.*) y 
«que en memoria de esto conserva una imagen del apóstol 
«Santiago , la cual con artificio juega los brazos; y añaden, 
«según la tradición, ejue la misma imagen le puso el cetro en 
«las manos y la corona en la cabeza.'’* Del Rey S. Fernando 
se sabe que recibió en los mismos términos los golpes de es
pada, y de D. Alonso 11.® dice su cronista que ’' la imágea 
«de Santiago que estaba encima del altar ficicron que la imá— 
«gen mesma le diese la pescozada al Rey: y de esta guisa re- 
«cibió caballería del Apostol Santiago.



(i I.) Aunque no desconocemos los graves ' fundamentas 
queexisten para creer que el Emperador D. Alonso 7. ” se halle 
sepultado en Toledo, y D. A!ooso i.® en Sevilla , nos consta 
tambien que en este Monasterio tienen sus respectivos sepul—: 
cros, y no podemos empleamos ahora en revolver los huesos 
de los muertos para averiguar el punto cierto donde yacen.

(io.‘) Aunque en el epftáfío de su sepultura se lee que 
murió el dia aS de Diciembre de 1407, y lo mismo la crónica 
de su hijo, nosotros hemos fijado su muerte en el mismo diaÍlel 
año anterior de 1406 porque es la época cierta del faUécimien-* 
to. La ley dada en las Cortes de Segovia de '1383,'-por la cual 
quedó derogado el computo delà Era del César, sustituyendo en su 
lugar el año del nacimiento de Jesucristo', ortlena^que desdc el dia 
«dé Navidad primero que viene, qué comeoZará á veinte é cin— 
«co días del mes de Diciembre del Nascimiento de muestro Se- 
«ñor Jesucristo de i384 auos'é de alli adelante para siempre 
«jamás todas las cartas, é recabdos, é testamentos , c jiric¡os é 
«testimonios é cualquier otras escrituras de cualquier manera 
«é condición que sean, que en nuestros Regnos se hobieren 
■de facer, asi entre nuestros naturales, como entre oirás per- 
•sonas cuálesquier que las fagan que sea alli puesto el año ó 
«la data de ellas de este dicho tiempo del Nascimiento de 
«Nuestro Señor Jesucristo de 1-384 años.'E despues que este año 
«sea cumplido que se fagan las dichas escrituras desdç alli a— 
«delante para siempre desde el dicho Nascimiento del Señor: é 
«las escrituras que desde esta Navidad que viene fueren fechas 
«en adelante, ó non trageren este año del Nascimiento del Se- 
«ñor mandamos que non valait nin fagan fe por el mismo ca- 
so &C. (Cascales Hist. de Murcia diseurs. 8.® cap. 12. )

Se ve, pues, que esta ley comprende dos disposiciones: por 
la una se supiime la Era del César arreglando el computo de 
las fechas por el año del Nacimiento de Jesucristo ; y por la' 
otra se ordenaba que se comenzasen á contar los años desde el 
dia 25 de Diciembre. La primera fue adoptada con aplauso 
universal ; pero acostumbradas las gentes á principiar el año 
por el dia de Enero, no lardaron en abandonar la segunda

^7
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0isposl<ten, ' prevaleciendo la costumbre contra la lo^,'. Mas 
siendo esta bastanxe reciente cuando se ^rabó çl. çpit£ÎÇio,.se ob
servó esuiclamente lo prevenido en das ciiadás Córics de Se—. 
gOvia.

(n?) Fem. Per. de Guzm. Generac. y Sembí. Cap. a.® 
Marian. Hist. de Esp. lib. lo Cap, 14.

■ jCiii.}: Los -Monges de esta.Cartuja viven persuadidos que. 
el Rey D. Enrique 3.° dispuso en ;su testamento que se Íuiida- 
se el 'Monasterio ;deique. nos ociqiamos en d mismo Palacio do 
Miraflores que acababa' de edificar. No es . exacto; la cláusula 
del teslamenlo que mo.vió.á su hijo el Rey D. Joan 2.? á ve-i- 
xificar la fundación, ni rcmqtaniente se acuerda, de Miraflores: 
diee asi: ■’’¡OU’Psi iPOr ^OOaírlo prometí de diacej: un Monasterio 
.«de la Orden deS. Franeisco’en ennnendaxle algunas.cosasque 
'«yo era tenido de.bacer, mando que los dirdios mis leslamcntai ios 
«lo bagan, y.si los dichos mis testamentarios entendieren que 
:^«se.rá mejor que lo que contare, hacer (pie se ponga en reparti- 
«miento de otros.Monasterios de la dicha orden que no están 
.«bien reparados,, que lo hagan y cumplan asi: y que asi para 
.«Osto, como, para acabar la dicha Gapilla que lo lomen de! di- 
«cho ’tesoro, como dicho es?*. Cronic. del Rey D. Juan a.®, Rey 
b. Enrique 3.*^ Cap 20.

(i3.) .Abarc. Ann. de Arag.: lomo a.® Cap. 8’ L® 327 v.®

(i4) No es fá<'iÍ apurar el verdadero valor de las monedas 
de este lar*o reie vya por la notable diferencia de las de 
una mismaVspecm, «un-que distinguidas con otros nombres que 
se les a"re'’aban, y;, porque unas mismas lo alteraban casi to
dos los aim's, y ya en bu jiorque aun mismo tiempo estaban va- 



’Kendo m.^s y monos en difei-enies mei'^ado»’tlciCai'fHlaf,. añn- 
■que fuesen de igual clases.Los .florines, «nsi’^i^umdos por una 
fíen de' lis adunada-en <03 reverso., nuitoa^^tté monedaieasieUanai, 
apteay de beber' con ido lusiauie en lí» demioioa de esia Coro
na: su valor subía y; bajaba eon frecuencia;; y. si--bien-el -Rey 
D. Juatt en una dcclar’acion que publicó,;©□• ValWoUd á 6 de 
.Abril-del.'año en que estamos de i442 fijôæl de él florin de .orp 
de Aragón en ^' 05 ! máravedís é non ínas, ’’,sabemos que lúe 
subiendo' paogrésivámehte hasta él auo do i4^o , en nuie -vapg 
no marávedis. El nwrco-de plata , según-lo díspueslq/cu 1^ 
Górles de Madrid de i435r, debia.de tener, el peso-y.Jey de la 
■ciudad.dé Burgos, esto es, bclw onxas^d^;IW, j;once d,meros 
y sois gi-aims de ley. :Mas,->con»'Kjévi»dois«iXa|or copio.moueda, 
el Pj Juan 'de Mariana en su obra de. Portdieribu%,ét/l^Iensoi4S,» 
y algunos olios escritoreaj aseguran queief .de,pl ¡marco dç pl^“ 
la fue de 1000 inaravedis.deiplata, opuipulp ,çierto\en.lüs úlr 
-timos .antis de este reinado; lúas éndQ3'antecetlentéS;fpyo olios 
niughos valores. Llegó en ; unos,; á',198 , mara-v^K^ de^moned^ 
vieja,'Cn otiús^á 240 de la misma ní>onetlai.én.plgunqs.á,4fl2 inrs. 
dé la raoneda nueva; y en lo^suUiguienteS subió Iwta 99°^^^ 
cáfculo de- los maravedises' ofrece niayo-tes .diliçub.'idçs., dedu
cidas He sási variádas especies y. dé sus muflijdicadas aliera,cio,- 
nés.- Había maravedises, de oro, de plata,, largos, cortos, viejqs 
ó, nói'encs, nuevos, de' la moneda de Burgos, cornados ,y ÚUC7 
nos. Todos:tuvieron cUléreutes valores- con respecto de unos a 

• otros-i y Uxios lo tuvieron alterado .en sí mismos : intrincado 
jaberinta de donde no es fácil salir corn lucimiento; mas ya 
que por. incidencia le. liemos locado creemos oportuno senahir 
.para mayor aclaración.los precios de algunas .cosas de .^quclla 
época. Góstaba uiia vara de paño pardillo de Valencia 4^ mrs.; 
la de pardillo de Valladolid y Segovia 40; la de ídem de Za
ragoza 35; la fanega de trigo desde 11 á 21 maravedís; la de 
centeno 12; la de cebada 10; una libra de arroz o; una arroba 
de aceite de 70 á 90 ; un cántaro de vino 16; un carnero 24; 
una libra de anguilas 4; Y un buen salmón o. Omit-mosotros 
valores en obsequio de la brevedad y por no distraemos de
masiado de nuestro principal objeto.

F. Licín. Saez. Apend. á la Cion* del Rey Don 
Juan 2.®
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(lo.) ' Ya, plies, ^oe tantas wees hemos tenido que hacer 

mención de este gran Prelado, seánoslícito ¡ntenlimpir nues
tra narración para consagrar algunas líncas á su dulce tnemo~ 
ría; y permítasenos además comenzar por su esclarecido |íadre, 
varoti eminente de general aprecio y renombre- •

Había conségnido sobresaliente reputación de docto 7 sa
bio entre los judíos de la Aljama de Burgos un célebre Ravino 
de la "misma ciudad, llamado Seloraoh Haleti, hijo de padres 
ricós y nobles por ser de la Tribu de Levi. A los timbres hon
rosos deesta circunstancia se agregaba pararealce de su prot- 

’sapia que, aunque de la secta de los Fariseos, se creía-deseen-^ 
diente de la familia de la Virgen María, cuya sagrado nombre 
lóinó deápnes por apellido. Aplicado constanteinente al estudio 
dé' las ciencias y á la lectura de los libros sagrados , llegó á 
tener vastos conocimientos en aquellas , consiguiendo además 
el desengauo cbmpleto de sus errores religiosos. Un meditado 
y profundo examen de las doctrinas del antiguo y nuevo tes
tamento, v con especialidad de las Epístolas de S. Pablo y del 
tratado de Légibús dé Santo Tomas le abrieron los ojos para 
vér la falsedad de las creencias judaicas en que había nacido, 
y al mismo t iempo la luz de las verdades evangélicas que abra
zó con decidido entusiasmo. La conversion de un hombre al
tamente notable en la sociedad por su erudición universal y 
otras circunstancias, conmovió profundamente los ánimos de 
todos y el dia 21 de Julio de 1390, destinadoá Ia augusta ce— 
jemonia de la regeneración, se agolparon á presenciaría un 
inmenso conçut so de ciudadanos de Burgos y sus alrededores. 
Viose entonces con general ternura á un contrito neófito que 
á la edad de 4® años se acercaba con dignidad á recibir las 
aguas de la vida que resaltan hasta la eternidad, en la capilla 
de Santa Práxedes, acompañado de cinco inocentes hijos, prole 
dichosa, que por sus virtudes y talentos merecieron adelante 
distinguidas consideraciones. Finalizado el acto religioso en el 
que tomó el nombre de Pablo, se dedicó á convertir á los 
de su familia; y como su espesa, noble Israelita de la Tribu 
de Judá, llamada Doña Juana, se obstinase por mucho tiempo 
en no abjurar sus errorse, se declaró judicialmente disuelto 
el lazo conyugal. Reducido al estado de soltería abrazó la car
rera de la Iglesia ; mas para perfeccionarse en los estudios, 



/’33)
curso algunos en la Universidad de Paris, donde recibió el gra
do de Maestro en Teologia. Al regresar á la patria adquirió 
renombre de elocuente predicador en Aviñón, ciudad enton
ces de la residencia del Papa, que prendado de sus relevantes 
talentos y virtudes le hizo Arcediano de Treviño , Dignidad 
de la iglesia de Burgos, y en seguida Canónigo de Sevilla. 
Su merito no podia ocultarse al grave y meditabundo D. En
rique 3." que le decoró con la mitra del Obispado de Cartagena, 
cuyo ministerio pastoral, desempeñado digiiamenle, le hizo me
recer que el misino Rey le nombrase para ser su testamenta
rio, que lo lué en compañia de la Reina Doña Catalina de Aleu- 
castrc y del Infante D. Fernando. Cuando por ausencia de 
este fue preciso á D. Pablo salir de su Diócesis y seguir la 
Corte, daba lecciones de latinidad, historia y música al jóven 
.Monarca con reconocido aprovechamienlo. A la vuelta del vic
torioso Infante despues de la conquista de Antequera, se res
tituyó á su Obispado dejando honoríGea y brillante fama, que 
se dilató fuera de España. El Papa Benedicto i3 le hizo su 
Legado á láiere, y Eugenio ó-'’ le honró con el título de Pa
triarca de Aguileya. La Reina viuda le confió el alto cargo 
de Canciller Mayor de la Corona de Leon; y por fin en 1410 
le trasladó á la silla Episcopal de Burgos, donde habia nacido. 
Largo asunto, y fuera de nuestro propósito seria el relato de 
las obras religiosas y de beneficencia que aqui emprendió y 
llevó á cabo, sus cuantiosas limosnas y su ardiente celo por 
la exaltación de la fe; abreviaremos su vida manifestando (|ue 
la terminó tranquilamenle el día 29 de Agosto de 1435 á los 
83 años de edad , cubierto de la bendición de las gentes, y 
habiendo visto nombrado para sucederle en la silla que renun
ció antes de morir á su hijo legítimo D. Alonso de Cartagena, 
de quien hamos á tratar.

Nació este en Burgos el año de i384 de los enunciados 
D. Pablo y Doña Juana, legítimos consortes; pero no recibió 
las aguas del bautismo hasta la edad de seis años, al mismo tiem
po que el autor de sus dias. Dedicado á la carrera de las le
tras, estudió Filosofía, Cánones y Derecho civil con esliaordi- 
navios adelantamientos. Se recibió de Doctor, paso que le faci
litó el ascenso al Dean a to de 1 <i .Catedral dt Segovia, \ vu seguida 
Mi de Santiago. Eva de venerable v noble aspecto, v de grata pre- 
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nnnciacion, cnalidatlcs eRferjores, que realzadas con las virhf^ 
(les de probidad , beneficencia y sabiduria', le hicieron ai-ñe— 
cía ble á los ojos de todos. El Rey O. Juan ‘S.^íe nombró de su 
Consejo, y en calidad de talle envió de Embajador á Porlngal, con 
enyoGobierno negüció lregnasde ap anos.'Coii igual carácter de 
Embajador pasó dos vecesáconferenciarcwi los Émperadores de 
Alemania, y una con el Rey de Navarra»-Gorm) el de Caslilla 
tenia entera confianza de su circunspección y ialei'»,tos,le con
firió otras varias comisiones de ¡oleres. Muerto en 1434 ®1 Car
denal D. Alonso Carrillo, Obispo de Sigüenza, Embajador por 
el Rey en el Concilio de Basilea, fueron nombrados para reera— 
plazarle por la Corona tie Gistilla D. Alvaro Lorna, Obispo 
de Cuenca, D. .Juan Silva , Señor de Cifuentes, y D. Alfonso de 
Cartagena, llevando el mismo cargo por la corona de Leon 
D. Gonzalo de Cartagena su hermano. Esta honorífica embajada 
le proporcionó oportunas ocasiones de manifestar sus raros 
conocimientos y profunda erudición. Pretendí iron los Emba^ 
jadores ingleses preferencia sobre dos de Castilla; hubo inertes 
debates entre unos y otros, más al cabo u iunhiron las solidas 
razones de D. Alfonso, enya elocuencia confundió á los contra
rios, logrando una deci.síóiv aolemne, en la que *Hné sentenoiado 
debia ser proferida la Silla Real de Caslilla á la Silla Real de 
In'ïlalera.^^ Sobre esta preferencia escribió una obrita en laiin 
titulada el traia<lo de las Sesiones. : Los Padres del Concilio, que 
oian arrobados sus graves y científicos discursos, no se desde
ñaban de publicar que era eLúnico espejó de la sabiduria; 
y el Papa Pio 2.“, que antes de serlo se halló en aquel Conci
lio, no se cansa de tributarie los mas honrosos dictados llá- 
mandole "delicias de las Españas, honor de los Obispos, escla
recido en elocuenóiá y doctrina, y el primero de todos en 
consejo y facundia.*’ Pero ningún elogio de-cuantos se le han 
dispensado, por-juslos y relevantes qué sean, manifiesta el 
mérito estraordiuario de este respetable Prelado, como el que 
se deduce de la respuesta que dió el Papa Eugenio 4-“ cuando 
hallandose en público Consistorio con lodos sus Cardenales, y 
ovendo decir que D. Alfonso Obispo de Burgos se le presen
taría á hacerk reverencia: "Por cierto, contestó, que si viene 
á nuestra Córle, con gran vergüenza nos sentaremos en la Silla 
de S. Pedro.” Un hombre de tan esclarecida reputación no 
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luibia nacido para vivir eu la oscuridad: el bien de la Nación 
y de la Iglesia le reclamaba para el desemjwuo de alguna 
Dignitlad pasloral, a que se habia hecho harto acreedor; y el 
Bey Ü. Juan no vaciló en conferirle la de Burgos por renun
cia ' es|)ontanea de su padre D. Pablo de Cartagena, según 
hemos ya manifesiado. Habiendo recibido esta noticia en Bíisi— 
lea,el año de 1435, deteriuiuó desde luego concluir la fabri
cación de la suntuosa Catedral de Burgos, suspendida por es
pacio de 220 años. El Rey D. Fernando 3,", llamado el Saulo, y 
el Obispo D. Mauricio hablan puesto la primera piedra de ella 
el diet 20 de Jidio de 1221; y aunque se finalizó el cuerpo de 
la iglesia en vida del Prelado, las torres solo quedaron princi
piadas, y el Claustro y muclws Capillas por hacer. Emprendió 
D. Alfonso la continuación de la obra en. el año de 1442 bajo 
la dirección de un arquitecto de esquisito gusto y acreditada 
ciencia, que lo fue Juan de Colonia, traído para este objeto. 
No le fue posible ver cumplidos sus benéficos deseos; pero tuvo 
la gloria de acabar una de las dos hermosas torres que ador
nan este magnifico templo, y llevar muy adelante la otra, a 
la cual dió fin su imediato sucesor el Obispo D. Luis Acuña, 
padre del desventurado Comunero D. Antonio Acuña, Obispo 
de Zamora. Apesar de los exorbitantes gastos que son anejos á 
las obras de esta naturaleza , su ardiente caridad hallaba recursos 
en abundancia para socorrer á lodo linage de menesterosos, 
llevandole particular atención los cautivos que hacian los moros 
de quienes rescató considerable número. Construyó varias 
iglesias en su Obispado, reedificó oirás, y fundó y dotó el 
convento de. S. Ildefonso , único dentro de los muros de Bur
gos. En la elección de sus familiares fue tan acertado, que todos 
resplandecían en ciencia y virtudes, señaUndose entre ellos 
San Juan de Sahagún, á quien estimaba con predilección. 
Escribió muchas obras, publicadas algunas, otras inéditas, y 
finalmente despues de 20 años de pontificado pasó á mejor 
vida á los ^i de edad en Villasandino á 22 de Julio de 
1456.

(16.) Cron. del Rey D. Juan 2.'’ año LlilI. Cap. i33.
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(17.) Fern. Per. de Guzm. Gener, y ,Semhlanz. Cap. 33.

(18.) La entrada que este año hizo en Burgos la Reina Ca»- 
lólica no fué la primera, puesto que ya había estado en esta 
ciudad el año de 1476 cuando vino á recibir la entrega del 
castillo. Mas ahora fué la primera vez que la hizo con solem
nidad y pompa Regia.

(19.) A los críticos pertenece investigar y poner en claro 
las hazañas atribuidasalimperterrilo Conde Fernan-Gonzalez; 
nosotros, prescindiendo de todo , referimos lo que cuenta la 
Gronc. General en el Cap. 6. lib. 8.? año 969, y los m.s. que 
conservamos en nuestro poder. ,

(20.) Era nuestro ánimo emplear algunas líneas á la me
moria histórica de este célebre castillo de Burgos, para lo cual 
habíamos acopiado numerosos datos asi delos tiempos antiguos co
mo de los modernos que conservamos en nuestro poder; pero he* 
nios tenido que suspender su publicación, porque cuandose esta
ba verificando nos hemos visto forzados á abandonar nuestra 
residencia causándonos un completo trastornoen todos nuestros 
asuntos. Ojalá que una pluma mejor cortada tome á su cargo 
la historia de esta importante ciudad de Burgos y su castillo.



RESUMEN ABREVIADO
POR ÜL ORDEN ALFABÉTICO

BE LA IGLLESIA Ï MOllSÍEHIO DE LA CARTUJA DE Umm DE BCRC0S.

ADVEÍlTE?íCIA.

Todas las obras Hechas en esta Iglesia jr JUnnáslerio desde t/uc 
te dio principio d ellas hasta el ano de i5o7 inclusise ^fueron cos
teadas por la munificencia de los He^es _/ Reinas que ocuparon el 
Trono de Rspana durante este periodo: las obras posteriores se hi
cieron d espensas del mismo Convento, ó de la caridad de los 
devotos,
ACUEDUCTOS. Para surtír el Convento de aguas potables, nuiy 

claras y puras, desde el manantial llamado Fuen-bendita, se comen- 
xó á hacer un acueducto subterráneo ó encanado con diferentes ar
cas el año de i 452, y no se concluyó hasta el de 1462, habiendo 
costado esta obra 179785 maravedises. Mas en el año de i5o3 se 
hicieron con cañones de plomo los conductos que dc^de el arca 
principal servían Ias aguas á cuarenta fuentes. (Vease la pág. Sa.) 

AHUJAS. Las que se elevan sobre la pared semicircular de la Capi
lla mayor, aunque, de aspecto gótico tienen tendencia al gusto de 
la restauración: son nueve, y levantan veinte pies cada una. Las de 
los lados participan más de la arquitectura tudesca: las mayores de 
estas, que son once, levantan 18 pies,' y las mas chicas 10. Se co
menzarán á hacer en Abril de i53S , y se concluyeron en el si
guiente de 1539. (Vease la pág. 40.)

ALTARES. Poco ínteres ofrecen á los ojos dél arqueólogo los que hay 
en cada una de las Capillas: reducidos y mezquinos los unos, de es- 
travagante churriguerismo los otros, y harto pobres y menguados 
lodos para que merezcan una descripción , solo hacemos memoria 
de ellos por llenar un deber que nos hemos impuesto; pero no se 
halla en el mismo caso el

ALTAR MAYOR DE LA IGLESIA. Es de madera, y ocupa el tes
tero del aside: su figura es cuadrilonga: la escultura es la misma

18
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que la de los sepulcros, à saber, la gólica- florida; tiene copioso nú
mero de santos desde la talla natural hasta la estatura mas chica: 
encima del sagrario hay una Virgen en un nicho y sobre una an
cha rueda, que haciendola girar orizonfálníente va presentando ora 
una cara, ora otra hasta siete, en las cuales se. muestran en relie—,, 
.ve otros tantos asuntos ó misterios de la madre del Salvador, que 
se manifiestan en los dias consagrados á splemnizarlos»

La estatua del Key D. Juan 3^ está al lado del Evangelio de ro
dillas, como haciendo oración; y la de su segunda Esposa al lado de 
la Epístola en igual aptitud. El dorado se ejecutó con una parte 
del oro que trajo el inmortal Cristóbal Colon de su segundo viage. 
Se comenzó hacer el año de i-49fi> y se concluyó en el de 1499; es 
obra de dos escultores, Gil de Siloé el que habia hecho por sí solo 
los sepulcros, y Diego de la Cruz. Costó 10.15613 maravedises, y no 
podemos decir si va incluida en esta suma el valor del dorado. Mas 
como quiera que sea nos parece que este precio es escesivamente 
subido si le comparamos con el de ambos sepulcros, que siendo de 
alabastro, y harto mejor trabajados en sus estatuas y adornos, han 
venido á costar menos de la mitad. (Vease la pag. 71.)

BOVEDAS. Las de la iglesia se concluyeron el ano de 1488: las del 
Claustro grande y las del Claustrillo y Refectorio en 146o’- las de 
el patio de la Hospedería en 1676, á costa del P. D. Juan Espino
sa,, profeso de la Casa.

BODEGAS. Una que hay dentro del Convento se principió en 147^* 
CAMPANARIO. El de el reloj se levantó en i5ai; el que existe so

bre una de las paredes laterales de la Iglesia en 1488; pero habién
dose deshecho en i538 para dar mayor elevación á la Iglesia vol
vió á reconstruirse. en 1539.

CAMPOSANTO. En esla Cartuja es el esp.acio cuadrado á ciclo 
.abierto que forma el centro del Claustro mayor llamado de los 
Monges:e5 muy desahogado, y en todo su contorno habia veinte y seis 
celdas para vivienda de aquellos Cenoyilas, que á todas horas se 
hallaban en contacto ton la morada de los muertos. En el centro 
hay un gr.aii tazón de una soba piedra, levantada sobre un pilar de 
lo mismo, que sirve de fuente. Se hizo el año de 1685, según la ins
cription de uno de sus lados; mas la piedra en bruto, fue regalada 
oI Monasterio en 1490 por el Obispo de Burgos D. Luis de Acu
ña con benephacito del Cabildo por pertenecer á la Fábrica de. lu 
Catedral. Aun lado se levanta sobre un zócalo piramidal de cua
tro gradíis una cruz de piedra con Crucifijo, y cerca de uno y 
otro tres cipreses del tiempo de la fundación, al creer de las
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noticias tradiccionaks. Dos caminos qtie se cruzan en ci cm- 
tro dividen Ja area en cuatro parles iguales, de las que tan solo 
la que mira al oriente y mediodía eslá en uso de sepulturas. Sobre 
ellas ni hay inscripciones , ni laudes, ni mas distintivo que una 
cruz de hierro que se coloca sobre la del último inhumado. A lo 
largo de los lados hay un espeso y lozano seto de amarillentos bojes 
para adorno de aquel melancólico recinto. El primero de los Prio- 

■ res que en él se cnlerró fué D. Pedro Capillas, en 1491,ye] último 
lo ha sido D. Pedro Muñoz, en 18 35. El lego Fr. José Recio ha sido 
el último de su clase que aUi se le ha dado sepultura, en 183g.

CAPILLAS. Son varias las que existen dentro del Monasterio: al
gunas de ellas fueron construidas antes que la iglesia: tales son 
las cuatro que tienen la entrada por el claustro llamado el paliu 
de la iglesia, que se edificaron en 1460, y se pintaron en el siguiente. 
La que hay á la entrada de la iglesia se hizo en i486. Las restantes 
son del siglo diez y seis. La que está contigua á la Portería, des
tinada para las mugercs, se edificó en 1S20. El dia 3o de Abril de 
1532 se colocó la primera piedra de las cuatro que sc han unido á 
la pared de la iglesia por la parle que mira á Burgos. {Vease la p. 4 1) 

CAPITULO. Se concluyó la obra de cantería en i4go,y los asien
tos en 14 gt.

CELDAS. Las del Claustro grande, que son veinte y cuatro, se con
cluyeron en «457: las del claustro de los legos, que son doce en 1474. 
Las dos últimas del Claustro de los Monges'^uc mira á Gamonal 
se principiaron en i4g4 y sc concluyeron en i4g6. La destinada 
p.'ira el sastre y el zapatero en 1524. Todas las celdas estubieron se
paradas hasta el año de i 536, cu el cual permitieron unirías 
Jos Visitadores estraordsuarios, pero á calidad de que las paredes 
que de nuevo se construyesen cutre celda y celda habian de tener 
nueve pies menos de elevación.

CLAUSTRILLO. El llamado asi sc hizo en 1460; las bóvedas se 
pintaron en el siguiente.

CLAUSTROS. El grande, que. contiene 24 celdas, se principió el 
mismo año que oslas sc concluyeron, á saber, en el de 1457, dán
dose principio por las paredes interiores: se acabó en el siguiente, 
pero no se le puso la bóveda hasta el de 1460. Son cinco Claustros, 
el grande tiene 33o pies en sus cuatro lienzos, (que son varas iio) 
y en ellos 38 celdas: en el de los legos 12 celdas.

COCINAS. La llamada Conventual sc hizo en i458; el pasillo que 
conduce á ella se pintó el 146*. La cocina llamada de la familia 
se hizo en i5ig.
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CORNISA. La interior de la Iglesia, que es de yc» con ciertas 

molduras y adornos, pertenece á la arquitectura greco-romana, 
aunque no del mejor gusto, se Wxo el año de 1657. (Vease la 
pág. 4^*)CRISTALES. Las de las ventanas laterales de la iglesia con asuntos 
de la vida y muerte del Redentor en colores decaídos fueron 
comprados en Flandes de orden de la Reina Católica por Martin 
de Soria, vecino y del comercio de Burgos, el ano de 1484; pero 
los de la Capilla mayor, que son de colores mas vivos, no vinieron 
de Flandes, ni se colocaron cuando los anteriores, sino en 165;. 
(Véase la pág. 77.) . , . j . v 1

CRUCIFIJOS. F.1 de piedra con que termina e.1 vértice del hastial 
fué colocado antes de haberse puesto las bóvedas de la iglesia, el 
dia i3 de Junio de 1484. (Vease la pág. 4°«)

CRUZ. La de piedra sobre una columna estriada de lo mismo 
que existe en el sitio donde anliguamente habla la iglesia parro
quial del pueblecillo llamado Revilla, y está al finalizar la cuesta 
ó pendiente que precede á la portería del Convento, se colocó á me
diados del siglo 16. (Vease la pág. iS.)

ESTANQUES. Hay noticia de la existencia de uno junto á la casa 
de Huerta en i5i6. Se hizo otro en 18.

FUENTES. Era tanta la abundancia del manantial de donde se 
surtía de aguas el Convento, que llegó á haber cuarenta fuentes 
distribuidas por los palios, por los jardinillos y por otras parles.

HORNO. El horno de la Comunidad, el sitio donde se ha colocado 
y las oficinas adherentes á la elavoracion del pan se construyeron 
eni5a8.

HOSPEDERIA. Hay dos; la mas antigua se principió en iSoi, y 
concluyó en el siguiente: se construyó posteriormente otra segunda, 
llamada la común, que estriba por la parle de afuera sobre arcos 
de cantcria , se principió en i5a3, y se le dió fin en i5a4. Se 
entra al Convento por debajo de estos arcos.

HUERTA Y SUS CERCADOS. No fué desde el principio tan esten- 
dida y dilatada como al presente: en su origen y cuando se comen
zaron los primeras tapias en 1466 solo abrazaban estas lo que se 
llama el cercado; pero en «516 se hizo de cal y canto el lienzo 
de la pared desde la puerta principal que sale á las eras hasta lo 
liltimo de los pajares, porque para este tiempo se había eslendido 
desde los jardines de los Legos basta mas abajo de U casa de la 
Huerta. En este mismo año se le hizo la puerta principal en írente 
á la Hospedería, que es de arco semicircular. En los anos subsi-



(141)
Alientes se reedificaron de tapia varios trozos: en el de 1764 se 
cercó por el misino estilo la parle que mira ai monte, se roturó aque
lla ladera, y se plantó de árboles frutales* Pero los aumentos y realce 
que en el dia tiene no se le han dado basta en los años de 180a 
y i8o3. Entonces no solo se le. dió un aumento de cerca de la 
mitad de cabida, sino que se construyó la sólida pared de cante
ría que la cine en todo su circuito.

No se sabe el ano fijo en que se levanto la casa que hay 
junto á los estanques: pero no faltan datos para creer que se 
hito desde el ano de i63o al de 1640« Según la tradiccion con
ventual parece (pie la costeó el Cardenal Zapata.

IGLESIA. El anjuitecto Juan de Colonia fue el encargado de le
vantar los planos de la Iglesia y Monasterio, por cuyo trabajo se 
le cutregárou 335o maravedises. Se colocó la primera piedra el 
dia i3 de Septiembre de 14^4 {Véase la pág.

Se trabajó en los diez siguientes con notable lentitud, y cestS 
la obra por falla de fondos en el de 1464»

En este estado, en el cual apenas tenían las paredes siete varas 
de elevación, se mantuvo suspendida por espacio de doce anos; 
pero habiendo subido al Trono la Reina Católica dispuso la con
tinuación, que tuvo efecto el dia 26 de Febrero de 1477, y no 
volvió á suspenderse hasta que se finalizó en 1488. De manera 
que se tardaron treinta y cuatro anos en la conclusion del casco 
de la Iglesia»

Se edificó bajo la dirección de 1res arquitectos: Juan de Colonia, 
Garci Fernandez Matienzo y Simon de Colonia; á estos puede aña
dirse Diego de Mendieta, como luego veremos. El primero levantó 
los planos y una parte de las paredes basta la altura de veinte 
pies. El segundo las concluyó; pero habiendo muerto en Octubre 
de (4/8, ocupó su lugar el tercero que finalizó la Iglesia.

Despues de haber trascurrido sesenta anos, es decir en el de 
i538, se añadieron seis pies de elevación á las paredes en todo su 
circuito, y el dia 3 de Abril se dió principio al antepecho calado 
del anden y á Ias abujas, cuyas obras se concluyeron en el año 
siguiente de 1539 por dirección del cuarto arquitecto Diego de 
Mendieta.

Tiene la iglesia 190 pies de largo, 4fi de ancho y 63 de eleva
ción. Se comenzaron á celebrar los Divinos Oficios en la iglesia 
en 149^’ Contiene diez y siete ventanas y un óvalo grande* 
(Véanse las pág. 37. 3g. y 41*)

LABRANZA. (Casa de) Sc hizo en "tSaS.
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LONJA. Se hizo on »678.
MARCOS DE YESO. Hay una série continuada por dehajo de la cor

nisa interior de la Iglesia. Son de yeso, pegados á la pared: su figu
ra es cuadrilonga, decorados con un fronton triangular que adorna 
la parte superior, y tienen otros adornos de guirnaldas &c. se. hicie
ron cuando la cornisa en 165", y son del mismo gusto. Quizás á 
su elevación sc debe que los lienzos que. contienen con pasages de 
la vida y muerte de Jesu Cristo no hubiesen sido presa do las tro
pas invasoras; ó tal vez no escitaria su codicia lo ordinario 'y des
preciable de las pinturas. (Vease la pag- 43’)

MONASTERIO. Se debe su construcción al Rey D. Juan 3.®; y se 
colocó la primera piedra el dia 11 de Mayo de 1454. Ocupa el 
mismo sitio que tenia el Palacio, de Miraflores levantado por el 
Rey D. Enrique 3.” Aunque en la actualidad no aparezca ostensi- 
blcmenlc ningún resto del Palacio, se conserva, sin embargo, algtífti 
reliquia que pudo resistir á la voracidad del incendio. Se sabe, que 
el antiguo Palacio era cuadrado. Uno de los lados se estendia por 
todo lo que ahora es el capítulo del Claustrillo hasta el ángulo este- 
rior del Refectorio. Desde este punto comenzaba el segundo lado 
iormando escuadra, y comprendiendo el refectorio entero llegaba 
hasta la cabezera de las Troges en donde sc ataban los caballos del 
Rey D. Juan; y esta escuadra compuesta en la actualidad de pare
des rebajadas, aunque macizas, es lo único que existe de la obra de 
Enrique 3.® El tercer lado se dirigía por medio dedos huertos de 
la tercera y cuarta celda llamadas de la Procuración, y llegaba has
ta muy cerca de la fuente dd Campo Santo. El cuarto lado se di
rigía desde la fuente al Capítulo, atravesando los jardinillos de 
las celdas 24 Y ’5 llamadas del coadjutor. Entre estas dos celdas 
se ve un trozo de. pared gruesa que tambien es resto del antiguo 
Palacio. Se. entraba á este, por dos anchas puertas que estaban en 
correspondencia atravesando el patio: la una era la principal fren-

• te á Burgos, y la otra daba salida á las eras. La primera tenia de
lante un gran pátio, cuyo hueco es todo lo que ahora ocupa la igle
sia y capillas esleriores. La portada de este pátio ocupaba el sitio 
donde esta la Capilla nombrada de la Compasión. Sobre el ángulo 
del Palacio que miraba á oriente y mediodía, cerca de la fuente 
del Campo Santo, se levantaba una torre cuadrada que sirvió á los 
Monges de. cocina antes del incendio. Quizás el fundador la habría 
construido con otro objeto. La Capilla principiada y nunca con
cluida se hallaba cerca de este, punto; y mirando á las eras que 
caen al mediodía habia asimismo una Galería para tomar el sol,
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Todas estas obras se construyeron sobre las ruinas de un pueble- 

cito llamado Revilla, que según las noticias tradiccionalcs constaba 
de dos barrios; el uno junto á la iglesia parroquial donde esta ahora 
la Cruz de piedra, y el otro cerca de las eras. De este pueblo hay 
noticias en el archivo de la Catedral de Burgos, y consta qui ha
biendo pertenecido al patrimonio Real en épocas distintas fué ena- 
genado del dominio de la Corona.

ÓVALO. El de piedra calada, ó sea rosetón, que estáde bajo del án
gulo del hastial se colocó en 16S7.

PISCINAS. En el año de i535 se hizo una en el hueco de la pared 
de la Capilla mayor. Toda su construcción y adornos pertenecen 
al gusto de la restauración.

PORTERIA. La principal se hizo en iSigíel atrio'de arcos rebaja
dos que le precede en 1S20, las bóvedas en el mismo, año; pero co
mo amenazasen ruina, se hicieron de nuevo en 1770, que son las 
que en el dia existen. El atrio de Ia parte interior se construyó en 
»519; mas la mezquina media naranja y las cuatro chicas estatuas 
alegóricas conque han pretendido adornarle no se hizo hasta el 
año de i538. Elatrio que ó continuación cubre el tránsito que le 
sigue formando escuadra se hizo en 1522.

PUERTAS. Si pretendiese un arqueólogo fijar con acierto la época 
en que se construyó la puerta principal del Monasterio, que mira 
al septentrión, sacando inducciones del gusto de su arquitectura 
y de sus adornos, tal vez no vacilaría en afirmar que era obra del 
siglo 15. En efecto, sus arcos ogivales y sobrepuestos, sus columni
llas laterales y esbeltas, el conopio y los trepados que la adornan 
aunucian el carácter casi esclusivo de aquel tiempo. Mas las dedu- 
ciones mejor ideadas se estrellan en este caso contra las tolicias po
sitivas que se han conservado relativas á la construcción: será si 
se quiere un anacronismo arquitectónico; pero es lo cierto que no 
se hizo en el siglo iS, sino en el año iSig. Siu embargo, es de pre
sumir que las piedras que la forman se hubiesen labrado con mu
cha anterioridad, porque, adoptado el gusto de la restauración cu 
las obras que coetaneamente se levantaban en el Monasterio, no pa
rece muy natural que las ¡ntervalasen con el que ya no era del gus
to del dia. Una sola muestraconserva del renacimiento, como esca
pada involnnlariamcnte de la mano del arquitecto, ó tal vez en 
sentido contrario, como puesta con cautela á manera de sello que 
certifica la verdadera época de la construcción , y es el adorno de 
la entreogiva.

La puerta principal del atrio cerrado que precede á la Iglesia es
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del estilo gótico florido: los arcos sobrepuestos que la forman son 
de punto bastante agudo , y cobijan un gracioso cuadrilongo de 
molduras lisas al gusto de la arquitectura greco-romana, que cons
tituye la verdadera puerta. Sobre su dintel y debajo de las ogivas 
hay una Dolorosa de piedra con el hijo muerto en brazos, de tama
ño algo menor que el natural. El atrio, la portada, y la Dolorosa 
se construyeron y colocaron el ano de 1486 mas no en el sitio que 
ahora ocupan, sino en el lienzo del misino atrio que mira al Sep
tentrión, en donde para memoria dejaron un óvalo calado. La tras
lación de la portada al sitio que en la actualidad tiene se veri
ficó el ano de iGS;.

La puerta cuadrada por donde se entra desde el Claustrillo de la 
Hospederia al interior del Convento fue hecha en 1538: los ador
nos que. la decoran revelan la época de su construcción, pues son 
todos del gusto del renacimiento. Sobre cada uno de los dos 
jambas del cornisamiento hay una cabeza en relieve muy bien 
ejecutada: la que está á la derecha del que entra es la del Apostol 
San Pablo, y la de la izquierda de San Pedro. En el medio del 
dintel hay otra del Salvador, á la cual afeó recientemente una 
mano torpe y bárbara deshaciendoic la nariz. Cuando existia la 
Comunidad jamás sallan á sus paseos solitarios sin que primero se 
parasen en el tránsito que desde adentro la pr<H:ede, y estando to
dos en pie entonaban con lúgubre acento el Salmo J)e profundis, 
de donde ha venido á qucdarle el nombre de la Puerta de Pro- 
fundís.

La puerta grande de arco que da entrada desde las eras al palio 
ó corral grande se hizo en i5í6. La principal de la Huerta que 
mira á la Hospederia, en 1528; y la que daba paso á los conversos 
para entrar al Clauslrillo en i5S8.

PROCURACION. Se llama asi una sala destinada para el Procura
dor de la orden: se compuso en 1678.

REFECTORIO. Hay dos: el principal es el de la Comunidad , el 
otro estaba destinado para los pobres. Se hizo el primero en (480, 
y se pintó en el siguiente. Sirvió de iglesia hasta el año de >498, 
en que se comenzaron á celebrar los Divinos Oficios en la iglesia 
actual. El de los pobres se hizo en 153a.

REJAS DE HIERR(5. Las que circundan el sepulcro de los Reyes 
y la que defiende la parle anterior del sepulcro del Infante fueron 
obra de un herrero que tomó el hábito de lego en esta casa, y se 
llamaba Fr. Francisco de Salamanca^ quien al parecer las tenia aca - 
hadas antes de la conclusion de los sepulcros cu 149^* E“ ^^^ ^úo
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Uío principio á la reja grande que divide el coro de los Legos» ó 
sean Conversos ; pero ignoramos si las dió fin, porque sc sabe que 
dejó el Convento por este tiempo y el ¡nstilulo cartujano para 
entrai' en, la refigkm de Santó Domingo» la que abandonó poste- 
nonnenle quedándose secularizado. Como era de reconocida dis
posición para' tales obra%'se le encargó y ejecutó la reja grande 
del Paular, y diras dos, grandes y hermosas de hierro sobredora
do {Mira la Catedral de Sevilla.

SACRiSHA. Sc concluyó el año de i483, y en ella estuvo depo
sitado el cadáver del Key D. Juan en una caja’ cerrada desde el 
dia 24 de Junio de 1455 hasta que fue depositado en el sepul
cro de alabastro, donde yace, el dia 27 de Julio de 1524.

También estuvo depositado en otra caja' cerrada, cubierta de 
ricos panos de brocado Felipe el Hernioso, desde el 28 de Setiem
bre de i5oG, hasta el 20 de Diciembre del mismo año, en cuyo 
dia le. sacó de alli su Esposa Dona Juana.

SEPLLCROS. Tanto el de los Reyes cómo el de. el Infante D. Alonso, 
su lujo, Ineron delineados en el mes de Mayó de i486 por el 
acreditado escultor Gil de Silóe, vecino de Burgos, y padre del 
celebre escultor y .arquitecto Diego de Silóe que trazó y dirigió 
la obra de la magnífica Catedral de Granada. Los dos sepulcros 
se comenzaron á hacer por al mismo Gil el dia 23 de. Abril de 
*489. Aunque son de admirables y muy prolijas labores, solo 
tardó en hacerlos cuatro años, cuatro meses y trece dias, pues 
los entregó concluidos perfectamente el día 2 de Agosto de 1493, 
esto es el de los Reyes, pues el de el Infante ya consta estar 
acabado el dia 11 de Agosto del año anterior, en cuyo dia .se 
colocó el cadáver traído de Arévalo. La Reina Católica le dió por
la delineación................................................................. ,486 „„s.
Costó el alabastro................................... ... , , .158252.
Se le dió á Gil de Silóe por la obra de manos. ..44^667.

Suman las tres partidas......................   ... '602405.

El Rey D. Juan 2.* fuá depositado en el suyo el dia 27 de 
Julio de '15'14 por disposición de su viznirto el Emperador Carlos 
S.“ Su segunda esposa la Reina Doña Isabel de Portugal lo fue 
el dia 23 de Febrero de i5oS. El Infante, á muy poco de haberse 
concluido.

SILLERIAS. Son dos: la una, llamada de los Monges, está unida á 
las dos paredes laterales del cuerpo de la Iglesia; es de nogal negro, 
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regalado por D. Luis de Velasco, Señor de Belorado: su escullura 
pertenece al gótico llorido. Se ajustó el ano de i486 en jn-ecio 
de 1 35,00o mrs. por la sola obra de manos: se concluyó y se 
colocó en 1489: la hizo el escultor Marlin Sánchez. (Vease la 
pág. 76.)

La llamada de los Conversos es la ejue está, dentro del Coro 
de los Legos: es asimismo de nogal, aunque no de un color tan 
obscuro como la otra. Es obra del .escultor Simon de. Bueras, que 
la hizo el ano de 1S58 en precio de 810 ducados. Pertenece al 
orden corintio, y en los intercolumnios del respaldo y en los 
targetones de. los doseles hay varios relieves de santos con arre
gladas proporciones del cuerpo humano y espresiva exactitud de 
todos sus miembros. (Vease la pág. 76.)

La silla del Preste, ó sea la del Prior, como vnlgarmente se la 
llama, es obra del mismo Martin Sánchez, que la hizo en la misma 
época que las sillas de. los Monges.

TRASAGRz^RIO. Se hizo y se. pintó el ano de 1659 , y en el 
m.ismo se hicieron dos altarcitos laterales que no se doraron en
tonces; se celebró en ellos la primera Misa el dia 1.^ de Setiembre. 
Es obra de un maestro llamado Policarpo, y costó 7000 rs.

TROJES. Son dos: la mía que está sobre la Bodega se hizo el 
ano de i47^: la otra en i633.










